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RESUMEN 

 

La investigación tuvo como objetivo general, determinar la calidad de las sentencias 

de primera y segunda instancia sobre, Alimentos según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 00673-2008-0-1302-

JP-FC-03, del Distrito Judicial de Huaura 2018. Es de tipo, cuantitativo cualitativo, 

nivel exploratorio descriptivo, y diseño no experimental, retrospectivo y transversal. 

La recolección de datos se realizó, de un expediente seleccionado mediante muestreo 

por conveniencia, utilizando las técnicas de la observación, y el análisis de contenido, 

y una lista de cotejo, validado mediante juicio de expertos. Los resultados revelaron 

que la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva, pertenecientes a: la 

sentencia de primera instancia fueron de rango: muy alta, muy alta y muy alta; y de la 

sentencia de segunda instancia: muy alta y muy alta y alta. Se concluyó, que la calidad 

de las sentencias de primera y de segunda instancia, fueron de rango muy alta y muy 

alta, respectivamente. 

 

Palabras clave: calidad, Alimentos, motivación y sentencia. 
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ABSTRACT 

The objective of the investigation was to determine the quality of the first and second 

instance judgments on Food according to relevant normative, doctrinal and 

jurisprudential parameters in file No. 00673-2008-0-1302-JP-FC-03, Of the Judicial 

District of Huaura 2018. It is of type, quantitative qualitative, descriptive exploratory 

level, and non-experimental, retrospective and transversal design. Data collection was 

done from a dossier selected by sampling for convenience, using observation 

techniques, and content analysis, and a checklist, validated by expert judgment. The 

results revealed that the quality of the explanatory part, considering and resolution, 

belonging to: the sentence of first instance were of rank: very high, very high and very 

high; And of the sentence of second instance: very high and very high and high. It was 

concluded that the quality of the first and second instance sentences were very high 

and very high, respectively. 

 

Keywords: quality, food, motivation and judgment. 
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I. INTRODUCCIÓN  

 

La búsqueda de conocimientos sobre la calidad de las sentencias de un proceso judicial 

específico, motivó observar el contexto temporal y espacial del cual emerge, porque 

en términos reales las sentencias se constituyen en un producto de la actividad del 

hombre que obra a nombre y en representación del Estado. 

  

 

En el contexto internacional:  

Partiendo de dicha situación, el presente estudio presenta las conclusiones de un 

análisis minucioso de los datos estadísticos recogidos por parte de los propios órganos 

jurisdiccionales, examinados a la luz del tratamiento de los mismos y conclusiones 

realizadas por el Consejo General del Poder Judicial en su Memoria anual.  

 

Como muestra indicativa, tomando en consideración que durante la realización de la  

Investigación reflejada en el presente documento no se han puesto a disposición 

general datos estadísticos correspondientes a 2012, el trabajo se realiza sobre datos de 

2011. Sin perjuicio de lo anterior y de las cifras concretas que puedan extraerse de uno 

u otro año, los datos particulares no son tan relevantes como el propio tratamiento 

general de los mismos  con algunos errores conceptuales importantes  o las tendencias 

que los mismos ponen de manifiesto. Más allá del dato concreto, son esos errores en 

la exposición de la situación estadística y una interpretación más adecuada a la 

normativa procesal lo aquí expuesto. 

 

En España, según recoge la Constitución, la Justicia emana del pueblo y el Poder 

Judicial la imparte. 

Jueces y magistrados de juzgados y tribunales administran la Justicia en nombre 

del Rey. 

 

La Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ de 1985) regula las funciones y la creación 

de los juzgados y los tribunales. Además, la Constitución recoge los principios 

http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=53
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esenciales de la Justicia en España: la imparcialidad, la independencia, la 

inamovilidad, la responsabilidad y la legalidad. 

 

Los jueces y tribunales se organizan según el ámbito territorial (municipios, 

provincias, comunidades autónomas, etc.) y los asuntos que tratan (civil, penal, 

contencioso-administrativa, social, etc.). 

 

 

En el contexto latinoamericano 

El evidente deterioro en el prestigio de la administración de justicia está llegando a ser 

lugar común entre los chilenos. 

 

A los problemas de perjudicial tardanza o simple negativa de servicio, creados con la 

reforma introducida por el régimen progresista de la Concertación, se suma el del 

gravísimo sesgo de tribunales poblados con elementos ex militantes de izquierda. Esto 

último se ha constituido en una seria dificultad para el combate a la violencia 

extremista, que en la práctica se ve más alentada que contenida. 

 

En Appalandes publicamos a varios columnistas que aportan su visión y antecedentes 

de esta crisis: 

Máximo refiere el caso de la negativa de la Corte de Concepción a aceptar una querella 

contra el extremista Berkhoff, aparte de referir el vergonzoso contraste entre Chile y 

Uruguay, donde la Corte Suprema bloqueó el intento de reflotar los casos de excesos 

represivos en contra del terrorismo castrista, en los 70. 

 

El país de México: El Poder Judicial tiene una tarea ardua y fundamental en la 

sociedad, por lo que en su actuar requiere considerar de forma rápida, efectiva, 

eficiente y eficaz al administrar justicia a los particulares, de ello depende la armonía 

y la permanencia de la estructura social lo cual a la fecha se ha visto cuestionada debido 

a la lentitud en sus procesos, por lo que en esta propuesta es necesario considerar que 

la justicia requiere según la disposición Constitucional de México, la prontitud y 

http://www.appalandes.com/1532/con-licencia-para-aterrorizar/
http://www.appalandes.com/1532/con-licencia-para-aterrorizar/
http://www.appalandes.com/1587/en-uruguay-aun-funciona-el-estado-de-derecho/
http://www.appalandes.com/1587/en-uruguay-aun-funciona-el-estado-de-derecho/
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expedientes en cada uno de los casos, que se someten a su consideración cada asunto 

puede concluirse, una vez presentada ante una instancia judicial entre 1 a 5 años, en 

los que se dicta una sentencia de primera instancia entre 1 y 2 años en la resolución de 

los recursos o el Amparo, lo cual es preocupante, dado a que incrementa el índice de 

inseguridad jurídica, incrementa el gasto del Estado, incrementa el recurso humano 

utilizado en su realización e incrementa la apatía y disgusto de los ciudadanos comunes 

que acuden a solicitar ayuda. 

 

De esta forma observamos que, comparativamente, un retraso en la administración de 

justicia, y cada mes en cada uno de los juzgados existe en la solicitud de entre dos mil 

y tres mil solicitudes de administración de justicia, lo cual provoca un atraso en los 

procesos que requieren de la aplicación de la ley. 

 

 

En relación al Perú: 

 

Con relación a la administración de justicia en el Perú, le corresponde al Poder Judicial, 

quien a través de sus órganos jurisdiccionales resuelve mediante sentencias los asuntos 

que son de su competencia; tal es así que en los últimos años, se observa niveles de 

desconfianza social y debilidad institucional de la administración de justicia, 

alejamiento de la población del sistema, altos índices de corrupción y una relación 

directa entre la justicia y el poder, que son negativos. Se reconoce que el sistema de 

justicia pertenece a un “viejo orden”, corrupto en general con serios obstáculos para el 

ejercicio real de la ciudadanía por parte de las personas. (Pasara, 2010) 

 

En opinión de Sumar, Deustua y Mac Lean (2011) la administración de justicia, 

requiere de un cambio para solucionar los problemas que tiene y así responder a las 

necesidades de los usuarios y recuperar el prestigio de los jueces y de la institución. 

Pero no solamente propone la creación de un ente de la reforma judicial, sino también 

la reforma en la gestión por cuanto los jueces tienen que cumplir roles jurisdiccionales, 

y a la vez administrativos que le demanda su puesto, y la mayoría de los jueces no 
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distingue entre la labor jurisdiccional y la labor administrativa; por lo que en mérito 

de ello, la propuesta para la reforma de la gestión sería: La creación de un proyecto 

piloto para conocer los problemas del proceso operativo conformado por tres o cuatro 

juzgados (aquellos en donde se tramitan los casos más emblemáticos y de gran carga 

procesal) durante un año los jueces solo verán temas jurisdiccionales, y tendrán apoyo 

para la labor administrativa, y al final del piloto, analizar los “cuellos de botella” y 

llegar a una conclusión para replicar estas medidas con las mejoras propuestas; y por 

otro lado, que la especialización de los jueces incluya capacitaciones en habilidades 

comunicacionales, tanto escritas como orales, ya que así las resoluciones estarán bien 

redactadas y legalmente fundamentadas y no sólo harán más predecible los resultados 

de las disputas futuras, sino que mejorarán la imagen que se tiene de los jueces. 

 

 

En el ámbito del Distrito Judicial de Huaura  

 

Todos los servicios de justicia deben estar caracterizados por su independencia, 

imparcialidad, celeridad, transparencia, así como por su sustento en principios éticos 

y comprometidos con la defensa de la Constitución Política y los derechos humanos, 

con igualdad y plenitud de acceso a todos los ciudadanos. 

 

El funcionamiento adecuado del servicio de justicia constituye un presupuesto esencial 

para la convivencia social pacífica. En ese sentido, cabe señalar cuán importante es 

que el sistema de justicia resuelva conflictos entre las personas y entre éstas y el 

Estado; combata los actos de corrupción y el comportamiento delictivo; garantice la 

supremacía de la Constitución Política y los Tratados Internacionales ratificados por 

nuestro país, y garantice el respeto de los derechos de todas las personas. 

 

En Huaura y en el Perú, el acceso a la justicia se manifiesta como un desafío pendiente. 

En razón de ello, la Defensoría del Pueblo ha elaborado informes y emitido 

recomendaciones para colaborar con el Estado en la solución de los problemas que 

cotidianamente enfrentan quienes no acceden plenamente a la satisfacción de este 
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derecho. Asimismo, ha intervenido en procesos constitucionales y presentado diversos 

amicus curiae, y ha dado a conocer a la autoridad judicial los resultados de sus 

investigaciones. 

 

Por lo expuesto, se seleccionó el expediente judicial N° 00673-2008-0-1302-JP-FC-

03, perteneciente al Primer Juzgado de Familia de la ciudad de Huaral, del Distrito 

Judicial de Huaura, que comprende un proceso sobre Alimentos; donde se observó que 

la sentencia de primera instancia declaró fundada en parte la demanda; sin embargo al 

ver  sido apelada se elevó en consulta, como dispone la ley en estos casos, lo que 

motivó la expedición de una sentencia de segunda instancia, donde se resolvió declarar 

infundada la demanda en todos sus extremos. 

 

Además, en términos de plazos se trata de un proceso judicial que desde la fecha de 

formulación de la demanda que fue, 25 de Junio 2008, a la fecha de expedición de la 

sentencia de segunda instancia, que fue 06 Agosto 2010, transcurrió 02 años, 01 mes,  

y 12 días. 

 

Al término de la descripción precedente surgió el problema de investigación: 

  

¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre Alimentos, 

según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el 

expediente N° 00673-2008-0-1302-JP-FC-03, del Distrito Judicial de Huaura – 

Huaral; 2018? 

 

Para resolver el problema se traza un objetivo general 

 

Determinar la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre 

Alimentos, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, en el expediente N°00673-2008-0-1302-JP-FC-03, del Distrito Judicial de 

Huaura – Huaral; 2018. 
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Para alcanzar el objetivo general se traza objetivos específicos 

 

Respecto a la sentencia de primera instancia 

 

1. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la introducción y la postura de la partes. 

  

2. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la motivación de los hechos y del derecho. 

 

3. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión. 

Respecto a la sentencia de segunda instancia 

 

4. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la introducción y la postura de la partes. 

 

5. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la motivación de los hechos y del derecho. 

 

6. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la 

decisión. 

 

El trabajo se justifica;  porque tiene como base situaciones problemáticas complejas 

que comprenden a la Administración de Justicia, conforme se ha expuesto en líneas 

precedentes. 

 

 Los resultados motivan a los operadores de justicia a examinar  minuciosamente los 

procesos bajo su competencia, y a emitir decisiones razonadas; orientadas a garantizar 

la eficacia del Principio de Predictibilidad de las Sentencias y la Seguridad Jurídica 



7 

 

como respuesta a los resultados de encuestas y referéndums que se publican en los 

medios de comunicación.  También está dirigida, a los representantes legales de las 

instituciones relacionadas con la Administración de Justicia, porque los resultados son 

útiles para diseñar y ejecutar políticas de mejora en dicho sector, y a diferencia de las 

encuestas de opinión donde los datos se extraen de personas, el presente estudio extrae 

datos de un producto emblemático real y cierto denominado “sentencia”. 

 

En el ámbito académico, los resultados sirven para replantear estrategias y contenidos 

de los planes de estudio y en el proceso enseñanza – aprendizaje del derecho; porque 

alcanzar el objetivo de la investigación implica tener y aplicar saberes previos; pero a 

su vez, ir en busca de cuanta información normativa, doctrinaria y jurisprudencial 

exista en relación a la variable en estudio, construyendo de esta manera un nuevo 

conocimiento. 

 

Finalmente, para indicar que en el marco constitucional está previsto el derecho de 

analizar y criticar las resoluciones y sentencias judiciales, con las limitaciones de ley, 

conforme está prevista en el inciso 20 del artículo 139 de la Constitución Política del 

Perú.  
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II. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

 

2.2.1. Antecedentes  

Franco Cordero, (s.f. pp. 456), nos dice: A partir del siglo XII y especialmente a lo 

largo de los siglos XIII y XIV tuvieron lugar en Europa una serie de acontecimientos 

que transformaron radicalmente la forma de administrar justicia. Los mecanismos 

altomedievales de prueba a través de duelos, juramentos y ordalías fueron sustituidos 

progresivamente por un sistema de pruebas dirigido a conseguir una reconstitución 

verosímil de los hechos en el proceso; la función de juzgar fue crecientemente 

reivindicada por los titulares del poder político y su organización tendió a volverse 

centralizada; la centralización condujo a su vez a la profesionalización del oficio de 

juez, a su vinculación a un saber especial, la scientia iuris que florecía en las 

universidades y que desarrollaba entonces una nueva doctrina sobre el proceso (el 

proceso romano-canónico), además de nuevos métodos y argumentos sustantivos. 

Estas transformaciones, que reflejan en los escenarios judiciales europeos los 

comienzos de la modernización política, coincidieron con el nacimiento de la 

fundamentación de las decisiones judiciales como problema jurídico, abordado ya en 

el siglo XII por diversas decretales papales y comentarios de decretalistas, que 

comenzaron a preguntarse por la necesidad jurídica de expresar en las sentencias 

judiciales las causae de la decisión. 

 

La forma más directa de realizar una medición empírica de la calidad de las decisiones 

judiciales en función de las dimensiones anotadas sería el análisis de los fallos dictados 

por los jueces (Enriques, V. 2002, Arce Fernández et al, 2003). 

 

 No obstante, ese es un ejercicio arduo en términos de recolección y procesamiento de 

información, más aún cuando lo que se pretende realizar es una comparación entre 

varios países y en la que las unidades de análisis son cada uno de los 191 jueces 

supremos de los 13 países de América Latina considerados para este artículo. Además, 

al igual que en el caso de los trabajos que recurren a instrumentos metodológicos como 

la observación participante o a entrevistas a usuarios del servicio judicial, el grado de 
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subjetividad de la medición se mantendría pues los valores dependerían de los criterios 

del investigador al momento de analizar los fallos. 

 

Frente a dicha dificultad se optó por realizar encuestas a expertos judiciales, sobre todo 

abogados en libre ejercicio profesional, que en función de las materias en las que se 

especializan conocen el desempeño de los jueces y específicamente la calidad de sus 

decisiones judiciales. Los países seleccionados fueron Argentina, Brasil, Chile, 

Colombia, Costa Rica, Dominicana, Ecuador, El Salvador, Honduras, México, Perú, 

Puerto Rico y Uruguay. Las encuestas preguntaron por el desempeño de cada juez 

supremo en cada una de las dimensiones anotadas. Con la media obtenida de cada 

dimensión posteriormente se obtuvo un índice que empieza en “1” que significa poca 

calidad de las decisiones judiciales y que termina en “10” que significa alta calidad de 

las decisiones judiciales. 

  

Las encuestas se llevaron a cabo en las capitales de los países entre los meses de 

noviembre de 2012 y febrero de 2013. Dada la especificidad del universo de estudio 

no fue posible capturar una muestra estadísticamente significativa sino que se acudió 

a la técnica de saturación conocida como “bola de nieve”. En los países en los que las 

cortes supremas no se encuentran divididas en salas especializadas el mismo 

encuestado valoró a todos los integrantes del tribunal mientras que en los otros casos 

se escogieron expertos en función de los temas de litigio.  

 

2.2. Bases Teóricas  

2.2.1. Desarrollo de Instituciones Jurídicas Procesales relacionados con las 

sentencias en estudio 

2.2.1.1. Acción  

2.2.1.1.1. Conceptos 

Floreano, E. “La acción es un derecho público subjetivo contra el Estado para que este 

conceda tutela jurídica”. Carnelutti, F. “La acción constituye un derecho autónomo y 

anterior al proceso de carácter subjetivo cívico procesal y abstracto” De Santo, “La 

acción es pretensión de prestación de la tutela jurídica que la demanda exterioriza 
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como acto instrumental cuando ella es presentada ente órgano jurisdiccional”. 

 

2.2.1.1.2. Características del derecho de acción 

Las características de la acción, las podemos enunciar así: 

  

 La acción es un derecho subjetivo que genera obligación,  

 La acción es de carácter público 

 La acción es autónoma. 

 La acción tiene por objeto que se realice el proceso.  

 

2.2.1.1.3. Materialización de la acción 

La acción se materializa con la demanda el cual se encuentra en el Art. 424 y 425 del 

C.P.C. 

 

“La finalidad que se persigue con la acción se presenta dos posiciones, la teoría de la 

acción concreta y la teoría de la acción abstracta. La primera sostiene que la acción el 

derecho a perseguir y obtener en el proceso una sentencia favorable, en cuanto es el 

derecho de quien tiene la razón contra quien no la tiene. La segunda posición asume 

que es el derecho a obtener en el proceso una sentencia, no necesariamente favorable; 

un derecho que pertenece aun a los que no tienen la razón” (Ledesma, 2012, p.59). 

 

2.2.1.1.4. Alcance 

Título 1 Art. 2 del C.P.C. 

 

Art. 2.- Ejercicio y alcances 

Por el derecho de acción todo sujeto, en ejercicio de su derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva y en forma directa o a través de representante legal o apoderado, 

puede recurrir al órgano jurisdiccional pidiendo la solución a un conflicto de intereses 

intersubjetivo o una incertidumbre jurídica. 
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2.2.1.2. La jurisdicción 

2.2.1.2.1. Conceptos 

Juan Monroy Gálvez dice: "Es el poder deber del Estado destinado a solucionar 

un conflicto de intereses o incertidumbres jurídica, en forma exclusiva y definitiva, a 

través de los órganos especializados que aplican el derecho que corresponde al caso 

concreto, utilizando su imperio para que sus decisiones se cumplan de manera 

ineludible y promoviendo a través de ellas el logro de una sociedad con paz social en 

justicia". 

 

2.2.1.2.2. Elementos de la jurisdicción 

Hugo Alsina ha atribuido a la jurisdicción cinco (05) elementos: Notio, Vocatio, 

Coertio, Judicium y Executio. (Tradicional). 

 

Notio: Poder que tiene el órgano jurisdiccional para conocer la cuestión propuesta.  

 Es la facultad que poseen los tribunales para conocer de un asunto litigioso.  

La facultad de conocer se fundamenta, en que para resolver un determinado 

conflicto, primero deben conocerse los hechos que constituyen dicho conflicto 

(oír a las partes y darles la posibilidad de que presenten pruebas) 

 Esta facultad por regla general se ejerce a petición de parte. 

 

Vocatio: Consiste en ordenar la comparecencia de los litigantes y seguir el proceso en 

rebeldía.  

 Es la posibilidad al otro de apersonarse. 

 Facultad que poseen los tribunales, consiste en la posibilidad de obligar a las 

partes a comparecer ante el tribunal antes del término del emplazamiento bajo 

sanción de procederse en su rebeldía, en los procesos civiles, la obligación de 

defenderse no le corresponde al demandante sino al demandado. 

 

Coertio: Empleo de los medios necesarios dentro del proceso, para que se cumplan 

los mandatos judiciales, como son los apremios y las multas. 

 Consiste en la posibilidad que poseen los tribunales de eventualmente aplicar 

http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/confyneg/confyneg.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/sociedad/sociedad.shtml
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la fuerza para el cumplimiento de las medidas ordenadas, es decir, el juez a 

través de su resolución, las cuales gozan de imperio, deberá obligar a que se 

cumplan ciertos actos indispensables para que continué el desarrollo del juicio  

 

Iudicium: La litis normalmente se soluciona a través de la sentencia. 

Facultad de sentenciar, más que una facultad es un deber que tiene el órgano 

jurisdiccional de dictar resoluciones finales que concluyan el proceso: sentencias de 

mérito poniendo fin de esta manera al litigio con carácter definitivo, es decir con el 

efecto de cosa juzgada. 

 

Executio: Poder para hacer cumplir las sentencias con la calidad de cosa juzgada. 

Facultad de hacer cumplir las resoluciones firmes. Consiste en hacer cumplir lo 

sentenciado o fallado ósea, hacer efectivo la ejecución de las resoluciones judiciales 

mediante el auxilio de la fuerza pública, o por el camino del juez que dictó la sentencia 

o resolución 

 

2.2.1.2.3. Principios constitucionales aplicables a la función jurisdiccional  

Según Bautista, (2006) los principios son como directivas o líneas de matrices, dentro 

de las cuales se desarrollan las instituciones del Proceso, por los principios cada 

institución procesal se vincula a la realidad social en la que actúan o deben actuar, 

ampliando o restringiendo la esfera o el criterio de su aplicación.  

 

2.2.1.2.3.1. Principio de Unidad y Exclusividad 

 Consagrado en el inciso 1 del artículo 139ª de la Constitución. El Estado tiene la 

exclusividad de la administración de justicia, esto es, que tiene el poder  deber de 

solucionar la Litis. El Poder Judicial tiene la hegemonía en la administración de 

justicia, luego de superada la autodefensa (solución de la Litis empleando la fuerza o 

violencia), y al no ser viable la autocomposición (solución de la Litis reside en el 

acuerdo de las partes). 
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2.2.1.2.3.2. Principio de Independencia Jurisdiccional  

Según Davis Echandía: “Para que pueda obtener  el fin de una recta administración de 

justicia es indispensable que los funcionarios encargados de tan delicada y alta misión 

puedan lograr libremente en cuanto a la apreciación del derecho y de la equidad, sin 

más obstáculos que las reglas que la ley les fije en cuanto a la forma de adelantar el 

proceso y de proferir su decisión.” 

 

2.2.1.2.3.3. Principio de la Observancia del debido proceso y la tutela 

jurisdiccional 

Este principio tiene consagración constitucional (art. 139º “Son principios y derechos 

de la función jurisdiccional: 3) La observancia del debido proceso y la tutela 

jurisdiccional. Ninguna persona puede ser desviada de la Jurisdicción 

predeterminada por la ley, ni sometida a procedimiento distinto de los previamente 

establecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales de excepción ni por comisiones 

especiales creadas al efecto, cualquiera sea su denominación”), así como también ha 

sido incorporado en la Ley Orgánica del Poder Judicial (art. 7º. Tutela jurisdiccional 

y debido proceso. Es deber del Estado, facilitar el acceso a la administración de 

justicia promoviendo y manteniendo condiciones de estructura y funcionamiento 

adecuadas para tal propósito)”. (Rosas, 2005, Pag. 127) 

 

2.2.1.2.3.4. Principio de Publicidad en los procesos, salvo disposición contraria 

de la Ley  

Cabe traer lo indicado por Gozaíni, Osvaldo Alfredo, para quien: “La tarea dogmática 

e informadora de la publicidad es importante por los siguientes motivos: 

 

a) Como garantía constitucional integrada a la noción de ‘debido proceso, por cuanto 

refleja los actos del Poder Judicial, transformando el silogismo que para el público 

tiene el proceso en una noción deductiva y comprensible para quienes nada conocen 

de leyes. 

b) La publicidad interna del proceso, se desenvuelve en el principio regulando los 

actos que pueden trascender hacia fuera o que, por su contenido, quedan sólo en 

conocimiento de las partes. 

 

En este aspecto, conviene  advertir que la naturaleza pública del proceso, impide la 
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existencia de procedimientos secretos para las partes. Estas deben igualarse en las 

reglas de la bilateralidad, porque si el contradictorio se anula, también se anula el 

proceso como institución regular. 

 

La publicidad interna del proceso se destaca en las disposiciones que se ocupan en las 

audiencias (con asistencia o no del público, según lo disponga el juzgado); en el acceso 

al expediente (pueden solicitarlo partes e interesados, o solo quienes acrediten 

intervención en él) en las formas de cumplir ciertas notificaciones (copias en sobre 

cerrado por la índole secreta del conflicto) entre otros. 

 

c) El principio de publicidad interesa al proceso como manifestación exterior de sus 

actos. No ocupa, en este sentido, tanto el interés de las partes, como sí el acceso que 

tiene el público en general para conocer sus problemas internos”.   

 

2.2.1.2.3.5. Principio de Motivación escrita de las resoluciones judiciales 

 

Según Chaname (2009): 

 

Es frecuente encontrar, sentencias que no se entienden, ya sea porque no se expone 

claramente los hechos materia de juzgamiento, o porque no se evalúa su incidencia en 

el fallo final de los órganos jurisdiccionales. 

 

Las resoluciones judiciales con las características citadas no pueden cumplir las 

diversas finalidades que tienen dentro del sistema jurídico. Si bien es cierto, que lo 

más importante es decidir sobre el interés de las partes sometidas a jurisdicción, suele 

suceder que las partes no reciben la debida información de los jueces sobre las razones 

que los condujo a tomar una decisión. 

 

2.2.1.2.3.6. Principio de la Pluralidad de la Instancia 

Esta garantía de la administración de justicia que permite la revisión de lo resuelto en 

la instancia inferior por el superior jerárquico, puesto que existe la posibilidad de error 

del Juez. 

 

En consecuencia, aplicar este principio   resulta necesario al fin de que el derecho a 

impugnar las decisiones de los jueces sea efectivo; en razón de ello, la legislación 

universal ha establecido  la organización jerárquica de la administración de justicia de 

manera que todo proceso sea conocidos por jueces de  distinta jerarquía ante el 

requerimiento oportuno de las partes. 
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2.2.1.2.3.7. Principio de no dejar de Administrar Justicia por vacío o deficiencia 

de la Ley 

Art. 139°.8.- El principio de no dejar de administrar justicia por vacío o deficiencia de 

la ley: No siempre la ley puede contener las diversas manifestaciones de la vida 

humana. Corresponde al magistrado suplir esas deficiencias para administrar justicia. 

Lo que no se puede hacer en el campo penal. Esta atribución se desenvuelve en el área 

civil y también en lo que corresponde a derecho humanos. Sobre principios generales 

del derecho las tendencias positivistas (no hay más justicia que la positiva) y de las 

corrientes iusnaturalistas que considera que por encima del derecho escrito hay un 

derecho que lo sustenta.  

 

2.2.1.2.3.8. Principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún estado 

del proceso 

El art. 139°.14 de la Constitución reconoce "El principio de no ser privado del derecho 

de defensa en ningún estado del proceso. Toda persona será informada 

inmediatamente y por escrito de la causa o razones de su detención -cláusula repetida 

en el inc. 15-. Tiene derecho a comunicarse personalmente con un defensor de su 

elección y a ser asesorada por éste desde que es citada o detenida por cualquier 

autoridad". 

 

Julio Maier aclara que este derecho no solo limita la protección al imputado, pues 

también alcanza a otras personas que pueden intervenir en él, tales como el actor civil 

o el tercero. Se trata de defender un derecho o interés legítimo frente a la expectativa 

de una decisión estatal sobre él, sea porque se pretende algo o porque, al contrario, 

nos oponemos a esa pretensión, requiriendo que ella no prospere.  

 

2.2.1.3. La Competencia  

2.2.1.3.1. Conceptos  

Cubas, 2006, refiere que la competencia: “Surge como consecuencia de la necesidad 

de aliviar la carga procesal, con el objetivo de tener una justicia especializada. Es, 

pues, la circunscripción de la jurisdicción con diversos criterios determinados por ley”. 
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(Pág 137). 

 

2.2.1.3.2. Regulación de la competencia 

Nuestro Código Procesal Civil Peruano nos menciona sobre la competencia en el Art. 

5: nos dice que la competencia le corresponde a los órganos jurisdiccionales civiles el 

conocimiento de todo aquello que no esté atribuido por la ley a otros órganos 

jurisdiccionales. 

 

2.2.1.3.3. Determinación de la competencia en materia civil 

Bautista (2007) afirma que los criterios son en razón de;  

 

 Competencia por razón de territorio 

 Competencia por razón de la materia 

 Competencia por razón de la cuantía 

 Competencia por razón de grado o función  

 

2.2.1.3.4. Determinación de la competencia en el proceso en estudio  

En el caso en estudio, que se trata de Alimentos, la competencia corresponde a un 

Juzgado de Familia, así lo establece: 

 

El Art. 53° de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) inciso “a” donde se lee: Los 

juzgados de familia conocen en materia civil: las pretensiones relativas a las 

disposiciones generales del Derecho de Familia y a la sociedad conyugal, contenidas 

en las Sección cuarta del Libro III del Código Civil y en el Capítulo IV del Título I del 

Libro Tercero del Código de los Niños y Adolescentes. 

 

2.2.1.4. La pretensión  

2.2.1.4.1. Conceptos 

Rosemberg, L.: "La pretensión procesal es la petición dirigida a obtener una 

declaración de autoridad susceptible de ser cosa juzgada que se caracteriza por la 

solicitud presentada y, en cuanto sea necesaria, por las consecuencias de hecho y 
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propuestas para fundamentar". Ej., en el memorial se coloca la pretensión. Luego el 

juez emite un comparendo para el demandado. El demandado antes de presentarse a 

los estrados judiciales, en materia civil, puede transar. 

 

2.2.1.4.2 Acumulación de pretensiones 

 

 Acumulación Objetiva 

Existe acumulación objetiva cuando en el proceso se demanda más de una pretensión. 

 

 Acumulación Objetiva Originaria de pretensiones 

Existe conexidad entre las pretensiones, cuando se presentan elementos comunes entre 

las distintas pretensiones a acumularse o por lo menos elementos afines entre ellas 

(Art. 84 C.P.C.). 

 

 Acumulación de pretensiones principales. 

Pueden acumularse dos o más pretensiones principales, siempre que no sean 

contradictorias entre sí. En las disposiciones Modificatorias, el Código Civil, establece 

expresamente, que son acumulables en un mismo proceso, las pretensiones de Petición 

de Herencia y la Declaratoria de heredero. En este caso, es pretensión principal, la 

declaración de heredero y también la de petición de herencia, que se proponen en la 

demanda como pretensiones principales (Art. 664 C.C). 

 

 Acumulación de pretensiones subordinada. 

En ella se presentan pretensiones que tienen una relación de principal a subordinada, 

el desamparo de una conduce al Juez a pronunciarse respecto a otra. La relación de 

subordinación debe ser expresada por el demandante (de lo contrario se puede declarar 

improcedente la demanda por lo establecido en inciso 7 del artículo 427º del C.P.C.). 

 

 Acumulación de pretensiones alternativas. 

En este caso, el demandante, en su demanda propone dos pretensiones, de tal manera 

que el demandado, tiene la facultad de elegir cuál de las pretensiones debe cumplir; si 

el demandado no ejerce la facultad de elegir la pretensión a cumplir, el demandante es 

quien elige, en la ejecución de la sentencia. 

 

 Acumulación de pretensiones accesorias. 

El demandante propone varias pretensiones, advirtiendo que una de ellas tiene la 

calidad de principal y las otras son pretensiones que dependen de la propuesta como 

principal, y por esta razón toman el nombre de accesorias. 

 

 Acumulación objetiva originaria de pretensiones autónomas. 

En la casuística procesal, y la doctrina lo admite, encontramos este tipo de 
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acumulación de pretensiones procesales que no se subsumen dentro de la clasificación 

anotada (subordinada, Alternativa Y Accesoria), en la que perfectamente pueden 

ampararse unas y desestimarse otras, por tener cada una supuestos de hecho propios y 

amparo legal diferente, sin sujeción de una pretensión con otra. Hay autores que 

designan a este tipo de acumulación como acumulación objetiva originaria de 

pretensiones autónomas. 

 

 Acumulación Objetiva Sucesiva de pretensiones 

Se presenta cuando se incorporan al proceso pretensiones procesales con posterioridad 

a la presentación, admisión y notificación con la demanda. 

 

 Acumulación subjetiva de pretensiones. 

Supone la presencia de más de dos personas dentro de un proceso ya sea como 

demandantes, como demandados. El litisconsorcio, en realidad, implica una 

acumulación subjetiva por la presencia de más de una persona en la calidad de 

demandantes o demandados. 

 

2.2.1.4.3. Regulación 

Art. 83.- pluralidad de pretensiones y personas: 

En un proceso puede haber más de una pretensión, o más de dos personas. La primera 

es una acumulación objetiva y la segunda una acumulación subjetiva. La acumulación 

objetiva y la subjetiva pueden ser originarias o sucesivas, según se propongan en la 

demanda o después de iniciado el proceso, respectivamente. 

 

2.2.1.4.4. Las pretensiones en el proceso judicial en estudio 

La pretensión en el proceso judicial en estudio es: la demanda de alimentos dirigido 

contra don V. E. J. S. a fin de que asista a su menor hijo con una pensión de alimenticia 

mensual de S/. 600.00 nuevos soles. 

 

2.2.1.5. El proceso  

2.2.1.5.1. Conceptos 

Devis Echandia señala que el proceso “es el conjunto de actos coordinados que se 

realizan ante un funcionario jurisdiccional para obtener la aplicación de la ley en un 

caso concreto o la declaración o defensas de determinados derechos”. El proceso nace 

con la iniciativa del demandante, se delimita con la contestación del demandado y 

culmina con la sentencia del Juez. 
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2.2.1.5.2. Funciones 

En opinión de Couture (2002), el proceso cumple las siguientes funciones: 

 Interés social e individual en el proceso 

 Función pública del proceso 

 El proceso como tutela y garantía constitucional 

 

2.2.1.5.3. El debido proceso formal 

2.2.1.5.3.1. Conceptos 

Jesús María Sanguino Sánchez refiere que “la garantía de un debido proceso 

constituye, por ende una seguridad, una tutela, una protección para quien se vincula o 

tiene la posibilidad de vincularse a un proceso”; es por eso que el Estado a fin de 

preservar la tutela jurídica de un debido proceso debe consagrar en sus normas 

fundamentales los principios generales que regulan los diferentes procesos, 

las funciones jurisdiccionales y la permanencia de la administración de justicia. 

 

2.2.1.5.4.2. Elementos del debido proceso 

Siguiendo a Ticona (1994), el debido proceso corresponde al proceso jurisdiccional en 

general y particularmente al proceso penal, al proceso civil, al proceso agrario, al 

proceso laboral, inclusive al proceso administrativo; y aún, cuando no existe criterios 

uniformes respecto de los elementos, las posiciones convergen en indicar que para que 

un proceso sea calificado como debido se requiere que éste, proporcione al individuo 

la razonable posibilidad de exponer razones en su defensa, probar esas razones y 

esperar una sentencia fundada en derecho. Para ello es esencial que la persona sea 

debidamente notificada al inicio de alguna pretensión que afecte la esfera de sus 

intereses jurídicos, por lo que resulta trascendente que exista un sistema de 

notificaciones que satisfaga dicho requisito. 

 

En el presente trabajo los elementos del debido proceso formal a considerar son: 

a. Intervención de un Juez independiente, responsable y competente 

b. Emplazamiento válido 

c. Derecho a ser oído o derecho a audiencia 

http://www.monografias.com/trabajos/seguinfo/seguinfo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/etic/etic.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
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d. Derecho a tener oportunidad probatoria 

e. Derecho a la defensa y asistencia de letrado 

f. Derecho a que se dicte una resolución fundada en derecho, motivada, razonable 

y congruente   

g. Derecho a la instancia plural y control Constitucional del proceso 

 

2.2.1.6. El proceso civil   

2.2.1.6.1. Conceptos 

Devis Echandia señala que el proceso: 

Es el conjunto de actos coordinados que se realizan ante un funcionario jurisdiccional 

para obtener la aplicación de la Ley en un caso concreto o la declaración o defensa de 

determinados derechos. El proceso nace con la iniciativa del demandante, se delimita 

con la contestación del demandado y culmina con la sentencia del Juez. 

 

Todo proceso tiene una estructura (¿Qué es?). La estructura procesal está constituida 

por su naturaleza dialéctica. Igualmente, el proceso tiene una función (¿para qué 

sirve?). La finalidad de todo proceso es resolver un conflicto de intereses.   

 

 

2.2.1.6.2. Principios procesales aplicables al proceso civil  

2.2.1.6.2.1. El Derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 

Al respecto Juan Monroy G. Lo considera como: Derecho Público subjetivo, por el 

que toda persona por el simple hecho de serlo está facultado a exigirle al Estado Tutela 

Jurídica plena actuando su función jurisdiccional y se manifiesta de dos maneras: El 

Derecho de acción y El Derecho de Contradicción. 

 

2.2.1.6.2.2. El Principio de Dirección e Impulso del Proceso 

También llamado Principio De Autoridad Del Juez, su naturaleza obedece a limitar los 

excesos del sistema dispositivo (dominio de las partes en el  proceso). Chiovenda 

señala, que el juez no puede mantener la aptitud pasiva que tuvo en el proceso  de otros 

tiempos, sino que debe estar provisto de autoridad. 

 

2.2.1.6.2.3. El principio de Integración de la Norma Procesal 

El código procesal civil, al adoptar una orientación publicista, considera que el proceso 

http://www.monografias.com/trabajos4/derpub/derpub.shtml
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tiene como fin inmediato la solución de conflictos intersubjetivos, cuya solución 

inevitablemente debe conducir a la concreción de un fin más relevante que es obtener 

la paz social en justicia. Este es el objetivo más elevado que persigue el estado a través 

del órgano jurisdiccional. 

 

El principio de integración consiste en la posibilidad que tiene el juez de cubrir los 

vacíos y defectos de la ley procesal, recurriendo a los principios generales del derecho 

procesal, a la doctrina y a la jurisprudencia. 

 

2.2.1.6.2.4. Los Principios de Iniciativa de Parte y de Conducta Procesa 

Según Carnelutti: 

La iniciativa de parte es indispensable no solo para pedir al juez la providencia, sino 

también para poner ante su vida los hechos de la causa. Esta es manifiesta expresión 

del sistema dispositivo, que consiste en facultar a las partes promover el inicio del 

proceso en uso del derecho de acción que le asiste. 

 

2.2.1.6.2.5. Los Principios de Inmediación, Concentración, Economía y Celeridad 

Procesales 

Principio de Inmediación: Devis Echandía señala: 

Que debe haber inmediata comunicación  entre el Juez y las personas que obran en el 

proceso, los hechos que en el deban hacerse constar y los medios de prueba que se 

utilicen. 

 

Principio de concentración: Al respecto Águila (2013) sostiene: 

  

Este principio busca que el proceso se realice en el menor tiempo posible y en forma 

continua, evitando que las cuestiones accidentales e incidentales (medidas cautelares 

o recursos impugnatorios) entorpezcan el desarrollo del proceso al dilatarlo sin 

necesidad. Por ello se regula y limita la realización de los actos en determinadas etapas 

del proceso. (p. 30) 

 

Principio de Economía y Celeridad Procesal 

El principio de economía procesal consiste en procurar la obtención de mayores 

resultados con el empleo de la actividad procesal que sea necesaria. Está referido al 

ahorro de tiempo, gastos y esfuerzos.  
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2.2.1.6.2.6. El Principio de Socialización del Proceso 

Consiste en que el juez está facultado para impedir la desigualdad de las partes que 

concurren al proceso, por razón de raza, sexo, religión, idioma, o condición política, o 

económica. Este principio convierte la tesis de la igualdad ante la ley en la igualdad de 

las partes en el proceso.  

 

2.2.1.6.2.7. El Principio Juez y Derecho 

La esencia de este aforismo “iura novit curia” permite al juez que aplica la norma 

jurídica que corresponda a la situación concreta, cuando las partes la hayan invocado 

erróneamente o no lo hayan invocado. El juez tiene el mejor conocimiento del derecho 

que las partes, y aplica la norma más conveniente al caso concreto. Si el Juez es el 

representante del Estado en un proceso, y este (estado) es el creador de la norma 

jurídica, entonces no debe dudarse que su representante (el Juez) es la persona más 

indicada para identificar y aplicar la norma concreta. 

 

2.2.1.6.2.8. El Principio de Gratuidad en el acceso a la Justicia 

Consiste en procurar que el proceso no resulte tan costoso para las partes, y ello, resulte 

inconveniente para hacer valer el derecho pretendido, con lo que el Estado incurriría 

en una grave omisión al admitir esta forma de justicia por razón económica. 

 

2.2.1.6.2.9. Los Principios de Vinculación y de Formalidad 

El principio de Elasticidad señala que, si bien las formalidades previstas en el Código 

Procesal Civil son de carácter obligatorio, el Director del Proceso -el Juez- tiene la 

facultad de adecuar la exigencia de cumplir con estos requisitos formales a los fines 

del proceso, es decir, la solución del conflicto de intereses o la incertidumbre jurídica 

y la paz social en justicia. (Águila, 2013, p. 32). 

 

2.2.1.6.2.10. El Principio de Doble Instancia 

Este principio hace referencia a que las partes podrán acudir ante un tribunal 

jerárquicamente superior cuando la petición sea rechazada por un tribunal 

jerárquicamente menor  en grado  y cuyo rechazo se encuentre apegado a derecho.  
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Se entiende por instancia, en su acepción más simple, cada uno de los grados del 

proceso, o, en sentido amplio, el conjunto de actuaciones que integran la fase del 

proceso surtida ante un determinado funcionario y a la cual entre le pone fin mediante 

una providencia en la cual decide el fondo del asunto sometido a su consideración. 

 

2.2.1.6.3. Fines del proceso civil  

Se encuentra previsto en la primera parte del artículo III del TP del Código Procesal 

Civil, en el cual se indica:  

El Juez deberá atender a que la finalidad concreta del proceso es resolver un 

conflicto de intereses o eliminar una incertidumbre, ambas con relevancia 

jurídica, haciendo efectivos los derechos sustanciales, y que su finalidad abstracta 

es lograr la paz social en justicia. 

 

2.2.1.7. El Proceso Sumarísimo 

2.2.1.7.1. Conceptos 

Ramos (2013) sostiene que dentro de los procesos contenciosos, es la vía 

procedimental que se caracteriza por contemplar los plazos más breves, la menor 

cantidad de actos procesales y la concentración de las audiencia en una sola, 

denominada audiencia única, en la cual, inclusive, se produce la expedición de la 

sentencia, salvo que excepcionalmente, el Juez reserve su decisión para un momento 

posterior. 

 

2.2.1.7.2. Pretensiones que se tramitan en el Proceso sumarísimo 

Dentro de las pretensiones que se tramitan en el proceso sumarísimo tenemos las 

siguientes:  

a) Alimentos (Corresponde al Juez de Paz Letrado)  

b) Separación Convencional y Divorcio ulterior (Corresponde al Juez de Familia)  

c) Interdicción Civil (Corresponde al Juez de Familia);  

d) Desalojo;  

e) Interdictos (Corresponde al Juez especializado en lo Civil);  

f) Los que no tienen una vía procedimental propia, son inapreciables en dinero o hay 
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duda sobre su monto o por que debido a la urgencia de tutela jurisdiccional, el Juez 

considere atendible su empleo (Corresponde al Juez especializado en lo Civil);  

g) Aquellos cuya estimación patrimonial no sea mayor de veinte Unidades de 

Referencia Procesal.  

 

2.2.1.7.3. El proceso de alimentos en el proceso sumarísimo 

Se tramita por la vía procedimental sumarísima, conforme lo señala el Art 546 Inc.1 

del Código Procesal Civil:  

Competencia del Juez: Tienen la competencia para conocer los procesos de alimentos 

los Jueces de Paz Letrados, siempre y cuando exista prueba ineludible del lazo familiar. 

En caso contrario es competente el Juez del Niño y el Adolescente. (Art Modificado 

por la Ley 26324. Art.1)  

 

Competencia Especial: En este caso le corresponde conocer del proceso de alimentos, 

sin perjudicar lo señalado anteriormente, la Juez del domicilio del demandado o 

demandante, a elección de éste. Es adecuado señalar que el Juez rechazara de plano 

cualquier cuestionamiento por razón de territorio.  

 

2.2.1.7.4. Las audiencias en el proceso  

 

2.2.1.7.4.1. Conceptos  

Son las que se actuaran los medios probatorios aportados por las partes o decretados 

de oficio por el Juez, que tendrán la finalidad de demostrar la verdad o falsedad de 

las afirmaciones de los sujetos activo y pasivo del proceso y de formar convicción 

en el magistrado.(Hinostroza,2010). 

 

2.2.1.7.4.2. Regulación 

La norma correspondiente a la Audiencia de manera específica según el Código 

Procesal Civil, el código en mención regula a partir  del artículo 202° la Audiencia de 

pruebas y normas conexas a ella.  
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Asimismo, en el artículo 468° del Título VI (“Audiencia Conciliatoria o de Fijación 

de Puntos Controvertidos y Saneamiento Probatorio”) del Código Procesal Civil se 

encuentra regulado las otras audiencias.  

 

2.2.1.7.4.3. Las audiencias en el proceso judicial en estudio 

En la ciudad de Huaral, a los diecinueve días del mes de mayo del dos mil nueve siendo 

las diez de la mañana, en el Tercer Juzgado de Paz Letrado de la provincia de Huaral 

que despacha la doctora U. J. D. N, se hizo presente la demandante con su abogado, el 

demandado quien no concurrió a la presente audiencia pese a estar debidamente 

notificado; a efectos de llevarse a cabo la Audiencia Única en el presente proceso. 

 

2.2.1.7.4.4. Los puntos controvertidos en el proceso civil  

2.2.1.7.4.4.1. Conceptos  

Los puntos controvertidos en el proceso, nacen de los hechos alegados en la 

pretensión y de los hechos invocados para la resistencia de la pretensión en el ejercicio 

del contradictorio. (Rioja, s.f.). 

 

2.2.1.7.4.4.2. Los puntos controvertidos /Aspectos específicos a resolver/ en el 

proceso judicial en estudio 

Los puntos controvertidos determinados fueron:  

 

1.- Determinar las necesidades alimenticias del menor D. L. J. C, en su condición de 

hijo del demandado. 

2.- Determinar las posibilidades económicas del demandado y otras obligaciones que 

pudiera tener el mismo. 

3.- Determinar el monto de la pensión alimenticia que será fijada por el juzgado. 

(Expediente N° 00673-2008-0-1302-JP-FC-03). 

 

2.2.1.8. Los sujetos del proceso 

2.2.1.8.1. El Juez 

En sentido amplio llamase así a todo miembro todo miembro integrante del poder 
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judicial, encargado de juzgar los asuntos sometidos  a su jurisdicción, tales magistrados 

están obligados al cumplimiento de su función de acuerdo con la constitución y las 

leyes, con las responsabilidades que aquella y estas determinan.  

 

En sentido restringido, suele denominarse juez quien actúa unipersonalmente, a 

diferencia de los que actúan colegiadamente y que suelen llamarse ministros, vocales, 

camaristas o magistrados. 

 

2.2.1.8.2. La parte procesal 

Son los sujetos procesales legitimados para intervenir en el proceso a los fines del 

logro de una resolución sobre el objeto de la causa. 

- El acusador 

- El acusado 

Sin los sujetos principales no puede existir la relación procesal. Los sujetos principales 

tiene potestad de acusación, defensa y de jurisdicción. 

 

2.2.1.9. La demanda, la contestación de la demanda  

2.2.1.9.1. La demanda 

Según Hugo Alsina: 

Se le considera un medio hábil para ejercer el derecho a la acción, siendo la forma 

común de ejercitarlo. En la mayoría de los sistemas debe ser escrita, aunque 

excepcionalmente puede ser verbal, en algunos procedimientos orales. 

 

Sergio Alfaro la define como: 

Un documento cuya presentación a la autoridad (juez o árbitro) tiene por objeto lograr 

de ésta la iniciación de un procedimiento para sustanciar en él tantos procesos como 

pretensiones tenga el demandante para ser satisfechas por persona distinta a dicha 

autoridad 

 

2.2.1.9.2. La contestación de la demanda  

Al respecto Carrión (2007) sostiene: 

 

Por su naturaleza, constituye un medio procesal por el cual el demandado fija su 
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posición frente a las pretensiones procesales propuestas por el actor y es el mecanismo 

mediante el cual aquél hace uso de su ineludible derecho de defensa frente a la 

demanda con la que se le ha emplazado. La ley no obliga al demandado a contestar la 

demanda, lo que hace es darle la oportunidad para contestarla y defenderse. Con la 

contestación de la demanda se patentiza lo que en doctrina se denomina la bilateralidad 

del proceso. El demandado tiene la oportunidad de hacer uso de su derecho de 

contradicción, se ha dicho que el derecho de contradicción no es sino una modalidad 

de plantear una pretensión procesal sui generis por parte del demandado, la que debe 

ser objeto de pronunciamiento en la sentencia. (p. 684). 

 

2.2.1.10. La prueba 

2.2.1.10.1. En sentido común y jurídico 

Según Carnelutti, F; citado por Rodríguez, L. (1995) “Casi toda la doctrina tiene 

conciencia  que prueba es la demostración de la verdad de un hecho: demostración de 

la verdad de un hecho realizada por los medios legales (por medios legítimos) o, más 

brevemente, demostración de la verdad legal de un hecho” (p. 37).  

 

2.2.1.10.2. En sentido jurídico procesal 

En opinión de Couture (2002), la prueba es un método de averiguación y un método 

de comprobación.  

 

2.2.1.10.3. Diferencia entre prueba y medio probatorio 

En opinión de Hinostroza (1998): 

 

La prueba puede ser concebida estrictamente como las razones que conducen al Juez 

a adquirir certeza sobre los hechos. Esta característica destaca en el ámbito del 

proceso. 

 

En relación a los medios de prueba o medios probatorios, si bien la legislación procesal 

civil no lo define, pero el contenido más cercano es la norma prevista en el Art.  188° 

del Código Procesal Civil que establece: “Los medios probatorios tienen por finalidad 

acreditar los hechos expuestos por las partes, producir certeza en el Juez respecto de 

los puntos controvertidos y fundamentar sus decisiones” (Cajas, 2011). 
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2.2.1.10.4. Concepto de prueba para el Juez 

Según Rodríguez (1995): 

 

Al Juez no le interesan los medios probatorios como objetos; sino la conclusión a que 

pueda llegar con la actuación de ellos: si han cumplido o no con su objetivo; para él 

los medios probatorios deben estar en relación con la pretensión y con el titular del 

objeto o hecho controvertido. 

  

2.2.1.10.5. El objeto de la prueba 

Objeto de prueba es aquello susceptible de ser probado; aquello sobre lo que debe o 

puede recaer la prueba. Señala Cafferata Nores que la prueba puede recaer sobre 

hechos naturales (v.gr., la caída de un rayo) o humanos, físicos (v.gr., una lesión) o 

psíquicos (v.gr. intención homicida). También sobre la existencia y cualidades de 

personas (v.gr., nacimiento, edad, etc.), cosas y lugares. 

 

Para Jauchen esta noción, cuando se la refiere al proceso penal, queda íntimamente 

ligada al principio de la libertad de prueba según el cual todo objeto de prueba puede 

ser probado y por cualquier medio de prueba. 

 

 2.2.1.10.6. La carga de la prueba 

Jurídicamente, Rodríguez (1995) expone: 

 

Que la palabra carga no tiene un origen definido, se introduce en el proceso judicial 

con un significado similar al que tiene en el uso cotidiano, como obligación. La carga, 

entonces es un accionar voluntario en el proceso para alcanzar algún beneficio, que el 

accionante considera en realidad como un derecho.  

 

2.2.1.10.7. El principio de la carga de la prueba 

En el marco normativo, este principio se encuentra prevista en el Art. 196 del Código 

Procesal Civil, en el cual se indica: “Salvo disposición legal diferente, la carga de 

probar corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los 

contradice alegando nuevos hechos” (Cajas, 2011). 
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Sobre el particular Sagástegui (2003) precisa “El principio de la carga de la prueba 

sirve sobre todo como regla de conducta para las partes y como regla de juicio para el 

Juez” (p. 409). 

 

2.2.1.10.8. Valoración y apreciación de la prueba 

El término valoración se emplea como sinónimo de valoración; así algunos afirman 

apreciación o valoración de los medios de prueba; Echandía, citado por Rodríguez 

(1995) expone:  

“Los autores suelen hablar del sistema de las pruebas legales en oposición al de la libre 

apreciación, denominado también de la apreciación razonada. Pero por pruebas legales 

se entiende lógicamente el señalamiento por ley de los medios admisibles en los 

procesos, sea en forma taxativa o permitiendo la inclusión de otros, a juicio del juez, 

en oposición a la prueba libre, que implicaría dejar a las partes en libertad absoluta 

para escoger los medios con que pretenden obtener la convicción del juez, respecto de 

los hechos del proceso” (p. 168). 

 

2.2.1.10.9. Sistemas de valoración de la prueba 

Según Rodríguez (1995); Taruffo (2002): 

 

2.2.1.10.9.1. El sistema de la tarifa legal 

También es conocido como el sistema de la prueba tasada o de la prueba legal, en el 

mismo se establece la obligación del Juez de mensurar la eficacia probatoria del medio 

de prueba indicado, según el valor que previamente se ha asignado por la norma 

jurídica. Devis Echeandía refiere que este sistema sujeta "al juez a reglas abstractas 

preestablecidas, que le señalan la conclusión que forzosamente debe aceptar en 

presencia o por la ausencia de determinados medios de prueba...". Al respecto Carrión 

Lugo refiere que "la ley le atribuye un valor a determinado medio probatorio y el Juez 

no tiene otro camino que admitirlo así. En este sistema la actividad del Juez se hace 

mecánica, en donde el juzgador se encuentra impedido de formarse un criterio personal 

sobre los medios de prueba y, consecuentemente, sobre los hechos acreditados, 

encontrándose eventualmente obligado a aceptar valoraciones en contra de su propio 

convencimiento razonado". 
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2.2.1.10.9.2. El sistema de valoración judicial 

Para Taruffo, M. (2002): 

 

En cierto sentido, la prueba legal pretende precisamente impedir al Juez que use los 

criterios de la discrecionalidad racional, imponiéndole otros que en mayor o menor 

medida distinguen al juicio de hecho que se darían según los cánones de la 

aproximación a la realidad; para éste autor la prueba legal es irracional, porque excluye 

los criterios racionales de la valoración de la prueba. 

 

Precisa, que el derecho a prueba que normalmente está reconocida a las partes, sólo 

puede adquirir un significado apreciable sobre la base de una concepción racional de 

la convicción del juez.  

 

2.2.1.10.9.3. Sistema de la Sana Crítica 

Hugo Alsina dice que "Las reglas de la sana crítica, no son otras que las que prescribe 

la lógica y derivan de la experiencia, las primeras con carácter permanente y las 

segundas, variables en el tiempo y en el espacio". 

 

Por su parte Couture define las reglas de la sana crítica como "las reglas del correcto 

entendimiento humano; contingentes y variables con relación a la experiencia del 

tiempo y del lugar; pero estables y permanentes en cuanto a los principios lógicos en 

que debe apoyarse la sentencia". 

 

Explayándose en el tema nos enseña que las reglas de la sana crítica configuran una 

categoría intermedia entre la prueba legal y la libre convicción. Sin la excesiva rigidez 

de la primera y sin la excesiva incertidumbre de la última, configura una feliz fórmula 

de regular la actividad intelectual del juez frente a la prueba. Las reglas de la sana 

crítica son, para él ante todo, "las reglas del correcto entendimiento humano. En ellas 

interfieren las reglas de la lógica, con las reglas de la experiencia del juez. Unas y otras 

contribuyen de igual manera a que el magistrado pueda analizar la prueba con arreglo 

a la sana razón y a un conocimiento experimental de los casos. El juez que debe decidir 

con arreglo a la sana crítica, no es libre de razonar a voluntad, discrecionalmente, 

arbitrariamente. Esta manera de actuar no sería sana crítica, sino libre convicción. La 

sana crítica es la unión de la lógica y la experiencia sin excesivas abstracciones de 
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orden intelectual, pero también sin olvidar esos preceptos que los filósofos llaman de 

higiene mental, tendientes a asegurar el más certero y eficaz razonamiento". 

 

2.2.1.10.10. Operaciones mentales en la valoración de la prueba. De acuerdo a 

Rodríguez (1995): 

 

El conocimiento en la valoración y apreciación de los medios de prueba 

El conocimiento y la preparación del Juez es necesario para captar el valor de un medio 

probatorio, sea objeto o cosa, ofrecido como prueba. Sin el conocimiento previo no se 

llegaría a la esencia del medio de prueba. 

 

La apreciación razonada del Juez 

El Juez aplica la apreciación razonada cuando analiza los medios probatorios para 

valorarlos, con las facultades que le otorga la ley y en base a la doctrina. El 

razonamiento debe responder no sólo a un orden lógico de carácter formal, sino 

también a la aplicación de sus conocimientos psicológicos, sociológicos y científicos, 

porque apreciará tanto documentos, objetos y personas (partes, testigos) y peritos. 

 

La imaginación y otros conocimientos científicos en la valoración de las pruebas 

Como quiera que los hechos se vinculan con la vida de los seres humanos, raro será el 

proceso en que para calificar definitivamente el Juez no deba recurrir a conocimientos 

psicológicos y sociológicos; las operaciones psicológicas son importantes en el 

examen del testimonio, la confesión, el dictamen de peritos, los documentos, etc. Por 

eso es imposible prescindir en la tarea de valorar la prueba judicial.  

 

2.2.1.10.11. Finalidad y fiabilidad de las pruebas 

Sobre la finalidad, se puede citar a Taruffo (2002), quien expone: 

La prueba sirve para establecer la verdad de uno o más hechos relevantes para la 

decisión. Precisa que un dato común y recurrente en las diversas culturas jurídicas, el 

objeto de la prueba o su finalidad fundamental es el hecho, en el sentido de que es lo 

que “es probado” en el proceso (p. 89). 

 

De acuerdo al Código Procesal Civil, la finalidad está prevista en el numeral 188 cuyo 

texto es como sigue: “Los medios de prueba tienen como fin acreditar los hechos 

expuestos por las partes, producir certeza en el Juez respecto de los puntos 

controvertidos, y fundamentar sus decisiones” (Cajas, W. 2011, p. 622). 
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2.2.1.10.12. La valoración conjunta 

Es una categoría reconocida en el ámbito normativo, doctrinario y jurisprudencial: 

En opinión de Hinostroza (1998):  

 

“La valoración significa la operación mental cuyo propósito es percibir el valor 

convicción que pueda extraerse de su contenido. La valoración le compete al Juez que 

conoce del proceso; representa el punto culminante de la actividad probatoria en el 

que se advertirá si el conjunto de medios probatorios cumplen con su finalidad 

procesal de formar convicción en el juzgador” (pp. 103-104). 

 

2.2.1.10.13. El principio de adquisición 

Lo trascendente del proceso es que los actos que realizan las partes se incorporan a 

éste, son internalizados. El Principio de Adquisición, consiste en que una vez 

incorporados al proceso los actos procesales (documentos, etc.) dejan de pertenecer a 

quien lo realizó y pasan a formar parte del proceso, pudiendo incluso la parte que no 

participó en su incorporación obtener conclusiones respecto de él. Acá desaparece el 

concepto de pertenencia individual, una vez se incorpore el acto al proceso (Rioja, 

s.f.). 

  

2.2.1.10.14. Las pruebas y la sentencia 

Concluido el trámite que corresponda en cada proceso, el juzgador debe expedir 

sentencia, este es el momento cumbre en el cual el juzgador aplica las reglas que 

regulan a las pruebas. 

 

Según el resultado de la valoración de la prueba, el Juez pronunciará su decisión 

declarando el derecho controvertido y condenado o absolviendo la demanda, en todo 

o en parte.   

 

2.2.1.11. Las resoluciones judiciales 

2.2.1.11.1. Conceptos  

“Acto que emana de los agentes de la jurisdicción y mediante el cual deciden la causa 

o puntos sometidos a su conocimiento” (Couture, E). 
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“Resolución judicial es todo acto que emana del tribunal destinada a sustanciar o a 

fallar la controversia materia del juicio” (Casarino, M). 

 

Son todas aquellas decisiones, providencias por medio de las cuales el juzgador decide 

sobre las peticiones y las resistencias de las partes en un proceso jurisdiccional. 

 

2.2.1.11.2. Clases de resoluciones judiciales 

De acuerdo a las normas del Código Procesal Civil (Cajas, 2011), existen tres clases 

de resoluciones: 

 

El decreto: que son resoluciones de tramitación, de desarrollo procedimental, de 

impulso.  

 

El auto: que sirve para adoptar decisiones, no precisamente sobre el fondo, como por 

ejemplo la admisibilidad de la demanda.  

 

La sentencia: en el cual a diferencia del auto, si se evidencia un pronunciamiento de 

fondo, salvo excepciones como disponen las normas glosadas (cuando se declara 

improcedente).  

 

2.2.1.12. La sentencia 

2.2.1.12.1. Etimología  

Para Cabanellas, “la palabra sentencia procede del latín sentiendo, que 

equivale asientiendo; por expresar la sentencia lo que se siente u opina quien la dicta. 

Por ella se entiende la decisión que legítimamente dicta el juez competente, juzgando 

de acuerdo con su opinión y según la ley o la norma aplicable”.  

 

2.2.1.12.2. Conceptos  

Según, León (2008), autor del Manual de Redacción de Resoluciones Judiciales 

publicado por la AMAG, la sentencia es: “una resolución jurídica, es aquella, sea de 

carácter administrativa o judicial, que pone fin a un conflicto mediante una decisión 

fundamentada en el orden legal vigente” (p.15). 

 

Por su parte, Bacre (1992), sostiene: 
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 “(...) la sentencia es el acto jurídico procesal emanado del juez y volcado en un 

instrumento público, mediante el cual ejercita su poder-deber jurisdiccional, 

declarando el derecho de los justiciables, aplicando al caso concreto la norma 

legal a la que previamente ha subsumido  los hechos alegados y probados por las 

partes, creando una norma individual que disciplinará  las relaciones recíprocas  

de los litigantes, cerrando el proceso e impidiendo su reiteración futura” 

(Hinostroza, 2004, p. 89). 

 

2.2.1.12.3. La sentencia: su estructura, denominaciones y contenido. 

2.2.1.12.3.1. La sentencia en el ámbito normativo 

Según las normas de carácter procesal civil, se contempla las siguientes disposiciones: 

 

Art. 119°. Forma de los actos procesales.  

Art.  120°.  Resoluciones.  

Art. 121°. Decretos, autos y sentencias.  

Art. 122°. Contenido y suscripción de las resoluciones.  

Art. 125°. Las resoluciones judiciales serán numeradas correlativamente  

 

2.2.1.12.3.2. La sentencia en el ámbito doctrinario 

Según, León (2008) autor del Manual de Resoluciones Judiciales, publicada por la 

AMAG, se observa lo siguiente: 

 

La parte expositiva, contiene el planteamiento del problema a resolver. Puede 

adoptar varios nombres: planteamiento del problema, tema a resolver, cuestión en 

discusión, entre otros. Lo importante es que se defina el asunto materia de 

pronunciamiento con toda la claridad que sea posible. Si el problema tiene varias 

aristas, aspectos, componentes o imputaciones, se formularán tantos planteamientos 

como decisiones vayan a formularse. 

 

La parte considerativa, contiene el análisis de la cuestión en debate; puede adoptar 

nombres tales como “análisis”, “consideraciones sobre hechos y sobre derecho 

aplicable”, “razonamiento”, entre otros. Lo relevante es que contemple no sólo la 

valoración de los medios probatorios para un establecimiento razonado de los hechos 

materia de imputación, sino también las razones que desde el punto de vista de las 

normas aplicables fundamentan la calificación de los hechos establecidos. 

 

La parte dispositiva. Viene a ser la definición de la controversia, es la sustancia de 

la sentencia, a la cual conviene que se acerque el cuerpo o la forma, y la publicación; 

porque la sentencia guarda su día, en el cual fue dada. 
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2.2.1.12.3.3. La sentencia en el ámbito de la Jurisprudencia 

En la jurisprudencia se ha destacado, diversos aspectos de la sentencia. Entre las cuales 

se citan: 

 

Definición jurisprudencial: 

“La sentencia es una operación mental analítica y crítica, mediante la cual el juez 

elige entre la tesis del actor o la antítesis del demandado, la solución que le 

parezca arreglada a derecho y al mérito del proceso, razón por la cual se señala 

que la sentencia viene a ser la síntesis” (Expediente 1343-95-Lima, VSCS, 

Alberto Hinostroza M. “Jurisprudencia Civil”. T. II. p. 129. 

 

La sentencia como evidencia de la tutela jurisdiccional efectiva: 

 
 “La sentencia exterioriza una decisión jurisdiccional del Estado, consta en un 

instrumento público, y es la materialización  de la tutela jurisdiccional que llena 

su función al consagrar un derecho mediante una declaración afirmada de que la 

relación sustancial discutida se encuentra en los presupuestos legales abstractos 

y como consecuencia de lo cual establece, en la sentencia, una norma concreta 

para las partes, de obligatorio cumplimiento” (Casación N° 2736-99/Ica, 

publicado en el Diario Oficial El Peruano el 07.04.2000, p. 4995). 
 

Alcances de los fundamentos de hecho en la sentencia: 

“Los fundamentos de hecho de las sentencias consiste en las razones y en la 

explicación de las valoraciones esenciales y determinantes que han llevado a la 

convicción de que los hechos que sustentan la pretensión se han verificado o no 

en la realidad; en cambio, los fundamentos de derecho consiste en las razones 

esenciales que han llevado al Juez a subsumir o no un hecho dentro del supuesto 

hipotético  de la norma jurídica, lo que supone también  que debe hacer se 

mención a la norma que resulta o no aplicable al caso sub litis” (Casación N° 

1615-99/Lima, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 20-01-2000, pp. 

4596-4597). 

 

La sentencia revisora: 

“La sentencia revisora que confirma el fallo de la apelada, puede reproducir e 

todo o en parte los fundamentos de la apelada, en cuyo caso expresará: “por sus 

propios fundamentos” o “por los fundamentos pertinentes”  y puede también 

prescindir de ellos, pues podría llegar a la misma conclusión con un razonamiento 

distinto, en cuyo caso debe cumplir los requisitos de la fundamentación (...)” 

(Casación N° 2164-98/Chincha, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 18-

08-1999, pp. 3223-3224).       

                                                                        

La situación de hecho y de derecho en la sentencia: 

“Las sentencias y desde luego también las resoluciones equivalentes que pongan 
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fin a la instancia, o se pronuncian HIC ET NUNC, esto es, aquí y ahora, lo que 

equivale a sostener que dichas resoluciones, necesariamente deben referirse a las 

situaciones de hecho y de derecho planteadas en la demanda y en su contestación 

o contradicción, lo que propiamente constituye  la litis o los extremos de la 

controversia” (Expediente 2003-95-Lima, VSCS, Alberto Hinostroza M. 

“Jurisprudencia Civil”. T. II. p. 39.  

 

La motivación del derecho en la sentencia: 

“La motivación de los fundamentos de derecho es el resultado del análisis de los 

hechos que se da en forma conjunta y no de modo independiente por cada 

considerando” (Casación N° 178-2000/Arequipa, publicada en el Diario Oficial 

El Peruano el 26-05-2000, p. 5419). 

 

“El demandado interpone el presente recurso de casación contra la sentencia de 

vista expedida por la Primera Sala de la Corte Superior de Justicia del Cusco, que 

confirmando  la sentencia apelada que declaró fundada la demanda interpuesta 

por el demandante, sobre obligación  de entregar bien mueble, declarando la Sala 

Casatoria fundado el recurso al comprobarse  que la sentencia  de primera 

instancia no ha expresado  fundamento de derecho material que sustente  su fallo, 

contraviniendo así  normas que garantizan el debido proceso” (Cas. 310-03-

Cusco-09.06.03) Jurisprudencia Civil”. Ed. Normas Legales. T.III. p. 45. 

 

2.2.1.12.4. La motivación de la sentencia 

Quintero Beatriz Y Prieto Eugenio señala: 

 

Para empezar con un análisis sobre la motivación de la sentencia se requiere de una 

explicación sobre lo que se entiende por motivación y lo que se entiende por sentencia, 

con el fin de abordar el objeto de estudio del presente trabajo. Es así, que encontramos 

que la sentencia es un tipo de resolución judicial, entendida como un acto del juez por 

medio del cual se declara el efecto en derecho que la ley hace depender de cada 

supuesto fáctico.  

 

El Código de Procedimiento Civil consagra que la sentencia es la que decide “sobre 

las pretensiones de la demanda o las excepciones que no tengan el carácter de previas, 

cualquiera que fuere la instancia en que se pronuncien, y las que resuelvan los recursos 

de casación y revisión.”. Es decir, la sentencia como manifestación jurídica, es la 

voluntad plasmada de la solución de una causa en su fondo mismo y presupone, 

igualmente, el agotamiento de un proceso. 

 

 

 



37 

 

2.2.1.12.4.1. La motivación como justificación de la decisión, como actividad y 

como producto o discurso 

Desde la perspectiva de Colomer (2003) estos aspectos se explican de la siguiente 

manera: 

 

 La motivación como justificación de la decisión  

 La motivación como actividad 

 La motivación como producto o discurso   

 

2.2.1.12.4.2. La obligación de motivar  

A. La obligación de motivar en la norma constitucional 

Está prevista en la Constitución Política del Estado que a la letra establece “Art. 139°: 

Principios y Derechos de la Función Jurisdiccional. Inc. 3°: La motivación escrita de 

las resoluciones judiciales en todas las instancias excepto los decretos de mero trámite, 

con mención expresa de la ley aplicable y los fundamentos de hecho en que se 

sustentan” (Chanamé, 2009, p. 442). 

 

B. La obligación de motivar en la norma legal 

 

a. En el marco de la ley procesal civil 

Al examinar las normas procesales, el tema de la motivación está prevista en todas 

ellas: 

  

b. En el marco de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el numeral 12 contempla:  

 

 “Todas las resoluciones con excusión de las de mero trámite, son motivadas, bajo 

responsabilidad, con expresión de los fundamentos en que se sustentan. Esta 

disposición alcanza a los órganos jurisdiccionales de segunda instancia que absuelve 

el grado, en cuyo caso, la reproducción de los fundamentos de la resolución recurrida, 

no constituye motivación suficiente” (Gómez, G. 2010, pp. 884-885).     

 

2.2.1.12.5. Exigencias para una adecuada justificación de las decisiones judiciales  

Sobre el particular se expone contenidos expuestos por Colomer (2003), que tienen 

como base considerar a la sentencia un resultado de la actividad jurisdiccional. 
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2.2.1.12.5.1. La justificación fundada en derecho  

El autor ALISTE SANTOS, quién establece que motivar una resolución judicial 

implica: 

 

Justificar la decisión haciendo explicitas las diversas inferencias lógicas, es decir, el 

cuerpo argumentativo, compuesto por un razonamiento de tipo deductivo, inductivo o 

hipotético que conduce a la decisión judicial. Así pues, motivar una decisión judicial 

no implica describir el proceso de toma de decisión sino su justificación, la correcta 

inferencia que conduce el razonamiento de las premisas a la conclusión;” y así mismo, 

con este razonamiento que el juez debe realizar se logre “acreditar o mostrar las 

concurrencias de unas razones que hagan aceptable desde el punto de vista jurídico 

una decisión tomada para resolver un determinado conflicto. 

 

2.2.1.12.5.2. Requisitos respecto del juicio de hecho 

En opinión de Colomer (2003): 

 

Una sentencia judicial debe basarse una motivación fundada en derecho, es decir, que 

vaya en concordancia con el derecho y los valores y principios consagrados en el 

ordenamiento jurídico.  Por ello es que podemos solicitar o exigir al juzgador 

razonabilidad y racionalidad en su decisión, así como establecer determinados 

criterios que los jueces deben tomar en cuenta al momento de motivar una sentencia. 

Los requisitos de motivación de la sentencia pueden definirse como límites a la 

actividad motivadora del juez. Y es que el juez u órgano jurisdiccional no podrá 

justificar decisiones que no calcen o no cumplan estos requisitos. 

 

2.2.1.12.5.3. Requisitos respecto del juicio de derecho 

En opinión de Colomer (2003): 

 

A. La justificación de la decisión sea consecuencia de una aplicación racional del 

sistema de fuentes del ordenamiento 

El juez debe enlazar su decisión con el conjunto de normas vigentes, para de este modo 

garantizar que la decisión y su correspondiente justificación sean jurídicas por estar y 

venir apoyadas en normas del ordenamiento jurídico vigente; si el juzgador quiere que 

la justificación de la decisión  sobre el juicio de derecho este fundada en derecho 

deberá logara que la motivación acredité que la decisión es consecuencia de una 

racional  aplicación del sistema de fuentes. 
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B. Correcta aplicación de la norma 

Se establece luego un control de legitimidad. La finalidad de este control es verificar 

que la aplicación de las normas en concreto caso sea correcta y conforme a derecho, 

con estricto respeto de los criterios de aplicación normativa. Sobre este punto, refiere 

Colomer Hernández, “Por el contrario, el control de legitimidad puede ser calificado 

como un control dinámico, por cuanto persigue  verificar que la aplicación de las 

normas de respaldo de la decisión se realice conforme a derecho. Se trata, pues, de 

verificar que las normas empleadas en la motivación estén perfectamente 

interrelacionadas con el resto del ordenamiento. Para ello el juez ha de vigilar que 

usara y aplicara las normas que justifican su decisión y que no esté vulnerando ninguna 

de las reglas de aplicación normativa previstas en el ordenamiento. 

 

C. Válida interpretación de la norma 

Según Diez Picaso, el Juez debe en tercer lugar, realizar una validad interpretación 

debe ser material normativo, para dar significado a la norma previamente seleccionada. 

Los requisitos que debe cumplir una racional interpretación de las normas para poder 

fundar adecuadamente la decisión que se adopte sobre la base de dicha interpretación 

de las normas o declaraciones relevantes para la resolución de la controversia requieren 

de ciertos momentos.  

 

D. La motivación debe respetar los derechos fundamentales 

La motivación no se tiene cumplida con una fundamentación cualquiera, sino que sea 

una fundamentación en derecho, es decir, que en la misma resolución se evidencie de 

modo incuestionable que su razón de ser es la aplicación de las normas razonadas, no 

arbitraria, y no incursa en error patente que se considere adecuada al caso.  

 

E. Adecuada conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión 

La motivación fundada en derecho, además de lo expuesto, deberá evidenciar una 

adecuada conexión entre los hechos que sirvan de base a la decisión y las normas que 

le den el respaldo normativo; esta conexión entre la base fáctica de la sentencia y las 

normas que se usan para decidir es ineludible de una correcta decisión del juicio de 
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derecho. Esta motivación es el punto de unión entre la base fáctica y la base jurídica, 

lo cual proviene de la propia estructura del proceso, ya que son las partes quienes 

proveen y fijar el tema a decidir a través de las peticiones. 

 

2.2.1.12.6. Principios relevantes en el contenido de la sentencia 

Con lo expuesto no se trata de soslayar la funcionalidad e importancia que tienen los 

demás principios en el ejercicio de la función jurisdiccional, sino destacar la 

manifestación del rol que cumplen dos principios básicos en el contenido de la 

sentencia. Estos son: 

 

 El Principio de congruencia procesal: La congruencia procesal es la 

conformidad de expresión, concepto y alcance entre el fallo y las pretensiones 

de las partes formuladas en el juicio. (Osorio, 2012). Monroy Gálvez, (1987). 

 

 El Principio de motivación: La motivación, de las sentencias es un elemento 

básico de la resolución judicial de conformidad con las previsiones contenidas 

en nuestras normas legales, la motivación de las resoluciones judiciales 

encuentra su fundamento en la necesidad de dar una explicación al silogismo 

judicial lo suficientemente aclaratoria como para saber que la solución dada al 

caso, es consecuencia de una interpretación del ordenamiento y no el fruto de 

la arbitrariedad. (San Martin, 2012). 

 

2.2.1.12.6.1. El principio de congruencia procesal 

Por tanto frente al deber de suplir y corregir la invocación normativa de las partes (Iura 

Novit Curia), existe la limitación impuesta por el Principio de Congruencia Procesal 

para el Juez, porque éste solamente debe sentenciar según lo alegado y probado por 

las partes, (Ticona, 1994). 

 

Por otro lado, Taramona Hernández (1998), precisa que El juez no puede emitir una 

sentencia ultra petita o extra petita (más allá de lo pedido, diferente al pedido o a la 

omisión del petitorio) su riesgo de incurrir en vicio procesal, el cual puede ser motivo 
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de nulidad o de subsanación (en vía de integración por el superior), según sea el caso.‖ 

(p. 162). 

 

2.2.1.12.6.2. El principio de la motivación de las resoluciones judiciales.  

El artículo 135 de la Constitución Política del Perú consagra como Principio de la 

función jurisdiccional el derecho la debida motivación de las resoluciones judiciales , 

el que está destinado a garantizar a los justiciables la obtención de una respuesta 

razonada motivada y congruente con las pretensiones oportunamente formuladas ,en 

cualquier tipo de proceso , de tal manera que puedan conocer cuál ha sido el proceso 

mental, es decir la deliberación que ha seguido internamente, para arribar a una 

decisión que resuelva la controversia, decisión que no puede estar sustentada en le 

libre albedrio del juez sino en datos objetivos tanto de los hechos, como del 

ordenamiento jurídico. La motivación, de las sentencias es un elemento básico de la 

resolución judicial de conformidad con las previsiones contenidas en nuestras normas 

legales, la motivación de las resoluciones judiciales encuentra su fundamento en la 

necesidad de dar una explicación al silogismo judicial lo suficientemente aclaratoria 

como para saber que la solución dada al caso, es consecuencia de una interpretación 

del ordenamiento y no el fruto de la arbitrariedad. (San Martin, 2012).  

 

Vargas, (2011), dice que el deber de motivación es sin duda una expresión de la labor 

jurisdiccional, de allí que la obligación de motivar adecuadamente una resolución 

judicial permita a la ciudadanía realizar un control de la actividad jurisdiccional, y a 

las partes que intervienen en el proceso conozcan las razones por las cuales se les 

concede o deniega la tutela concreta de un derecho o un específico interés legítimo; en 

tal sentido los jueces tienen la obligación de expresar el proceso mental que los ha 

llevado a decidir una controversia, asegurando que le ejercicio de impartir Justicia, se 

haga con sujeción a la Constitución y la ley y, así mismo, facilitando un adecuado 

ejercicio del derecho de defensa de los justiciables. 
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2.2.1.13. Medios impugnatorios  

2.2.1.13.1. Conceptos  

Faiaren (1990), son actos procesales de la parte que se estima agraviada por un acto de 

resolución del juez o tribunal por lo que acude al mismo o a otro superior, pidiendo 

que revoque o anule el o los actos gravosos siguiendo el procedimiento previsto en la 

ley (p. 480).  

 

Es una institución procesal que la ley concede a las partes o a terceros legitimados para 

que soliciten al juez que, él mismo u otro de jerarquía superior, realicen un nuevo 

examen de un acto procesal o de todo el proceso a fin que se anule o revoque éste, total 

o parcialmente. (Ticona, 1994 citado por Álvaro, 2013). 

 

2.2.1.13.2. Fundamentos de los medios impugnatorios 

Al respecto Monroy Gálvez, J. (1996), sostiene la naturaleza jurídica de la institución 

procesal de los medios impugnatorios o del derecho mismo a impugnar, existen las 

siguientes posiciones: a) El Derecho de impugnación es un derecho abstracto derivado 

del derecho de acción o en todo caso se halla vinculado a éste. b) El Derecho de 

impugnación es una derivación o manifestación del derecho a la tutela jurisdiccional 

efectiva. c) El Derecho de impugnación es una derivación o manifestación del derecho 

a un debido proceso. d) La impugnación es una manifestación del control jerárquico 

de la administración de justicia. 

 

Priori (2002) indica que en la doctrina procesal los medios impugnatorio son actos 

procesales de la parte que se estima agraviada por un acto de resolución del juez o 

tribunal, por que acude al mismo o a otro superior, pidiendo que revoque o anule el o 

los actos gravosos, siguiendo el procedimiento previo de las leyes. De esta forma, ante 

determinada resolución que incurre en error (error in iudicando) o vicio (error in 

procedendo) la parte solicita la revisión de dicho acto con la finalidad que se revoque 

(En los casos de error iudicando) o se anule (en los casos del error in procedendo). Los 

medios impugnatorios dentro del proceso contencioso administrativo son, en términos 

generales los mismos de proceso civil. 
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2.2.1.13.3. Clases de medios impugnatorios en el proceso civil 

El Código Procesal Civil concibe dos clases de medios impugnatorios: los remedios y 

los recursos.  

 Los remedios: dirigidos a lograr que se anule o revoque o reste eficacia, ya sea en 

forma parcial o total, a actos procesales que no que encuentren contenidos en 

resoluciones. (Hinostroza, 2012, p. 49) 

Se encuentra regulado en el Art. 356 -primer párrafo- del C.P.C.: 

- Oposición  

- Tacha  

- Nulidad 

 Los recursos: dejan sin efecto las resoluciones que les perjudican, sea por el 

mismo juez o tribunal que las dictó, sea por el superior, y también en ciertos casos, 

para poder obtener una resolución o para obtenerla completa. (Gallinal citado por 

Hinostroza, 2012, p. 76) 

Los recursos que podemos encontrar en el Código Procesal Civil son los siguientes: 

- La reposición  

- La casación 

- La queja 

- La apelación 

 

2.2.1.13.4. Medio impugnatorio formulado en el proceso judicial en estudio 

El medio impugnatorio en el proceso judicial en estudio es el de apelación en la 

sentencia contra la resolución N°10, con fecha treinta de junio del año dos mil nueve, 

en el expediente N° 00673-2008-0-1302-JP-FC-03. 

 

2.2.2. Desarrollo de Instituciones Jurídicas Sustantivas relacionados con las 

sentencias en estudio 

2.2.2.1. Identificación de la pretensión resulta en la sentencia 

Conforme a lo expuesto en la sentencia la pretensión, respecto al cual se pronunciaron 

en ambas sentencias fue: de Alimentos (Expediente N° 00673-2008-0-1302-JP-FC-

03). 
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2.2.2.2. Ubicación de los alimentos en las ramas del derecho  

Los  alimentos  encuentran ubicados en la  rama  del  derecho  privado,  está 

comprendido en el derecho civil, y específicamente en el derecho de familia. 

 

2.2.2.3. Ubicación del asunto judicializado en el Código Civil 

Los alimentos se reglan en el Libro Tercero (Derecho de Familia), Sección cuarta 

(Amparo Familiar), Título I (Alimentos y Bienes de Familia), Capitulo Primer 

(Alimentos). 

 

2.2.2.4. Desarrollo de instituciones jurídicas previas, para abordar el asunto 

judicializado: alimentos 

2.2.2.4.1. Los alimentos 

2.2.2.4.1.1. Concepto 

El Código Civil define a los alimentos, como todo lo que es indispensable y necesario 

para el sustento, habitación, vestido y asistencia médica, según la situación y 

posibilidades de la familia. 

De este concepto se deduce que están inmersos los recursos indispensables para la 

sobrevivencia de la persona, pero no solo nos referimos a los productos orgánicos, sino 

a todo aquello que le permita vivir con tranquilidad y de forma decorosa. Y todo ello 

con el afán de que no ponga en peligro su existencia. 

2.2.2.4.1.2. Regulación 

Los alimentos se encuentran contemplados en los artículos 472 al 487, del capítulo I, 

Título I, de la sección cuarta, del Libro II del código civil. 

 

2.2.2.4.2. El derecho de alimentos 

2.2.2.4.2.1. Concepto 

El derecho alimentario se fundamenta en la moral y en algo netamente humano, es así 

que mediante este derecho se puede dar auxilio a quien tiene necesidades muy 

urgentes, y para lo cual no cuenta con los medios necesarios para cubrir sus 

necesidades primordiales. Y más aún se convierte en un deber moral si la persona que 
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requiere de ésta asistencia es un familiar cercano o directo. 

 

2.2.2.4.2.2. Características del derecho de alimentos 

Las características con las que cuenta el derecho alimentario son las siguientes: 

 

o Es Personalísimo: Este derecho se encuentra fuera de comercio, por ello dicha 

obligación termina con la muerte del alimentista o del alimentante.  

o Es intransferible, irrenunciable, incompensable e intransigible: Al respecto 

vale la aclaración de que las cuotas mensuales si pueden ser capaces de todas 

estas prohibiciones, más no así el derecho alimentario.  

o Es inembargable: Quiere decir que las cuotas de alimentos que han pasado o 

las que se vienen no pueden ser embargados.  

o Es imprescriptible: Hace referencia a que el derecho de solicitar alimentos no 

prescribe, más lo que si prescribe es el cobro de las cuotas que provienen de 

pensión alimenticia.  

o Es recíproco: Porque el que se alimenta hoy, mañana se tiene que alimentar, 

he ahí la reciprocidad de la obligación.  

o Es circunstancial: Ya que ninguna sentencia de alimentos tiene carácter 

definitivo, pudiendo ser aumentada o disminuida la pensión alimenticia, y al 

mismo tiempo puede solicitar su exoneración por las causales que fija la ley  

 

2.2.2.4.3. Obligación alimenticia 

2.2.2.4.3.1. Concepto 

Hinostroza citando a Barbero indica " La obligación alimentaria, es deber que impone 

la ley a cargo, para que ciertas personas suministren a otras los medios necesarios para 

la vida, en determinadas circunstancias". 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.monografias.com/trabajos14/medios-comunicacion/medios-comunicacion.shtml
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2.3. Marco Conceptual 

 

Calidad 

Propiedad o conjunto de propiedades inherentes a una persona o cosa que permiten 

apreciarla con respecto a las restantes de su especie (Diccionario de la Lengua 

Española, s.f., párr. 2). 

 

Carga de la prueba 

 Obligación consistente en poner a cargo de un litigante la demostración de la 

veracidad de sus proposiciones de hecho en un juicio. El requerimiento es facultad de 

la parte interesada de probar su proposición. Obligación procesal a quién afirma o 

señala (Poder Judicial, 2013). 

           

Derechos fundamentales 

Conjunto básico de facultades y libertades garantizadas judicialmente que la 

constitución reconoce a los ciudadanos de un país determinado (Poder Judicial, 2013). 

 

 Distrito Judicial 

  Parte de un territorio en donde un Juez o Tribunal ejerce jurisdicción (Poder Judicial, 

2013). 

 

            Doctrina 

Conjunto de tesis y opiniones de los tratadistas y estudiosos del Derecho que explican 

y fijan el sentido de las leyes o sugieren soluciones para cuestiones aun no legisladas. 

Tiene importancia como fuente mediata del Derecho, ya que el prestigio y la autoridad 

de los destacados juristas influyen a menudo sobre la labor del legislador e incluso en 

la interpretación judicial de los textos vigentes (Cabanellas, 1998). 

 

Expresa 

Claro, evidente, especificado, detallado. Ex profeso, con intención, voluntariamente 

de propósito (Cabanellas, 1998). 
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Expediente 

Dispone de varios usos en nuestro idioma, de todos modos debemos destacar que la 

referencia más extendida es aquella que surge en el ámbito judicial y que dice que un 

expediente es un documento en el cual se reúnen de manera cronológica y ordenada 

una serie de actuaciones y asimismo de documentación vinculada a un caso judicial. 

 

Evidenciar 

 Hacer patente y manifiesta la certeza de algo; probar y mostrar que no solo es cierto, 

sino claro (Real Academia de la Lengua Española, 2001). 

 

Jurisprudencia 

Criterio sobre un problema jurídico establecido por una pluralidad de sentencias 

concordes. Conjunto de las sentencias de los tribunales, y doctrina que contienen (Real 

Academia de la Lengua Española, 2001). 

 

Normatividad 

Una norma jurídica es una prescripción dirigida a la ordenación del 

comportamiento humano prescrita por una autoridad cuyo incumplimiento puede 

llevar a una sanción. Generalmente, impone deberes y confiere derechos. (Wikipedia, 

enciclopedia libre). 

 

Parámetro. 

Constante arbitraria que aparece en una ecuación de una curva, superficie, etc.  

Variable que puede tomar un valor diferente cada vez que se ejecuta una subrutina en 

la que se utiliza tal variable. Dentro de un programa, es una variable que toma un valor 

constante durante toda la ejecución del mismo. (Dicc. Océano Uno). 

 

Variable.  

Una variable es una propiedad que puede variar y cuya variación es susceptible de 

medirse u observarse (Hernández, Fernández y Baptista; 2003). 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Norma_social
https://es.wikipedia.org/wiki/Humano
https://es.wikipedia.org/wiki/Autoridad
https://es.wikipedia.org/wiki/Sanci%C3%B3n_(Derecho)
https://es.wikipedia.org/wiki/Obligaci%C3%B3n_jur%C3%ADdica
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_subjetivo
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Las variables son la base o materia prima de la investigación cuantitativa. Las 

diferentes formas de análisis de los datos recogidos o disponibles para una 

investigación de este tipo se refieren a variables. Tanto el problema de investigación, 

como los objetivos buscados se formulan con el uso de una o más variables. (Briones, 

2003). 

 

Rango 

 Amplitud de la variación de un fenómeno entre un mínimo y un máximo, claramente 

especificados (Diccionario de la lengua española. s.f. párr.2). 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y nivel de la investigación 

3.1.1.  Tipo de investigación. La investigación es de tipo cuantitativa – cualitativa 

(Mixta).  

Cuantitativa. La investigación se inicia con el planteamiento de un problema de 

investigación, delimitado y concreto; se ocupa de aspectos específicos externos del 

objeto de estudio y el marco teórico que guía la investigación es elaborado sobre la 

base de la revisión de la literatura  (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

 

Cualitativa. La investigación se fundamenta en una perspectiva interpretativa está 

centrada en el entendimiento del significado de las acciones, sobre todo de lo humano 

(Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

 

3.1.2.  Nivel de investigación. El nivel de la investigación es exploratoria y 

descriptiva. 

Exploratoria. Se trata de un estudio que se aproxima y explora contextos poco 

estudiados; además la revisión de la literatura reveló pocos estudios respecto de la 

calidad del objeto de estudio (sentencias) y la intención fue indagar nuevas 

perspectivas. (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

 

Descriptiva.  

En opinión de Mejía (2004) en las investigaciones descriptivas el fenómeno es 

sometido a un examen intenso, utilizando exhaustiva y permanentemente las bases 

teóricas para facilitar la identificación de las características existentes en él  para luego 

estar en condiciones de definir su perfil y arribar a la determinación de la variable.  

 

3.2. Diseño de la investigación 

No experimental. El estudio del fenómeno es conforme se manifestó en su contexto 

natural; en consecuencia los datos reflejan la evolución natural de los eventos, ajeno a 

la voluntad de la investigador (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  
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Retrospectiva. La planificación y recolección de datos comprende un fenómeno 

ocurrido en el pasado  (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

 

Transversal. La recolección de datos para determinar la variable, proviene de un 

fenómeno cuya versión corresponde a un momento específico del desarrollo del 

tiempo (Supo, 2012; Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

 

En el presente estudio, no se manipuló la variable; por el contrario las técnicas de la 

observación y análisis de contenido se aplicaron al fenómeno en su estado normal, 

conforme se manifestó por única vez en un tiempo pasado.  

 

3.3. Unidad de análisis 

En el presente trabajo la selección de la unidad de análisis se realizó mediante el 

muestreo no probabilístico; específicamente, el muestreo o criterio del investigador. 

Que, según Casal y Mateu (2003) se denomina muestreo no probabilístico, llamado 

técnica por conveniencia; porque, es el mismo investigador quien establece las 

condiciones para seleccionar una unidad de análisis- 

 

En la presente investigación, la unidad de análisis estuvo representada por un 

expediente judicial, porque de acuerdo a la línea de investigación (ULADECH, 2013) 

es un recurso o base documental que facilita la elaboración de la investigación, los 

criterios relevantes para ser seleccionado fueron: proceso contencioso; con interacción 

de ambas partes; concluido por sentencia; con participación de dos órganos 

jurisdiccionales (en primera y segunda instancia); perteneciente al Distrito Judicial de 

Huaura – Huaral. 

 

Al interior del proceso judicial se halló: el objeto de estudio, estos fueron, las dos 

sentencias, de primera y de segunda instancia. 

 

En el presente trabajo los datos que identifican a la unidad de análisis fueron: N°  

00673-2008-0-1302-JP-FC-03, pretensión judicializada: Alimentos, tramitado 
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siguiendo las reglas del proceso civil; perteneciente a los archivos del juzgado del 

Tercer Juzgado de Paz Letrado situado en la localidad de Huaral; comprensión del 

Distrito Judicial de Huaura. 

 

La evidencia empírica del objeto de estudio; es decir, las sentencias estudiadas se 

encuentra ubicadas en el anexo 1; estos se conservan en su esencia, la única sustitución 

aplicada a su contenido fueron, en los datos de identidad pertenecientes a las personas 

naturales y jurídicas mencionadas en el texto; porque a cada uno se les asignó un 

código (A, B, C, etc.) por cuestiones éticas y respeto a la dignidad. 

  

3.4. Definición y operacionalización de la variable e indicadores 

Respecto a la variable, en opinión de Centty (2006, p. 64): 

 

“Las variables son características, atributos que permiten distinguir un hecho o 

fenómeno de otro (Persona, objeto, población, en general de un Objeto de 

Investigación o análisis), con la finalidad de poder ser analizados y cuantificados, 

las variables son un Recurso Metodológico, que el investigador utiliza para separar 

o aislar los partes del todo y tener la comodidad para poder manejarlas e 

implementarlas de manera adecuada”. 

 

En el presente trabajo la variable fue: la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia. 

La calidad, según la Sociedad Americana para el Control de Calidad (A.S.Q.C.) es un 

conjunto características de un producto, servicio o proceso que le confieren su aptitud 

para satisfacer las necesidades del usuario o cliente  (Universidad Nacional Abierta y 

a Distancia, s.f). 

 

La operacionalización de la variable se encuentra en el anexo 2. 

 

3.5. Técnicas e instrumento de recolección de datos 

Para el recojo de datos se aplicaron las técnicas de la observación: punto de partida 

del conocimiento, contemplación detenida y sistemática, y el análisis de contenido: 

punto de partida de la lectura, y para que ésta sea científica debe ser total y completa; 
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no basta con captar el sentido superficial o manifiesto de un texto sino llegar a su 

contenido profundo y latente (Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez; 2013).  

 

Ambas técnicas se aplicaron en diferentes etapas de la elaboración del estudio: en la 

detección y descripción de la realidad problemática; en la detección del problema de 

investigación; en el reconocimiento del perfil del proceso judicial existente en los 

expedientes judiciales; en la interpretación del contenido de las sentencias; en la 

recolección de datos al interior de las sentencias, en el análisis de los resultados, 

respectivamente.  

 

3.6. Procedimiento de recolección de datos y plan de análisis de datos 

Es un diseño establecido para la línea de investigación se inicia con la presentación de 

pautas para recoger los datos, se orienta por la estructura de la sentencia y los objetivos 

específicos trazados para la investigación; su aplicación implica utilizar las técnicas 

de la observación y el análisis de contenido y el instrumento llamado lista de cotejo, 

usando a su vez, las bases teóricas para asegurar la asertividad en la identificación de 

los datos buscados en el texto de las sentencias. 

 

3.6.1. De la recolección de datos 

La descripción del acto de recojo de datos se encuentra en el anexo 4, denominado: 

Procedimiento de recolección, organización, calificación de los datos y determinación 

de la variable. 

 

3.6.2. Del plan de análisis de datos 

3.6.2.1. La primera etapa. Fue actividad abierta y exploratoria, que consistió en una 

aproximación gradual y reflexiva al fenómeno, orientada por los objetivos de la 

investigación; donde cada momento de revisión y comprensión fue una conquista; es 

decir, un logro basado en la observación y el análisis. En esta fase se concretó, el 

contacto inicial con la recolección de datos. 
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3.6.2.2. Segunda etapa. También fue una actividad, pero más sistémica que la anterior, 

técnicamente en términos de recolección de datos, igualmente, orientada por los 

objetivos y la revisión permanente de la literatura, que facilitó la identificación e 

interpretación de los datos.  

 

3.6.2.3. La tercera etapa. Igual que las anteriores, fue una actividad; de naturaleza 

más consistente, fue un análisis sistemático, de carácter observacional, analítica, de 

nivel profundo orientada por los objetivos, donde hubo articulación entre los datos y 

la revisión de la literatura.  

 

3.7. Matriz de consistencia lógica 

En opinión de Ñaupas,  Mejía, Novoa, y Villagómez, (2013): “La matriz de 

consistencia es un cuadro de resumen presentado en forma horizontal con cinco 

columnas en la que figura de manera panorámica los cinco elementos básicos del 

proyecto de investigación: problemas, objetivos, hipótesis, variables e indicadores, y 

la metodología” (p. 402). 

 

A continuación la matriz de consistencia de la presente investigación en su modelo 

básico. 

 

Título: Calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre Alimentos, en 

el expediente N° 00673-2008-0-1302-JP-FC-03, del Distrito Judicial de Huaura; 

Huaral. 2018. 

 PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN OBJETIVO DE INVESTIGACIÓN 

  
  

G
E

N
E

R
A

L
  

¿Cuál es la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre 

Alimentos, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el 

expediente N° 00673-2008-0-1302-JP-FC-

03, del Distrito Judicial de Huaura; Huaral. 

2018? 

Determinar la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre 

Alimentos, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el 

expediente N° 00673-2008-0-1302-JP-FC-

03, del Distrito Judicial de Huaura; Huaral. 

2018. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

E
  

S
  

P
  

E
  

C
  

I 
 

F
  

I 
 

C
  

O
  

S
 Sub problemas de investigación Objetivos específicos  
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/problemas específicos  

 

Respecto de la sentencia de primera 

instancia 

Respecto de la sentencia de primera 

instancia 

¿Cuál es la calidad de la parte expositiva de 

la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura de las 

partes? 

Determinar la calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura de las 

partes. 

¿Cuál es la calidad de la parte considerativa 

de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la motivación de los hechos y el 

derecho? 

Determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la motivación de 

los hechos y el derecho. 

¿Cuál es la calidad de la parte resolutiva de 

la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la 

decisión? 

Determinar la calidad de la parte resolutiva 

de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la decisión. 

Respecto de la sentencia de segunda 

instancia 

Respecto de la sentencia de segunda 

instancia 

¿Cuál es la calidad de la parte expositiva de 

la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la introducción y las postura de 

la partes? 

Determinar la calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura de las 

partes. 

¿Cuál es la calidad de la parte considerativa 

de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la motivación de los hechos y el 

derecho? 

Determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la motivación de 

los hechos y el derecho. 

¿Cuál es la calidad de la parte resolutiva de 

la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la 

decisión? 

Determinar la calidad de la parte resolutiva 

de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la decisión. 
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3.8. Principios éticos 

La realización del análisis crítico del objeto de estudio, está sujeta a lineamientos éticos 

básicos de: objetividad, honestidad, respeto de los derechos de terceros, y relaciones 

de igualdad (Universidad de Celaya, 2011). Se asumió, compromisos éticos antes, 

durante y después del proceso de investigación; a efectos de cumplir el principio de 

reserva, el respeto a la dignidad humana y el derecho a la intimidad (Abad y Morales, 

2005).  

 

Para cumplir con ésta exigencia, inherente a la investigación, se ha suscrito una 

Declaración de compromiso ético, en el cual el investigador(a) asume la obligación de 

no difundir hechos e identidades existentes en la unidad de análisis, éste se evidencia 

como anexo 5. Asimismo, en todo el trabajo de investigación no se reveló los datos de 

identidad de las personas naturales y jurídicas que fueron protagonistas en el proceso 

judicial. 
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IV. RESULTADOS  

4.1. Resultados 

Cuadro  1: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia sobre Alimentos;  con énfasis en la calidad de la 

introducción y de la postura de las partes, en el expediente N° 00673- 2008-0-1302-JP-FC-03, Distrito Judicial de Huaura, Huaral. 

2018 
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Corte Superior de Justicia de Huaura 

Tercer Juzgado de Paz Letrado de Huaral 

 

Expediente : 673-2008 

Demandante : D. M.C.M. 

Demandado  : V.E. J.S. 

Materia  : Alimentos 

Secretaria  : J. C. R. D. 

 

SENTENCIA 

RESOLUCION NUMERO DIEZ.- 

Huaral, Treinta de Junio  

Del año dos mil nueve.- 

1. El encabezamiento evidencia: la  

individualización de la sentencia,  indica el  N° 

de expediente, el número de resolución que le 

corresponde a la sentencia, lugar, fecha de 

expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si 

cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las 

pretensiones? ¿ Cuál  es el problema sobre lo 

que se decidirá?. Si cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes0: 

se individualiza al demandante, al demandado, 

y al  del tercero legitimado; éste último en los 

casos que hubiera en el proceso). Si cumple 

4. Evidencia aspectos del proceso: el contenido 

explicita que se tiene a la vista un proceso 

regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que 

se ha agotado los plazos, las etapas, advierte 

    X    
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VISTOS: Resulta de autos: 

UNO: Mediante escrito de fojas cinco a siete, doña D. M.C. M., 

interpone demanda de alimentos contra don V.E. J. S. con la 

finalidad de que se te otorgue una pensión alimenticia mensual 

ascendente a la suma de SEISCIENTOS NUEVOS SOLES 

(S/.600.00), a favor de su menor hijo D. L. J. C., de dos años de 

edad (a la fecha de la demanda). 

DOS: Refiere la demandante que: mantuvo una relación 

convivencial con el demandado, y fruto de esta relación procrearon 

al menor alimentista quien se encuentra bajo su tenencia y cuidado, 

y con cuya Partida de nacimiento que adjunta acredita el vínculo 

familiar entre su hijo y el demandado; refiere que el emplazado 

desde que les abandonó se ha despreocupado del sostenimiento e 

integridad física de su menor hijo; que su persona con los escasos 

recursos que cuenta, solventa a duras penas las necesidades básicas 

de su menor hijo; situación que no exonera al demandado de su 

obligación de compartir los gastos de alimentación, vestido, salud, 

educación y otros, que requiere su hijo para su formación integral; 

que el Juzgado debe tener en cuenta que actualmente el demandado 

cuenta con un ingreso estable ya que se dedica al trabajo de taxista 

por las noches percibiendo un ingreso de S/.60.00 nuevos soles 

diarios, y por la mañanas alquila su vehículo Station Wagon 

Corolla Toyota a su chofer J. L. A., el cual percibe un ingreso de 

S/.40.00 nuevos soles diario, es decir gana un promedio de S/. 

100.00 nuevos soles diario, y S/.3,000.00 nuevos soles mensuales. 

TRES: Admitida la demanda en vía de Proceso Único por 

resolución UNO de  fojas ocho, se notificó con arreglo a Ley al 

demandado quien procedió a presentar su recurso de fojas treinta y 

uno a treinta y tres, el que fue declarado notificado el demandado 

de ésta última resolución conforme es de verse de fojas treinta y 

constatación, aseguramiento de las 

formalidades del proceso, que ha llegado el 

momento de sentenciar. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje 

no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que 

el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple 
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1. Explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandante.  Si cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con  la 

pretensión del demandado. Si cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con los 

fundamentos fácticos expuestos por las partes. Si 

cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos 

específicos respecto de los cuales se va  resolver. 

No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje 

no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que 

el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple 
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cinco a treinta y seis, no cumplió con subsanarla en el plazo de ley; 

por lo que mediante número cinco corriente a fojas cuarenta se 

declaró su rebeldía; 

2.1 CUATRO: Fijada fecha para la Audiencia Única, ésta se 

verificó con la sola concurrencia de la demandante; en dicho 

acto se declaró saneado el proceso; ante la inasistencia del 

emplazado no fue factible invitar a las partes a conciliar ni 

proponer la correspondiente fórmula conciliatoria; se fijaron 

puntos controvertidos; asimismo se admitieron y actuaron 

los medios probatorios lo ofrecidos por la accionante; y los 

de Oficio dispuesto por el Juzgado; y tramitada la causa 

conforme a su naturaleza corresponde ha llegado la 

oportunidad de expedir sentencia. 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 00673- 2008-0-1302-JP-FC-03 del Distrito Judicial de Huaura.  

 

LECTURA. El cuadro 1, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se 

derivó de la calidad de la introducción, y la postura de las partes, que fueron de rango: muy alta y alta, respectivamente.  
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Cuadro  2: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia sobre Alimentos; con énfasis en la calidad de la 

aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del derecho en el expediente N° 00673- 2008-0-1302-JP-FC-03, 

Distrito Judicial de Huaura, Huaral. 2018 
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Evidencia empírica 
Parámetros 

Calidad de la motivación de 

los hechos y el derecho 

Calidad de la parte considerativa 

de la sentencia de primera 

instancia 
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Y CONSIDERANDO:  

PRIMERO: DEFINICIÓN DE LOS ALIMENTOS: Los 

alimentos son lo  necesario para el sustento, habitación, vestido y 

asistencia médica, según la situación y posibilidades de la familia, y 

en el caso de menores, comprende además la educación, instrucción, 

capacitación para el trabajo y recreación, según lo previsto por los 

Artículos 472° del Código Civil y 92° del Código de Niños y 

Adolescentes. 

SEGUNDO: ACREDITACIÓN DEL DERECHO 

ALIMENTARIO: Con la copia debidamente certificada de la 

partida de nacimiento de fojas TRES, inscrita 1 ante la Municipalidad 

Distrital de Chancay, se acredita de manera indubitable el  vínculo 

consanguíneo del menor alimentista D. L. J. C. con el demandado 

(como hijo); así como su minoría de edad (tres años de edad, en l 

actualidad) y como tal su derecho alimentario; teniendo por tanto el 

derecho a ser alimentado conforme a los imperativos contenidos en 

el inciso primero del artículo 423° del Código Civil e inciso b) del 

artículo 74° del Código de los Niños y Adolescentes; siendo 

obligación de los padres prestar alimentos a sus hijos, aún en casos 

de suspensión o pérdida de la patria potestad. 

TERCERO: REGULACIÓN LEGAL DE LOS ALIMENTOS: 

Las pensiones de alimentos se regulan en proporción a las 

1. Las razones evidencian la selección de los 

hechos probados o improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma coherente, 

sin contradicciones, congruentes y 

concordantes  con los alegados por las partes, 

en función de los hechos relevantes que 

sustentan la pretensión(es).Si cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad  de las 

pruebas. (Se realiza el análisis individual de la 

fiabilidad y validez de los medios probatorios si 

la prueba  practicada se puede considerar 

fuente de conocimiento de los hechos, se ha 

verificado los requisitos  requeridos para su 

validez).Si cumple. 

3.  Las razones evidencian aplicación de la 

valoración conjunta. (El contenido evidencia 

completitud en la valoración, y no valoración 

unilateral de las pruebas, el órgano 

jurisdiccional examina todos los posibles 

resultados probatorios, interpreta la prueba, 

para  saber su significado). Si cumple/ 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas 

de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia. (Con lo cual el juez forma 

convicción respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de un hecho 

concreto).Si cumple 

    X     20 
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necesidades de quien los pide y a las posibilidades del que debe 

darlos, no siendo necesario investigar rigurosamente el monto de los 

ingresos del que debe prestar los alimentos, según lo previsto por  el  

Artículo 481° del Código Civil. 

CUARTO: ANALISIS DE LAS NECESIDADES DEL MENOR 

ALIMENTISTA: Respecto a las necesidades del menor alimentista, 

según es de verse de su partida de nacimiento, éste cuenta en la 

actualidad con fres años de edad, de lo que emerge que sus 

necesidades alimentarias son manifiestas y evidentes que no 'requiere 

de mayor probanza, dado a que se encuentra en la primera fase de su 

niñez, en edad de recibir alimentos propiamente dicho, atenciones de 

salud, vestimenta, habitación, educación, cariño materno y paterno, 

así como sus enseñanzas iniciales, siendo incapaz de valerse por sí 

mismo, encontrándose imposibilitado de subvenir por sus propios 

medios a la satisfacción de sus necesidades, requiriendo por ello de 

la asistencia de sus padres y por ende es necesario que el padre 

cumpla con su deber, que sirva a la formación y desarrollo personal 

del menor. 

QUINTO: CAPACIDAD ECONÓMICA DEL DEMANDADO: 

Que, el 2o párrafo del artículo 481 del Código Civil estipula que no 

es necesario investigar  rigurosamente el monto de los ingresos del 

que debe prestar alimentos; en autos no obra documento alguno que 

acredite la capacidad económica del demandado alegada por la 

demandante para conceder el monto solicitado; por  lo que  la 

regulación de alimentos deberá ser fijada prudencialmente 

debiéndose tener presente en esta regulación el compromiso asumido 

por el demandado  ante la Defensoría Municipal del Niño y del 

Adolescente de la Municipalidad de Chancay con fecha 28 de febrero 

del 2008 (fojas 04), quien se comprometió a acudir a su menor hijo 

D. L. J. C. con la pensión alimenticia semanal de S/.40.00 nuevos 

soles, además de ropa y zapatos para navidad, 28 de Julio y 

cumpleaños, así como el 50% de los gastos escolares. 

SEXTO- RESPECTO A LA CARGA FAMILIAR DEL 

DEMANDADO: Que la demandante en su declaración de parte 

prestada en la audiencia única, ha referido genéricamente que tiene 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje 

no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que 

el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si cumple. 

M
o
ti

v
a
c
ió

n
 d

e
l 

d
er

ec
h

o
 

 

1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) 

norma(s)  aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones (El 

contenido señala la(s) norma(s) indica que es 

válida, refiriéndose a su  vigencia, y su 

legitimidad) (Vigencia en cuánto validez formal 

y legitimidad, en cuanto no contraviene a 

ninguna otra norma del sistema, más al 

contrario que es coherente). Si cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar  las 

normas aplicadas. (El contenido se orienta a 

explicar el procedimiento utilizado por el juez 

para dar significado a la norma, es decir cómo 

debe entenderse la norma, según el juez) Si 

cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los 

derechos fundamentales.  (La motivación 

evidencia que su razón de ser es la aplicación 

de una(s)  norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad).Si cumple 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión 

entre los hechos y las normas que justifican  la 

decisión. (El contenido  evidencia que hay 

nexos, puntos de unión que sirven de base para 

la decisión y las normas que le dan el 

correspondiente respaldo normativo).Si 

cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje 

no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que 

el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si cumple 

    X 
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conocimiento que el demandado tiene tres hijos, no habiendo 

precisado si son menores o mayores de edad, por lo que mediante 

Resolución número ocho de fecha 19 de mayo del año en curso, 

estando a que el demandado se encuentra en situación de rebeldía se 

le requirió para que en el término de 3 días presente las actas de 

nacimiento de los hijos que pudiera tener, bajo apercibimiento de 

resolverse la causa con los pruebas admitidas y actuadas en la 

audiencia; sin embargo no obstante encontrarse debidamente 

notificado, desde el 21 de mayo del presente, como se advierte de 

fojas 45, a la fecha no ha cumplido con tal requerimiento, por lo que 

haciéndose efectivo el citado apercibimiento, debe resolverse la causa 

con los medios probatorios actuados en la audiencia. Por lo que se 

concluye que el demandado  no ha acreditado en el presente proceso, 

con los documentos idóneos correspondientes, tener carga familiar 

diferente a la de su menor hijo alimentista David Leonel Jara Cadillo. 

SÉTIMO: DETERMINACIÓN DEL MONTO DE LA 

OBLIGACIÓN ALIMENTARIA: Al determinar el monto de la 

pensión alimenticia debe tenerse en cuenta que, la demandante en su 

condición de madre del menor alimentista, es quien viene asumiendo 

mayormente la responsabilidad sobre este menor en cuanto a su 

alimentación, salud, vestido y otros, al tenerlo directamente bajo su 

cuidado y custodia, siendo la que tiene que agenciarse de medios 

económicos inmediatos para su subsistencia y la de su menor hijo, no 

obstante encontrarse disminuida en disponibilidad de tiempo para 

trabajar a "tiempo completo", al tener que atender directamente las 

necesidades del menor que se encuentra en la primera fase de su niñez 

(tres años efe edad), por lo que esta obligación debe también ser 

compartido por el demandado otorgando una suma adecuada para 

cubrir las necesidades básicas, sin que ello perjudique su propia  

subsistencia. 

OCTAVO: COSTAS Y COSTOS: Que, el artículo 410° del Código 

adjetivo establece que las cosías están constituidas por las tasas 

judiciales, los honorarios de los órganos de auxilio judicial y los 

demás gastos judiciales; y, el artículo 411 del acotado cuerpo legal 

define que son costos del proceso el honorario del Abogado de la 
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parte vencedora, más un cinco por ciento destinado al Colegio de 

Abogados del Distrito Judicial respectivo para su Fondo Mutual y 

para cubrir los honorarios de los Abogados en los casos de Auxilio 

Judicial; en el caso de autos tratándose de alimentos la demandante 

se encuentra exonerada del pago de las costas al amparo de lo previsto 

por el 2o párrafo del artículo 413° del código adjetivo 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N°  00673-2008-0-1302-JP-FC-03, del Distrito Judicial de Huaura. 

 

LECTURA.  El cuadro 2, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. 

Se derivó de la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: muy alta y muy alta, respectivamente.  
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Cuadro 3: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia sobre Alimentos; con énfasis en la calidad de la 

aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el expediente N° 00673- 2008-0-1302-JP-FC-03, Distrito 

Judicial de Huaura, Huaral. 2018 
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Evidencia empírica Parámetros 

Calidad de la aplicación 

del principio de 

congruencia, y la 

descripción de la decisión 

Calidad de la parte resolutiva 

de la sentencia de primera 
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FALLO: Declarando FUNDADA EN PARTE la demanda de Alimentos 

interpuesta de fojas cinco a siete, por doña D.M. C. M.; en consecuencia 

Ordeno que don V. E. J. S. cumpla con acudir a su menor hijo D. L. J. 

C. por concepto de pensión de alimentos con la suma mensual y 

adelantada ascendente a DOSCIENTOS NUEVOS SOLES (SI. 

200.00); pensión que comenzará a regir desde el día siguiente de la 

citación con la demanda; y que deberá hacerse entrega en forma directa 

a la demandante en representación del menor aludido, o en su defecto en 

la cuenta de ahorros que la demandante abrirá en una entidad bancaria, o 

por consignación por ante este Juzgado; sin costar, con costos. 

Notificándose.- 

 

 

1. El pronunciamiento evidencia resolución 

de todas las pretensiones oportunamente 

ejercitadas. (Es completa) Si cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia resolución 

nada más que de las pretensiones 

ejercitadas. (No se extralimita/Salvo que la 

ley autorice pronunciarse más allá de lo 

solicitado). Si cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación 

de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al 

debate, en primera instancia. Si cumple. 

4. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa 

respectivamente. No cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas).  Si cumple 
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1. El pronunciamiento evidencia mención 

expresa de lo que se decide u ordena. Si 

cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia mención 

clara de lo que se decide u ordena.  Si 

cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le 

corresponde cumplir con la pretensión 

planteada/ el derecho reclamado, o la 

exoneración de una obligación.  Si cumple. 

4. El pronunciamiento evidencia mención 

expresa y clara a quién le corresponde el 

pago de los costos y costas del proceso, o la 

exoneración si fuera el caso. Si cumple. 

5. Evidencia claridad: El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple. 

    X 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 00673-2008-0-1302-JP-FC-03, del Distrito Judicial de Huaura.  

 

LECTURA. El cuadro 3, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se 

derivó de la calidad de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: alta y muy alta; 

respectivamente.  
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Cuadro 4: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia sobre Alimentos; con énfasis en la calidad de la 

introducción y de la postura de las partes, en el expediente N° 00673- 2008-0-1302-JP-FC-03, Distrito Judicial de Huaura, Huaral. 

2018 
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Evidencia Empírica 
Parámetros 

Calidad de la 

introducción, y de la 

postura de las partes 

Calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de segunda 
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JUZGADO DE FAMILIA  - Sede JPL Huaral (Orq.) 

 

EXPEDIENTE : 00673-2008-0-1302-JP-FC-03 

MATERIA  : ALIMENTOS 

ESPECIALISTA : M. V. S. 

DEMANDADO : J. S. V. E. 

DEMANDANTE : C.M. D.M 

 
RESOLUCION NUMERO VEINTICINCO 

Huaral, seis de agosto de dos mil diez. -  

 

                        VISTA: la apelación de sentencia interpuesta por el 

demandado V. E. J. S. y con el dictamen del Representante del 

Ministerio Público; y,  CONSIDERANDO:   

1. RESOLUCION MATERIA DE APELACION  

Es materia de apelación la sentencia de fecha treinta de junio de dos 

mil nueve, que corre a fojas cincuenta a cincuenta y tres que declara 

fundada en parte la demanda interpuesta por D. M. C. M. ordenando 

que V. E. J. S. cumpla con acudir a su hijo D. L. J. C. por concepto 

de pensión alimenticia con la suma mensual y adelantada ascendente 

1. El encabezamiento evidencia: la  

individualización de la sentencia,  indica el  

N° de  expediente, el número de resolución 

que le corresponde a la sentencia, lugar, 

fecha de expedición, menciona al juez, 

jueces, etc. Si cumple. 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de 

las pretensiones? ¿Cuál  es el problema 

sobre lo que se decidirá?, el objeto de la 

impugnación, o la consulta; los  extremos a 

resolver. Si cumple. 

3. Evidencia la individualización de las 

partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al  del tercero legitimado; éste 

último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple. 

4. Evidencia aspectos del proceso: el 

contenido explicita que se tiene a la vista un 

proceso regular, sin vicios procesales, sin 

nulidades, que se ha agotado los plazos, las 

etapas, advierte constatación, 

aseguramiento de las formalidades del 

proceso, que ha llegado el momento de 

sentenciar.  No cumple. 
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a doscientos nuevos soles.  

2. RECURSO DE APELACION  

El emplazado V. E. J.S. apela la sentencia, argumentando: 

a) Que, se ha acreditado la relación familiar entre el recurrente 

y el menor alimentista. 

b) Las necesidades del alimentista son manifiestas y evidentes, 

dado que se encuentra en la primera fase de su niñez. 

c) Respecto a sus posibilidades económicas, se ha tomado en 

cuenta el compromiso que asumió con la demandante ante 

la DEMUNA de la Municipalidad de Chancay con fecha 

veintiocho de febrero de dos mil ocho, en donde se 

comprometió a acudirle con una pensión alimenticia 

semanal de cuarenta nuevos soles. 

d) Que, no habría acreditado con documento idóneo tener 

carga familiar diferente a la de su menor hijo alimentista D. 

L. J. C. 
e) Que, de lo actuado se puede advertir que mediante la 

sentencia recurrida la a quo no ha hecho una apreciación 

razonada de lo que señala la ley, respecto a que los 

alimentos son regulados en razón a las posibilidades del 

que debe prestarlas y las posibilidades de quien lo solicita, 

ya que si bien es cierto no es necesario investigar 

rigurosamente el monto del que debe prestar los alimentos 

(artículo 481 segundo párrafo del Código Civil) en este 

sentido no ha tomado en consideración que es de público 

conocimiento que los que trabajan en transporte público no 

tienen ingresos que superen los cuatrocientos nuevos soles 

mensuales, por lo que habría ahí una falsa apreciación de la 

realidad de los hechos. 

Que, por otro lado la a quo no ha tomado en consideración lo que la 

doctrina y la jurisprudencia señalan que el convenio alimentario 

constituye, en una conciliación válida, de eficacia provisoria y con 

valor similar a la sentencia dictada en proceso alimentario; es una 

conciliación porque representa fórmula de arreglo, concertada por el 

alimentante y el alimentista, se dice que es provisoria por que no 

5. Evidencia claridad: el contenido del 
lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder 

de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si 

cumple. 
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1. Evidencia el objeto de la impugnación/la 

consulta (El contenido explicita los extremos 

impugnados en el caso que corresponda). Si 

cumple. 

2. Explicita y evidencia congruencia con los 

fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan 

la impugnación/o la consulta. Si cumple. 

3. Evidencia la pretensión(es) de quien 

formula la impugnación/o de quien ejecuta la 

consulta. Si cumple. 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte 

contraria al impugnante/de las partes si los 

autos se hubieran elevado en consulta/o 

explicita el silencio o inactividad procesal. Si 

cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder 

de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si 

cumple. 

    X 
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contiene una renuncia de derechos, siendo modificable su monto y la 

forma de pago convenidos, cuando sirvieron los presupuestos de 

hecho para fijarlos. Surte los efectos que una sentencia, en el sentido 

que las partes pueden pedir la ejecución de lo convenido. En tal 

sentido, habiendo firmado voluntariamente ante la DEMUNA un 

monto por concepto de alimentos, el mismo que respondería al estado 

de necesidad del alimentista y las posibilidades económicas del 

alimentante, de dicho documento se advierte además que  se ha 

pactado la manera de garantizar el pago convencional con el cual se 

mantendría permanentemente el sustento del alimentista, por lo que 

pretender a través de la presente acción judicial con una suma 

totalmente excesiva atenta no sólo contra la subsistencia de la 

personas que de él dependen y que no se ha tomado en cuenta al 

momento de valorar la prueba pese a que la propia demandante ha 

reconocido que tiene carga familiar; que tampoco la demandante ha 

acreditado con medio probatorio idóneo que el estado de necesidad 

del alimentista sea mayor o que sus posibilidades hayan aumentado. 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 00673-2008-0-1302-JP-FC-03, del Distrito Judicial de Huaura.  

 

LECTURA. El cuadro 4, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se 

derivó de la calidad de la introducción, y  la postura de las partes que fueron de rango: alta y muy alta, respectivamente.  
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Cuadro 5: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia sobre Alimentos;  con énfasis en la calidad de la aplicación del principio 

de motivación de los hechos y la motivación del derecho, en el expediente N° 00673- 2008-0-1302-JP-FC-03, Distrito Judicial de Huaura, Huaral. 2018 
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Evidencia empírica 

 

Parámetros 

Calidad de la 

motivación de los 

hechos y el derecho 

Calidad de la parte 

considerativa de la 

sentencia de segunda 

instancia 
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2 4 6 8 10 [1 - 4] [5 - 8] [9 - 12] [13- 16] [17-20] 
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3. RAZONAMIENTO DE LA DECISION  

3.1  El cumplimiento de la prestación de  alimentos de los padres 

hacia los hijos constituye una obligación de carácter sagrado y de 

ineludible cumplimiento y antes que una obligación,  es el  más 

importante deber moral y  jurídico  de los progenitores para con 

su descendencia que se origina en la consanguinidad y otros 

factores jurídicos que lo reafirman, siendo tal su importancia que 

ha alcanzado reconocimiento en el segundo párrafo del artículo 

seis de nuestra Carta Magna.  

3.2 El artículo cuatrocientos ochenta y uno del Código Civil 

establece “los alimentos se regulan por el juez en 

proporción a las necesidades de quien los pide y a las 

posibilidades del que debe darlos, atendiendo además a 

las circunstancias personales de ambos, especialmente a 

las obligaciones a que se halle sujeto el deudor. No es 

necesario investigar rigurosamente el monto de los 

ingresos del que debe prestar los alimentos”. 

3.3 De la revisión de los actuados en el presente proceso, de 

la  resolución emitida por la a quo y del medio 

impugnatorio interpuesto por el demandado, se puede 

establecer:  

a) Que, la actora solicita se fije una pensión 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos 

probados o improbadas. (Elemento imprescindible, 

expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes con los alegados por 

las partes, en función de los hechos relevantes que 

sustentan la pretensión(es).Si cumple. 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las 

pruebas. (Se realiza el análisis individual de la 

fiabilidad y validez de los medios probatorios si la 

prueba practicada se puede considerar fuente de 

conocimiento de los hechos, se ha verificado los 

requisitos requeridos para su validez).Si cumple. 

3.  Las razones evidencian aplicación de la 

valoración conjunta. (El contenido evidencia 

completitud en la valoración, y no valoración 

unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional 

examina todos los posibles resultados probatorios, 

interpreta la prueba, para saber su significado). Si 

cumple. 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de 

la sana crítica y las máximas de la experiencia. (Con 

lo cual el juez forma convicción respecto del valor 

del medio probatorio para dar a conocer de un 

hecho concreto).Si cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

    X     20 
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alimenticia a favor de su hijo D. L. J. C., cuyo 

entroncamiento familiar con el obligado 

alimentario se encuentra debidamente probado, 

presumiéndose el  estado de necesidad del 

mencionado niño,  no encontrándose obligado a 

acreditarlo.  

b) Con respecto a la capacidad económica del 

demandado, si bien de autos no se ha acreditado la 

cantidad exacta de sus ingresos, debe considerarse 

lo previsto por la parte final del artículo 

cuatrocientos ochenta y uno del Código Civil en 

tanto que señala que no es necesario investigar 

rigurosamente el monto de los ingresos del que 

debe prestar los alimentos.  

c) Por otro lado, de autos se advierte que existe un 

acuerdo conciliatorio celebrado entre las partes por 

ante la Defensoría Municipal del Niño y del 

Adolescente  de la Municipalidad de Chancay y 

que la misma no se encuentra suscrita por un 

abogado, conforme se verifica con el Oficio N° 

000125-2010 – MDCH/DEMUNA  remitida por 

dicha institución y que  si bien no constituye título 

de ejecución, representa un acta válida que puede 

ser tomada como referencia con la finalidad de 

fijar la pensión alimenticia demanda.  

d) Que, el emplazado no ha contestado la demanda, ni 

se ha hecho presente a Audiencia Única, pese a 

estar válidamente notificado, oportunidad que 

hubiera permitido a la a quo interrogarlo con 

respecto a sus reales posibilidades económicas y 

sus cargas familiares, desde su propia posición; sin 

embargo, haciendo un cálculo de la edad que pueda 

tener el obligado alimentario considerando el Acta 

de Nacimiento del alimentista, se puede colegir 

que es una persona adulta joven y que no se ha 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista 

que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple 

M
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l 

d
er
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h
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1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) 

norma(s)  aplicada ha sido seleccionada de acuerdo 

a los hechos y pretensiones. (El contenido señala 

la(s) norma(s) indica que es válida, refiriéndose a 

su  vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en cuanto a 

validez formal y legitimidad, en cuanto no 

contraviene a ninguna otra norma del sistema, más 

al contrario que es coherente). Si cumple. 

2. Las razones se orientan a interpretar  las normas 

aplicadas. (El contenido se orienta a explicar el 

procedimiento utilizado por el juez para dar 

significado a la norma, es decir cómo debe 

entenderse la norma, según el juez) Si cumple. 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos 

fundamentales.  (La motivación evidencia que su 

razón de ser es la aplicación de una(s)  norma(s) 

razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si 

cumple. 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión 

entre los hechos y las normas que justifican  la 

decisión. (El contenido  evidencia que hay nexos, 

puntos de unión que sirven de base para la decisión 

y las normas que le dan el correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista 

que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple. 

    X 
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demostrado en autos que padezca de impedimento 

ni físico ni mental por lo que muy bien puede 

desarrollar cualquier tipo de labor productiva a fin 

de obtener suficientes ingresos con los que pueda 

cumplir con las obligaciones a las cuales se 

encuentra sujeto y las que debe asumir de manera 

responsable.  

e) Asimismo, debe tenerse presente que el 

demandado no ha acreditado en este proceso tener 

carga familiar  que atender, presumiéndose que los 

ingresos que percibe se encuentran destinados a 

atender  los gastos de  su propia subsistencia.  

f) En este nivel de ideas, debe precisarse que en 

atención al artículo cuatrocientos veintitrés del 

Código Civil, son deberes y derechos de los padres 

que ejercen la patria potestad proveer al 

sostenimiento y educación de los hijos, siendo así, 

la obligación de prestar alimentos a los hijos no es 

deber exclusivo de uno de los padres  sino que es 

una obligación compartida. 

 

3.4 De la revisión de los argumentos que sustentan el recurso 

impugnatorio del demandado  y del análisis de la 

sentencia apelada  y de los actuados en el presente 

proceso   se  establece que la decisión de la a quo se 

encuentra arreglada a ley y que el monto fijado por 

concepto de pensión alimenticia se ha hecho de manera 

prudencial tomando en cuenta los criterios establecidos 

por el artículo cuatrocientos ochenta y uno del  Código 

Civil.  

Finalmente, de la lectura de la resolución apelada, se aprecia que 

la a quo no ha cumplido con lo dispuesto por  la Primera 

Disposición Final de Ley No. 28970 – Ley  que crea el Registro 

de Deudores Alimentarios Morosos, que establece “ En la parte 

dispositiva del fallo que condene al pago de la obligación 
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alimentaria, los jueces deberán establecer que conjuntamente con 

la notificación de la sentencia deberá hacerse conocer al obligado 

alimentario los alcances de la presente Ley, para el caso de 

incumplimiento. ” , por lo que debe procederse de conformidad 

con la parte pertinente del artículo  370 del Código Procesal Civil 

que establece con respecto a la competencia del juez superior ( ...). 

“Sin embargo, puede integrar la resolución apelada en la parte 

decisoria, si la fundamentación aparece en la parte considerativa.” 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 00673-2008-0-1302-JP-FC-03, del Distrito Judicial de Huaura. 

 

LECTURA. El cuadro 5, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia fue de rango: muy alta. Se 

derivó de la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: muy alta y muy alta; respectivamente.  
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Cuadro 6: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia sobre Alimentos; con énfasis en la calidad de la aplicación del 

principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el expediente N° 00673- 2008-0-1302-JP-FC-03, Distrito Judicial de Huaura, Huaral. 

2018 
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Evidencia empírica 

 

Parámetros 

Calidad de la aplicación 

del principio de 

congruencia, y la 

descripción de la decisión 

Calidad de la parte resolutiva 

de la sentencia de segunda 
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1. DECISION 

Por los considerandos que anteceden, el Juzgado Especializado de Familia, 

con criterio imparcial e independencia en la función jurisdiccional, en 

aplicación del artículo 122 incisos 3 y 4  del Código Adjetivo y el artículo 

12 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

CONFIRMA la sentencia de fecha treinta de junio del año dos mil nueve 

de fojas cincuenta a cincuenta y tres, mediante la cual se declara fundada 

en parte la demanda interpuesta, ordenando que el demandado V. E. J. S. 

acuda a favor de su hijo D. L. J. C. con una pensión alimenticia mensual 

y adelantada de doscientos veinte nuevos soles; INTEGRANDOSE la 

misma en la parte dispositiva, debiendo decir “  haciendo de conocimiento 

del obligado la vigencia de la Ley 28970 –Ley que crea el Registro de 

Deudores Moroso, publicada en el diario oficial El Peruano el veintisiete 

de enero del año dos mil siete, aplicable al caso de incumplimiento de la 

presente resolución”,  con  lo demás que contiene y devuélvase los autos a 

su juzgado de origen para su conocimiento y cumplimiento. 

NOTIFIQUESE.  

 

 

1. El pronunciamiento evidencia 

resolución de todas las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio/ o 

los fines de la consulta. (Es completa) Si 

cumple 

2. El pronunciamiento evidencia 

resolución nada más que de las 

pretensiones formuladas en el recurso 

impugnatorio/ o la consulta (No se 

extralimita)/Salvo que la ley autorice 

pronunciarse más allá de lo solicitado).  

Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia 

aplicación de las dos reglas precedentes a 

las cuestiones introducidas y sometidas 

al debate, en segunda instancia. Si 

cumple 

4. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación recíproca) con 

la parte expositiva y considerativa 

respectivamente. No cumple 

5. Evidencian claridad (El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

   X     8  
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receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas).  Si cumple. 
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1. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa de lo que se decide u 

ordena. Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia 

mención clara de lo que se decide u 

ordena.  Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién 

le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada/ el derecho reclamado/ o la 

exoneración de una obligación/ la 

aprobación o desaprobación de la 

consulta.  Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y 

costas del proceso/ o la exoneración si 

fuera el caso. No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo 

es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple 

   X  

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 00673-2008-0-1302-JP-FC-03, del Distrito Judicial de Huaura. 

 

LECTURA. El cuadro 6,  revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango  alta. Se derivó 

de la calidad de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: alta y alta, respectivamente.   
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Cuadro 7: Calidad de la sentencia de primera instancia sobre Alimentos; según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, 

pertinentes,  en el expediente N° 00673- 2008-0-1302-JP-FC-03, Distrito Judicial de Huaura, Huaral. 2018 

Variable en 

estudio 

Dimensiones de 

la variable 
Sub dimensiones de la variable 

Calificación de las sub 

dimensiones  

Calificación de las dimensiones  

Determinación de la variable: Calidad de la 

sentencia de segunda instancia 
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Parte  

expositiva 

 

Introducción 

 

   
 

 
X 

9 

[9  -  10]  Muy alta 

    
 

38 

[7  -  8] Alta 

Postura de  

las partes 
 

 

 

 

 
X  

[5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

Parte 

considerativa 

Motivación 

de los hechos 

2 4 6 8 10 

20 

[17  - 20]  Muy alta 

[13  -  16] Alta 

    X [9- 12] Mediana 

Motivación del derecho     X 
[5 -8] Baja 

[1 -  4] Muy baja 

Parte  

resolutiva 

Aplicación del Principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5 

  9 

[9  -  10]  Muy alta 

   X  
[7  -  8] Alta 

[5  -  6] Mediana 
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Descripción de la decisión     X [3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N°00673-2008-0-1302-JP-FC-03, Distrito Judicial de Huaura. 2018 

. 

LECTURA. El cuadro 7, revela que la calidad de la sentencia de primera instancia sobre Alimentos, según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes,  en el expediente N° 00673-2008-0-1302-JP-FC-03, del Distrito Judicial de Huaura, 

Huaral. 2018, fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron: muy alta, muy 

alta y muy alta, respectivamente.  
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Cuadro  8: Calidad de la sentencia de segunda  instancia sobre Alimentos, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, 

pertinentes, en el expediente N° 00673- 2008-0-1302-JP-FC-03, Distrito Judicial de Huaura, Huaral. 2018 
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[5 -8] Baja 
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Aplicación del Principio de 

congruencia 
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  8 
  [9  -  10]  Muy alta 

   X  
[7  -  8] Alta 
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Descripción de la decisión    X  

[5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 00673-2008-0-1302-JP-FC-03, del  Distrito Judicial de Huaura. 

 

LECTURA. El cuadro 8, revela que la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre Alimentos, según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 00673-2008-0-1302-JP-FC-03, del Distrito Judicial de Huaura, 

Huaral. 2018 fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron: muy alta, muy 

alta y alta, respectivamente. 
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4.2. Análisis de los resultados 

  

Los resultados de la investigación revelaron que la calidad de las sentencias de primera 

y segunda instancia sobre Alimentos, en el expediente N° 00673-2008-0-1302-JP-FC-

03, perteneciente al Distrito Judicial de Huaura, ambas fueron de rango muy alta, de 

acuerdo a los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, 

aplicados en el presente estudio (Cuadro 7 y 8).  

 

Respecto a la sentencia de primera instancia: 

 

Su calidad, fue de rango muy alta, de acuerdo a los parámetros doctrinarios, 

normativos y jurisprudenciales, pertinentes, planteados en el presente estudio; fue 

emitida por el Juzgado de Familia  de la ciudad de Huaral, del Distrito Judicial de 

Huara (Cuadro 7). 

 

Asimismo, su calidad se determinó en base a los resultados de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de rango: muy alta, respectivamente 

(Cuadros 1, 2 y 3). 

 

1. La calidad de su parte expositiva de rango muy alta. Se determinó con énfasis 

en la introducción y la postura de las partes, que fueron de rango muy alta y alta, 

respectivamente (Cuadro 1). 

 

La calidad de la introducción, que fue de rango muy alta; es porque se hallaron los 5 

parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes; 

los aspectos del proceso; y la claridad.  

 

Asimismo, la calidad de postura de las partes que fue de rango alta; porque se hallaron 

4 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la pretensión 

del demandante; explicita y evidencia congruencia con  la pretensión del demandado; 

explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va  

resolver; y la claridad; mientras que 1: explicita y evidencia congruencia con los 
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fundamentos fácticos de la parte demandante y de la parte demandada, no se encontró.  

 

Respecto a estos hallazgos, puede afirmarse que, aplicar las tutorías, complementar 

con la lectura de sus bases teóricas, comenzar por el conocimiento integral que cada 

estudiante debe tener sobre el proceso, para identificar  previamente la pretensión, en 

el proceso, no estará en condiciones de reconocerla en el texto de la sentencia debe 

examinar crítica y analíticamente el proceso, y toda la base teórica. 

 

2. La calidad de su parte considerativa fue de rango muy alta. Se determinó; en 

base a los resultados de la calidad de la motivación de los hechos y la motivación del 

derecho, donde ambas fueron de rango muy alta (Cuadro 2). 

 

Respecto a la motivación de los hechos se encontraron los 5 parámetros previstos: las 

razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas; las razones 

evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la 

valoración conjunta; las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y 

las máximas de la experiencia; y la claridad.  

 

Asimismo, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: 

las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada 

de acuerdo a los hechos y pretensiones de las partes, del caso concreto; las razones se 

orientan a interpretar las normas aplicadas; las razones se orientan a respetar los 

derechos fundamentales; las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos 

y las normas que justifican la decisión; y la claridad. 

 

Al respecto se puede decir que el principio de motivación fue que por exigencia 

Constitucional y Legal, según la norma del inciso 5 del artículo 139 de la Constitución 

Política del Estado, comentada por Chaname (2009); el artículo 12 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial y la norma del inciso 6 del artículo 50 del Código Procesal Civil 

(Cajas, 2011) y Sagástegui (2003); una sentencia debe evidenciar los fundamentos de 

hecho y del derecho. 
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3. La calidad de su parte resolutiva fue de rango muy alta. Se determinó en base a 

los resultados de la calidad, de la aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión, que fueron de rango alta y muy alta, respectivamente 

(Cuadro 3). 

 

En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron 4 de los 5 parámetros 

previstos: resolución de todas las pretensiones oportunamente ejercitadas; resolución 

nada más que de las pretensiones ejercitadas, aplicación de las dos reglas precedentes 

a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia y la claridad; 

mientras que 1: evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva 

y considerativa respectivamente, no se encontró. 

 

Por su parte, en la descripción de la decisión, se encontraron los 5 parámetros 

previstos: evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; evidencia mención 

clara de lo que se decide u ordena; evidencia a quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada (el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación);  

evidencian mención expresa y clara a quien le corresponde el pago de los costos y 

costas del proceso (o la exoneración si fuera el caso, y la claridad. 

 

En relación a la aplicación del principio de congruencia, el hecho de pronunciarse 

exclusivamente y nada más respecto de las pretensiones planteadas, evidencia su 

proximidad a los alcances normativos previstos en el Título Preliminar del artículo VII 

del Código Procesal Civil, en el cual está prescrito que el Juez, si bien puede suplir el 

derecho mal invocado, o incorporar el derecho que corresponda; sin embargo deberá 

ceñirse al petitorio y a los hechos expuestos por las partes en el proceso. Este aspecto, 

es reconocido en la doctrina como Principio de congruencia, conforme sostiene 

(Ticona, 2004). 

 

Respecto a la sentencia de segunda instancia:  

 

Su calidad, fue de rango muy alta, de acuerdo a los parámetros doctrinarios, 

normativos y jurisprudenciales, pertinentes, planteados en el presente estudio; fue 
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emitida por el Juzgado de Familia de Huaral, perteneciente al Distrito Judicial de 

Huaura (Cuadro 8). 

 

Asimismo, su calidad se determinó en base a los resultados de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de rango: muy alta, muy alta, y alta, 

respectivamente (Cuadros 4, 5 y 6). 

 

4. La calidad de su parte expositiva fue de rango muy alta. Se determinó con énfasis 

en la introducción y la postura de las partes, que fueron de rango muy alta y muy muy, 

respectivamente (Cuadro 4). 

 

En la introducción, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; 

el asunto; la individualización de las partes, y la claridad; mientras que 1: aspectos del 

proceso, no se encontró. 

 

Asimismo en la postura de las partes, encontraron los 5 parámetros previstos: 

evidencia el  objeto de la impugnación, y  explicita y evidencia  congruencia con los 

fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación, evidencia la pretensión 

de quien formula la impugnación;  evidencia las pretensiones de la parte contraria al 

impugnante; y la claridad. 

 

Respecto a los resultados obtenidos se puede afirmar que la sentencia de segunda 

instancia, tiene en cuenta que su fin último es normar sobre un hecho concreto por el 

cual están confrontados a dos justiciables; siendo así, desde la perspectiva del presente 

estudio, es fundamental explicitar datos que individualicen a la sentencia. Asimismo 

asegurarse que en segunda instancia el trámite ha sido regular; implica garantizar un 

debido proceso; no se olvide que este es un elemento de exigencia Constitucional, 

hasta la ejecución de la decisión (Chaname, 2009). En la parte expositiva, de la 

sentencia en comento; hay evidencia de haber examinado los actuados antes de emitir 

la sentencia misma, esto en virtud del Principio de Dirección del Proceso, previsto en 

el artículo II del T. P del Código Procesal Civil; (Saldarriaga, 2011); a lo cual León 

(2008) indica que al redactar una sentencia antes debe verificarse que no hay vicios 
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procesales; al que también Gonzales (2006), indica que es preciso comprobar las 

ritualidades procesales, cuya constatación está a cargo del Juez, esto con el propósito 

de garantizar y respetar los derechos de las partes en contienda. 

  

5. La calidad de su parte considerativa fue de rango muy alta. Se determinó con 

énfasis en la motivación de los hechos y la motivación del derecho, que fueron de 

rango muy alta y muy alta, respectivamente (Cuadro 5). 

 

En la motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones 

evidencian la selección de los hechos probados o improbadas; las razones evidencian 

la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración 

conjunta; las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas 

de la experiencia; y la claridad.  

 

Asimismo, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: 

las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada 

de acuerdo a los hechos y pretensiones; las razones se orientan a interpretar las normas 

aplicadas; las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones 

se orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la 

decisión; y la claridad. 

 

Conforme a estos resultados se puede decir que  En lo que respecta a la motivación 

plasmada en segunda instancia, se observa que en este rubro hay un esmero por 

explicitar las razones para la fundamentación de los hechos y del derecho, lo que 

demuestra su similitud a la conceptualización suscrita por Gonzales (2006), para quien 

perdedor y ganador de un proceso, tienen el derecho, el primero de saber las razones 

de su razón, y el segundo las razones de su sin razón; con lo cual se puede afirmar que 

hay respeto al enunciado constitucional que expresa que la resolución tendrá 

fundamentos de hecho y de derecho expresos, claros; en consecuencia hay coherencia 

con lo estipulado en la norma del artículo 12 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en 

el cual está escrito que al órgano revisor le está impuesto no recapitular los 

fundamentos de una resolución recurrida, sino elaborar sus propios fundamentos. 
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6. Respecto a la calidad de su parte resolutiva fue de rango alta. Se determinó con 

énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión 

que fueron de rango alta y  alta, respectivamente (Cuadro 6). 

 

En cuanto al, principio de congruencia, se encontró 4 de los 5 parámetros previstos: 

resolución de todas las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; resolución 

nada más que de las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; aplicación 

de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en 

segunda instancia, y la claridad; mientras que 1: evidencia correspondencia  con la 

parte expositiva y considerativa, respectivamente, no se encontró. 

 

Finalmente, en la descripción de la decisión, se encontró 4 de  los 5 parámetros: 

mención expresa de lo que se decide u ordena;  mención clara de lo que se decide u 

ordena;  mención expresa y clara a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada (el derecho reclamado), y la claridad. Mientras que: la mención expresa y 

clara a quién le corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la 

exoneración) no se encontró. 

 

Analizando estos resultados se puede exponer que en esta parte de la sentencia, de 

segunda instancia, hay prácticamente similitud con la parte resolutiva de la sentencia 

de primera instancia; es decir hay proximidad a lo establecido en el artículo VII del 

Título Preliminar del Código Procesal Civil, es decir pronunciarse únicamente sobre 

las pretensiones planteadas en el segunda instancia, ya que cualquier otro extremo 

existente en la sentencia de primera instancia que no hubiera sido impugnada, 

simplemente está consentida. En cuanto corresponde a la descripción de la decisión, 

está completamente clara y expresa de lo que se decide y ordena, de ahí su similitud a 

los parámetros normativos previstos en el inciso 4 del artículo 122 del Código Procesal 

Civil, donde está dicha exigencia legal; además, porque solo así se garantizará la tutela 

jurisdiccional efectiva y el debido proceso, al que se refiere el artículo 139 inciso 3 de 

la Constitución Política del Estado, que comenta Chaname (2009) y también se ocupa 

Bustamante (2001); porque la justicia siendo un valor, una vez plasmada en un 

documento llamada sentencia, que se aproxima a dicho valor, consignando en su 
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contenido una decisión, es obvio que dicha decisión sea la que se cumpla y no otra, 

pero de no ser clara y expresa se estaría corriendo el riesgo, que en ejecución de 

sentencia se ejecute o se cumpla otra cosa más no la decisión adoptada por el órgano 

jurisdiccional competente. Sin embargo es de advertir que el Ad quem ha incurrido en 

la omisión de pronunciarse respecto del pago de Costas y Costas, pues conforme lo 

previsto por el segundo párrafo del Art. 412º del Código Adjetivo, la condena de costas 

y costos se establece por cada instancia. 

 

 

 

V. CONCLUSIONES 

 

  

Se concluyó que la calidad de las sentencias de primera instancia y segunda instancia 

sobre Alimentos, en el expediente N° 00673-2008-0-1302-JP-FC-03, del Distrito 

Judicial de Huaura,  de la ciudad de fueron de rango muy alta  y muy alta, 

respectivamente, conforme a los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente estudio (Cuadro 7 y 8).  

  

Respecto a la sentencia de primera instancia 

 

Se determinó que su calidad fue de rango muy alta, conforme a los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente 

estudio (Cuadro 7).  

 

Fue emitida por el Juzgado de  Paz Letrado de Huaral del Distrito Judicial de Huaura 

donde se resolvió: FALLO: Declarando Fundada En Parte la demanda de Alimentos 

interpuesta de fojas cinco a siete, por doña D. M. C. M.; en consecuencia Ordeno que 

don V. E. J. S. cumpla con acudir a su menor hijo D. L. J. C. por concepto de pensión 

de alimentos con la suma mensual y adelantada ascendente a DOSCIENTOS 

NUEVOS SOLES (S/. 200.00); pensión que comenzará a regir desde el día siguiente 

de la citación con la demanda; y que deberá hacerse entrega en forma directa a la 

demandante en representación del menor aludido, o en su defecto en la cuenta de 

ahorros que la demandante abrirá en una entidad bancaria, o por consignación por ante 
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este Juzgado; sin costa, con costos, Notificándose. En el expediente N° 00673-2008-

0-1302-JP-FC-03. 

 

 

1. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes, fue de rango muy alta (Cuadro 1). 

 

Para comenzar, la calidad de la introducción fue de rango muy alta; porque en su 

contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la 

individualización de las partes; los aspectos del proceso; y la claridad.  

 

Asimismo, la calidad de la postura de las partes fue de rango alta; porque se 

encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandado; explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos expuestos 

por las partes,  y la claridad; mientras que 1: explicita los puntos controvertidos o 

aspectos específicos respecto de los cuales se va resolver,  no se encontró. 

 

2. Se determinó que la calidad de su parte considerativa con énfasis en la 

motivación de los hechos y la motivación del derecho, fue de rango muy alta 

(Cuadro 2). 

 

En primer lugar, la calidad de motivación de los hechos fue de rango muy alta; porque 

en su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o improbadas; las razones evidencian la fiabilidad 

de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones 

evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y 

la claridad. 

 

En segundo lugar, la motivación del derecho fue de rango muy alta; porque en su 

contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a 

evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 
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pretensiones de las partes, del caso concreto; las razones se orientan a interpretar las 

normas aplicadas; las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las 

razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican 

la decisión; y la claridad. 

 

3. Se determinó que la calidad de su parte resolutiva con énfasis en la aplicación 

del principio de congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango muy alta 

(Cuadro 3). 

  

Para comenzar, la calidad de la aplicación del principio de congruencia fue de rango 

alta, porque en su contenido se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: resolución 

de todas las pretensiones oportunamente ejercitadas; resolución nada más que de las 

pretensiones ejercitadas, aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, en primera instancia y la claridad; mientras que 1: 

evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente, no se encontró. 

 

Por otro lado, la calidad de la descripción de la decisión fue de rango muy alta; porque 

en su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento 

evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; el pronunciamiento evidencia 

mención clara de lo que se decide u ordena, el pronunciamiento evidencia a quién le 

corresponde cumplir con la pretensión planteada; el pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara de la exoneración; y la claridad. 

 

Respecto a la sentencia de segunda instancia 

 

Se determinó que su calidad fue de rango muy alta, conforme a los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente 

estudio (Cuadro 8). 

 

Fue emitida por el Juzgado de Familia sede de Huaral del Distrito de Huaura, donde 

se resolvió: la Ley Orgánica del Poder Judicial Confirma la sentencia de fecha treinta 
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de junio del año dos mil nueve de fojas cincuenta a cincuenta y tres, mediante la cual 

se declara fundada en parte la demanda interpuesta, ordenando que el demandado V. 

E. J. S. acuda a favor de su hijo D. L. J. C. con una pensión alimenticia mensual y 

adelantada de doscientos veinte nuevos soles; Integrándose la misma en la parte 

dispositiva, debiendo decir " haciendo de conocimiento del obligado la vigencia de la 

Ley 28970 Ley que crea, el Registro de Deudores Moroso, publicada en el diario 

oficial El Peruano el veintisiete de enero, del año dos mil siete, aplicable al caso de 

incumplimiento de la presente resolución", con lo demás que contiene y devuélvase 

los autos a su juzgado de origen para su conocimiento y cumplimiento. Notifíquese. 

En el expediente N° 00673-2008-0-1302-JP-FC-03. 

 

4. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes, fue de rango muy alta  (Cuadro 4). 

 

En cuanto a la calidad de la introducción fue de rango alta; porque en su contenido se 

encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la 

individualización de las partes; y la claridad; mientras que 1: los aspectos del proceso, 

no se encontró. 

 

Asimismo, la calidad de la postura de las partes fue de rango muy alta, porque en su 

contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: evidencia el  objeto de la 

impugnación, y  explicita y evidencia  congruencia con los fundamentos 

fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación, evidencia la pretensión de quien 

formula la impugnación;  evidencia las pretensiones de la parte contraria al 

impugnante; y la claridad. 

 

5. Se determinó que la calidad de su parte considerativa con énfasis en la 

motivación de los hechos y la motivación del derecho fue de rango muy alta 

(Cuadro 5). 

 

En cuanto a la calidad de la motivación de los hechos fue de rango muy alta; porque 

en su contenido, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la 
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selección de los hechos probados o improbadas; las razones evidencian la fiabilidad 

de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones 

evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y 

la claridad. 

 

Por su parte, la calidad de la motivación del derecho fue de rango muy alta; porque en 

su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a 

evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones; las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas; las razones se 

orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan a  establecer 

conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión; y la claridad. 

 

6. Se determinó que la calidad de su parte resolutiva con énfasis en la aplicación 

del principio de congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango alta 

(Cuadro 6). 

 

Respecto a la calidad del principio de congruencia fue de rango alta; porque se 

encontró 4 de los 5 parámetros previstos: resolución de todas las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio; resolución nada más que de las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio; aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia, y la claridad; 

mientras que 1: evidencia correspondencia  con la parte expositiva y considerativa, 

respectivamente, no se encontró. 

 

Finalmente, la calidad de la descripción de la decisión fue de rango alta; porque en su 

contenido se encontró 4 de  los 5 parámetros: mención expresa de lo que se decide u 

ordena;  mención clara de lo que se decide u ordena;  mención expresa y clara a quién 

le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado), y la 

claridad. Mientras que: la mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de 

los costos y costas del proceso (o la exoneración) no se encontró. 
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Anexo 1: Evidencia empírica del objeto de estudio 

 

SENTENCIA EN PRIMERA INSTANCIA 

 

Corte Superior De Justicia De Huaura 

Tercer Juzgado De Paz Letrado De Huaral 

 

Expediente  : 00673-2008-0-1302-JP-FC-03 

Demandante  : A 

Demandado  : B 

Metería  : Alimentos 

Secretario  : C 

 

 

SENTENCIA 

 

RESOLUCION NUMERO DIEZ.- 

Huaral, Treinta De Junio 

Del Año Dos Mil Nueve.- 

 

VISTOS: resulta de autos:  

UNO: Mediante escrito de fojas  cinco a siete, doña “A”, interpone demanda de 

alimentos contra don  “B”, con la finalidad que se le otorgue una pensión alimenticia 

mensual ascendente a la suma de SEISCIENTOS NUEVOS SOLES (S/.600.00), a 

favor de su menor hijo “D”, de dos años de edad (a la fecha der la demanda). 

DOS: Refiere la demandante que: mantuvo una relación convivencial con el 

demandado, y fruto de esta relación procrearon al menor alimentista quien se encuentra 

bajo su tenencia y cuidado, y con cuya partida de nacimiento que adjunta acredita el 

vínculo familiar entre su hijo y el demandado; refiere que el emplazado desde que les 

abandono se ha despreocupado del sostenimiento e integridad física de su menor hijo; 

que su persona con los escasos recursos que cuenta, solventa  a duras penas las 
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necesidades básicas de su menor hijo; situación que no exonera al demandado de su 

obligación  de compartirlos gastos de alimentación, vestido, salud, educación y otros 

que requiere su hijo para su formación integral; que el juzgado debe tener en cuenta 

que actualmente el demandado cuenta con su ingreso estable ya que se dedica al trabajo 

de taxista por las noches percibiendo un ingreso de S/. 60.00 nuevos soles diarios, y 

por las mañanas alquila su vehículo Statión Wagon Corolla Toyota a su chofer “E”, en 

la cual percibe un ingreso de S/.40.00 nuevos soles diario, es decir gana u promedio 

de S/. 100.00nuevos soles diario, y S/.3,000.00 nuevos soles mensuales. 

TRES: Admitida la demanda en vía de Proceso Único por resolución UNO de fojas 

ocho, se notificó con arreglo a ley al demandado quien procedió a presentar su recurso 

de fojas treinta y uno a treinta y tres, el que fue declarado inadmisible por resolución 

número cuatro, encontrándose debidamente notificado el demandado de ésta última 

resolución conforme es de verse de fojas treinta y cinco a treinta y seis, no cumplió 

con subsanarla en el plazo de ley; por lo que mediante número cinco corriente a fojas 

cuarenta se declaró su rebeldía; 

CUATRO: Fijada fecha para la Audiencia Única, ésta se verificó con la sola 

concurrencia de la demandante; en dicho acto se declaró saneado el proceso; ante la 

inasistencia del emplazado no fue factible invitar a las partes a conciliar ni   proponer   

la   correspondiente   fórmula   conciliatoria;   se   fijaron   puntos controvertidos;  

asimismo se admitieron y actuaron  los medios probatorios ofrecidos por la accionante; 

y los de Oficio dispuesto por el Juzgado; y, tramitada  la causa  conforme a  su  

naturaleza corresponde  ha  llegado la oportunidad  de expedir sentencia.  

Y, CONSIDERANDO:  

PRIMERO: DEFINICIÓN DE LOS ALIMENTOS: Los   alimentos   son   lo 

necesario para el sustento, habitación, vestido y asistencia médica, según la situación  

y posibilidades de la familia, y en el caso de menores, comprende además la educación, 

instrucción, capacitación para el trabajo y recreación, según lo previsto por los 

Artículos 472° del Código Civil y 92° del Código de Niños y Adolescentes.  

SEGUNDO: ACREDITACIÓN DEL DERECHO ALIMENTARIO: Con la copia 

debidamente certificada de la partida de nacimiento de fojas TRES, inscrita ante la 

Municipalidad Distrital de Chancay, se acredita de manera indubitable el vínculo 

consanguíneo del menor alimentista “D”, con el demandado (como hijo); así como su 
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minoría de edad (tres años de edad, en la actualidad), y como tal su derecho 

alimentario; teniendo por tanto el derecho a ser alimentado conforme a los imperativos 

contenidos en el inciso primero del artículo 423° del Código Civil e inciso b) del 

artículo 74° del Código de los Niños y Adolescentes; siendo obligación de los padres 

prestar alimentos a sus hijos, aún en casos de suspensión o pérdida de la patria potestad.

  

TERCERO: REGULACIÓN LEGAL DE LOS ALIMENTOS: Las pensiones de 

alimentos se regulan en proporción a las necesidades de quien los pide y a las 

posibilidades del que debe darlos, no siendo necesario investigar rigurosamente el 

monto de los ingresos del que debe prestar los alimentos, según lo previsto por '-

"Artículo 481° del Código Civil. 

CUARTO: ANÁLISIS DE LAS NECESIDADES DEL MENOR 

ALIMENTISTA: Respecto a las necesidades del menor alimentista, según es de verse 

de su partida de nacimiento, éste cuenta en la actualidad con tres años de edad, de lo 

que emerge que sus necesidades alimentarias son manifiestas y evidentes que no 

"requiere de mayor probanza, dado a que se encuentra en la primera fase de su niñez, 

en edad de recibir alimentos propiamente dicho, atenciones de salud, vestimenta, 

habitación, educación, cariño materno y paterno, así como sus enseñanzas iniciales, 

siendo incapaz de valerse por sí mismo, encontrándose imposibilitado de subvenir por 

sus propios medios a la satisfacción de sus necesidades, requiriendo por ello de la 

asistencia de sus padres y por ende es necesario que el padre cumpla con su deber, que 

sirva a la formación y desarrollo personal del menor. 

QUINTO: CAPACIDAD ECONÓMICA DEL DEMANDADO: Que, el 2° párrafo  

del artículo 481  del Código Civil estipula que no es necesario investigar rigurosamente 

el monto de los ingresos del que debe prestar alimentos; en obra documento alguno 

que acredite la capacidad económica del demandado alegada por la demandante para 

conceder el monto solicitado; por la .regulación   de   alimentos   deberá   ser  fijada   

prudencialmente; debiéndose tener presente en esta regulación el compromiso 

asumido por el demandado ante Defensoría  Municipal del Niño y del Adolescente de 

la Municipalidad de Chancav con fecha 28 de febrero del 2008 (fojas 04), quien se 

comprometió a acudir a su menor hijo David Leonel Jara Cadillo con la 5   pensión 

alimenticia semanal de S/.40.00 nuevos soles, además de ropa y  zapatos para navidad, 
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28 de Julio y cumpleaños, así como el 50% de los gastos escolares.  

SEXTO: RESPECTO A LA CARGA FAMILIAR DEL DEMANDADO: Que la 

demandante en su declaración de parte prestada en la audiencia única, ha referido 

genéricamente que tiene conocimiento que el demandado tiene tres hijos, no habiendo 

precisado si son menores o mayores de edad, por lo que mediante Resolución número 

ocho de fecha 19 de mayo del año en curso, estando a que el demandado se encuentra 

en situación de rebeldía se le requirió para que en el término de 3 días presente las 

actas de nacimiento de los hijos que pudiera tener, bajo apercibimiento de resolverse 

la causa con los pruebas admitidas y actuadas en la audiencia; sin embargo no obstante 

encontrarse debidamente notificado, desde el 21 de mayo del presente, como se 

advierte de fojas 45, a la fecha no ha cumplido con tal requerimiento, por lo que 

haciéndose efectivo el citado apercibimiento, debe resolverse la causa con los medios 

probatorios actuados en la audiencia. Por lo que se concluye que el demandado  no ha 

acreditado en el presente proceso, con los documentos idóneos correspondientes, tener 

carga familiar diferente a la de su menor hijo alimentista “D”. 

SÉTIMO: DETERMINACIÓN DEL MONTO DE LA OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA: Al determinar el monto de la pensión alimenticia debe tenerse en 

cuenta que, la demandante en su condición de madre del menor alimentista, es quien 

viene asumiendo mayormente la responsabilidad sobre este menor en cuanto a su 

alimentación, salud, vestido y otros, al tenerlo directamente bajo su cuidado y custodia, 

siendo la que tiene que agenciarse de medios económicos inmediatos para su 

subsistencia y la de su menor hijo, no obstante encontrarse disminuida en 

disponibilidad de tiempo para trabajar a "tiempo completo", al tener que atender 

directamente las necesidades del menor que se encuentra en la primera fase de su niñez 

(tres años de edad}, por lo que esta obligación debe también ser compartido por el 

demandado otorgando una suma adecuada para cubrir las necesidades básicas, sin que 

ello perjudique su propia subsistencia. 

OCTAVO: COSTAS Y COSTOS: Que, el artículo 410° del Código adjetivo establece 

que las costas están constituidas por las tasas judiciales, los honorarios de los órganos 

de auxilio judicial y los demás gastos judiciales; y, el artículo 411 del acotado cuerpo 

legal define que son costos del proceso el honorario del Abogado de la parte 

vencedora, más un cinco por ciento destinado al Colegio de Abogados del Distrito 



101 

Judicial respectivo para su Fondo Mutual y para cubrir los honorarios de los Abogados 

en los casos de Auxilio Judicial; en el caso de autos tratándose de alimentos la 

demandante se encuentra exonerada del pago de las costas al amparo de lo previsto 

por el 2° párrafo del artículo 413° del código adjetivo; Por tales consideraciones, de 

conformidad con los artículos 472°, 481° del Código Civil y 92° del Código de Niños 

y Adolescentes, y estando a las facultades conferidas por la Constitución Política del 

Estado, la Ley Orgánica del Poder Judicial, administrando justicia a nombre de la 

Nación; FALLO: Declarando FUNDADA EN PARTE la demanda de Alimentos 

interpuesta de fojas cinco a siete, por doña “A”; en consecuencia Ordeno que don “B” 

cumpla con acudir a su menor hijo “D” por concepto de pensión de alimentos con la 

suma mensual y adelantada ascendente a DOSCIENTOS NUEVOS SOLES (SI. 

200.00); pensión que comenzará a regir desde el día siguiente de la citación con la 

demanda; y que deberá hacerse entrega en forma directa a la demandante en 

representación del menor aludido, o en su defecto en la cuenta de ahorros que la 

demandante abrirá en una entidad bancaria, o por consignación por ante este Juzgado; 

sin costa, con costos, Notificándose.- 
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SENTENCIA EN SEGUNDA INSTANCIA  

 

JUZGADO DE FAMILIA - Sede JPL Huaral (Orq.) 

EXPEDIENTE : 00673-2008-0-1302-JP-FC-03 

MATERIA  : ALIMENTOS 

ESPECIALISTA : F. 

DEMANDADO : B. 

DEMANDANTE : A. 

 

RESOLUCIÓN NUMERO VEINTICINCO 

Huaral, seis de agosto de dos mil diez.- 

VISTA: la apelación de sentencia interpuesta por el demandado “B”, y con el 

dictamen del Representante del Ministerio Público; y, CONSIDERANDO: 

1- RESOLUCIÓN MATERIA DE APELACIÓN 

Es materia de apelación la sentencia de fecha treinta de junio de dos mil nueve, que 

corre a fojas cincuenta a cincuenta y tres que declara fundada en parte la demanda 

interpuesta por “A” ordenando que “B” cumpla con acudir a su hijo “D” por concepto 

de pensión alimenticia con la suma mensual y adelantada ascendente a doscientos 

nuevos soles. 

2- RECURSO DE APELACIÓN 

El emplazado Víctor Enrique Jara Saavedra apela la sentencia, argumentando: 

a) Que,-se ha acreditado la relación familiar entre el recurrente y el menor 

alimentista. 

b) Las necesidades del alimentista son manifiestas y evidentes, dado que se encuentra 

en la primera fase de su niñez. 

c) Respecto a sus posibilidades económicas, se ha tornado en cuenta el compromiso 

que asumió con la demandante ante la DEMUNA de la Municipalidad de Chancay con 

fecha veintiocho de febrero de dos mil ocho,   en   donde   se   comprometió   a   acudirle   

con   una   pensión alimenticia semanal de cuarenta nuevos soles. 

d) Que, no habría acreditado con documento idóneo tener carga familiar diferente a 

la de su menor hijo alimentista “D”. 
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e) Que, de lo actuado se puede advertir que mediante la sentencia recurrida la a quo 

no ha hecho una apreciación razonada de lo que señala la ley, respecto a que los 

alimentos son regulados en razón a las posibilidades de! que debe prestarlas y las 

posibilidades de quien lo  solicita,   ya   que  sí   bien   es  cierto  no  es   necesario  

investigar rigurosamente el monto del que debe prestar los alimentos (artículo 

481segundo párrafo del Código Civil) en este sentido no ha tomado en consideración 

que es de público conocimiento que los que trabajo en    transporte    público    no    

tienen    ingresos   que    superen    los 

f) cuatrocientos nuevos soles mensuales, por lo que habría ahí una 

falsa apreciación de la realidad de los hechos. 

g) Que, por otro lado la a quo no ha tomado en consideración lo que la doctrina  y  la 

jurisprudencia  señalan  que el  convenio  alimentario constituye, en una conciliación 

válida, de eficacia provisoria y con valor similar a la sentencia dictada en proceso 

alimentario; es una conciliación porque representa fórmula de arreglo, concertada por 

el alimentante y el alimentista, se dice que es provisoria por que no contiene una 

renuncia de derechos, siendo modificable su monto y la forma de pago convenidos, 

cuando sirvieron los presupuestos de hecho para fijarlos. Surte los efectos que una 

sentencia, en el sentido que las partes pueden pedir la ejecución de lo convenido. En 

tal sentido, habiendo firmado voluntariamente ante la DEMUNA un monto por 

concepto de alimentos, el mismo que respondería al estado de necesidad del 

alimentista y las posibilidades económicas del alimentante, de dicho documento se 

advierte además que se ha pactado la manera de garantizar el pago convencional con 

el cual se mantendría permanentemente e! sustento del alimentista, por lo que 

pretender a través de la presente acción judicial con una suma totalmente excesiva 

atenta no sólo contra la subsistencia de ¡a personas que de él dependen y que no se ha 

tomado en cuenta al momento de valorar la prueba pese a que la propia demandante 

ha reconocido que tiene carga familiar: que tampoco la demandante ha acreditado con 

medio probatorio idóneo que el estado de necesidad del alimentista sea mayor o que 

sus posibilidades hayan aumentado. 

3. RAZONAMIENTO DE LA DECISIÓN 
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3.1 El cumplimiento de la prestación de   alimentos de los padres hacia los hijos 

constituye  una obligación de carácter sagrado y de ineludible cumplimiento y antes 

que una obligación,   es el  más importante deber moral y jurídico  de los progenitores 

para con su descendencia que se origina en la consanguinidad y otros factores jurídicos 

que lo reafirman, siendo  tal  su  importancia  que  ha  alcanzado  reconocimiento en  

el 

segundo párrafo del artículo seis de nuestra Carta Magna. 

3.2 El articulo cuatrocientos ochenta y uno del Código Civil establece "los alimentos 

se regulan por el juez en proporción a las necesidades de quien los pide y a las 

posibilidades del que debe darlos atendiendo además a las circunstancias personales 

de ambos, especialmente a las obligaciones a que se halle sujeto el deudor. No es 

necesario investigar rigurosamente el monto  de los ingresos del que  debe prestar los 

alimentos". 

3.3) De la revisión de los actuados en el presente proceso, de la resolución emitida por 

la a quo y del medio impugnatorio interpuesto por el  demandado, se puede establecer: 

a) Que, la actora solicita se fije una pensión alimenticia a favor de su hijo “D”, cuyo 

entroncamiento familiar con el obligado    alimentario    se    encuentra    debidamente    

probado, presumiéndose el  estado de necesidad del mencionado niño,   no 

encontrándose obligado a acreditar1o. 

b) Con respecto a la capacidad económica del demandado, si bien de autos no se ha -

acreditado la cantidad exacta de sus ingresos, debe   considerarse   lo   previsto   por   

la   parte   final   del   Artículo cuatrocientos ochenta y uno del Código Civil en tanto 

que señala que no es necesario investigar rigurosamente el monto de los 

ingresos del que debe prestar los alimentos. 

c) Por   otro   lado,   de   autos   se  advierte   que  existe   un  acuerdo conciliatorio 

celebrado entre las partes por ante la Defensoría Municipal del  Niño y del Adolescente    

de la  Municipalidad de Chancay y que la misma no se encuentra suscrita por un 

abogado, conforme    se    verifica    con    el    Oficio    N°    000125-2010    - 

MDCH/DEMUNA   remitida por dicha institución y que   si bien no constituye título 

de ejecución, representa un acta válida que puede ser tomada como referencia con la 
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finalidad de fijar ¡a pensión alimenticia demanda, 

d) Que, el emplazado no ha contestado la demanda, ni se ha hecho presente a 

Audiencia Única, pese a estar válidamente notificado, oportunidad que hubiera 

permitido a  la a quo interrogarlo con respecto a sus reales posibilidades económicas 

y sus cargas familiares, desde su propia posición: sin embargo, haciendo un cálculo  

de   la   edad   que   pueda   tener  el   obligado  alimentario considerando el Acta de  

Nacimiento del alimentista,  se puede colegir   que   es   una   persona   adulta   joven   

y   que   no   se   ha demostrado en autos que padezca de impedimento ni físico ni 

mental por lo que muy bien puede desarrollar cualquier tipo de labor productiva a fin 

de obtener suficientes ingresos con los que pueda cumplir con las obligaciones a las 

cuales se encuentra sujeto y las que debe asumir de manera responsable 

e) Asimismo,   debe  tenerse   presente  que   el   demandado   no   ha acreditado 

en este proceso tener carga familiar    que atender presumiéndose   que   los   ingresos   

que   percibe   se   encuentran destinados a atender los gastos de su propia subsistencia. 

f) En este nivel de ideas, debe precisarse que en atención al artículo cuatrocientos 

veintitrés del Código Civil, son deberes y derechos de   los   padres   que   ejercen   la   

patria   potestad   proveer   al sostenimiento y educación de los hijos siendo así, la 

obligación de prestar alimentos a los hijos no es deber exclusivo de uno de los  padres 

sino que es una obligación compartida. 

3.4. De la revisión de los argumentos que sustentan el recurso impugnatorio del 

demandado y del análisis de la sentencia apelada y de los actuados en el presente 

proceso se establece que la decisión de la a quo se encuentra arreglada a ley y que el 

monto fijado por concepto de pensión alimenticia se ha hecho de manera prudencial 

tornando en cuenta los criterios establecidos por el artículo cuatrocientos ochenta y 

uno del Código Civil. 

3.5 Finalmente, de la lectura de la resolución apelada. se aprecia que la a quo no ha 

cumplido con lo dispuesto por la Primera Disposición Final de Ley No 28970 - Ley 

que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, que establece " En la parte 

dispositiva del fallo que condene al pago de la obligación alimentaria, los jueces 

deberán establecer que conjuntamente con la notificación de la sentencia deberá 

hacerse conocer al obligado alimentario los alcances de la presente Ley, para el caso 

de incumplimiento " por lo que debe precederse de conformidad con la parte pertinente 
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del artículo 370 del Código Procesal Civil que establece con respecto a la competencia 

del juez superior  "Sin embargo, puede integrar la resolución apelada en la parte 

decisoria, sí la fundamentación aparece en la parte considerativa” 

3.   Decisión 

Por los considerandos que anteceden, el Juzgado Especializado de Familia, con criterio 

imparcial e independencia en la función jurisdiccional, en aplicación del artículo 122 

incisos 3 y 4 del Código Adjetivo y el articulo 12 del Texto Único Ordenado de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial CONFIRMA la sentencia de fecha treinta de junio del 

año dos mil nueve de fojas cincuenta a cincuenta y tres, mediante la cual se declara 

fundada en parte la demanda interpuesta, ordenando que el demandado “B” acuda a 

favor de su hijo “D” con una pensión alimenticia mensual y adelantada de doscientos 

veinte nuevos soles; INTEGRÁNDOSE la misma en la parte dispositiva, debiendo 

decir " haciendo de conocimiento del obligado la vigencia de la Ley 28970 Ley que 

crea, el Registro de Deudores Moroso, publicada en el diario oficial El Peruano el 

veintisiete de enero, del año dos mil siete, aplicable al caso de incumplimiento de la 

presente resolución", con lo demás que contiene y devuélvase los autos a su juzgado 

de origen para su conocimiento y cumplimiento. NOTIFIQUESE. 
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Anexo  2: Definición y operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Primera Instancia 

OBJETO DE 

ESTUDIO 
VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 

 

 

S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 

 

 

 

CALIDAD DE LA 

SENTENCIA 

 

 

 

PARTE 

EXPOSITIVA 

 

Introducción 

1. El encabezamiento (Individualización de la sentencia): indica el número de expediente, el número de resolución que le 

corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: indica el planteamiento de las pretensiones - el problema sobre lo que se decidirá. Si cumple/No 

cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: individualiza al demandante y al demandado, y en los casos que 

corresponde, también, al tercero legitimado. Si cumple/No cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: indica los actos procesales relevantes (En atención al Principio de Dirección del 

Proceso, el juzgador se asegura tener a la vista un debido proceso, deja evidencias de la constatación, de las verificaciones 

de los actos procesales, aseguramiento de las formalidades del proceso, que llegó el momento de sentenciar. Si cumple/No 

cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos.  Si cumple/No cumple 

Postura de las 

partes 

1. Evidencia congruencia con la pretensión del demandante.  Si cumple/No cumple 

2. Evidencia congruencia con la pretensión del demandado. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia congruencia con los fundamentos facticos expuestos por las partes. Si cumple/No cumple 

4. Evidencia los puntos controvertidos / Indica los aspectos específicos; los cuales serán materia de pronunciamiento.  Si 

cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: : el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Si cumple/No cumple 

 

 

 

 

Motivación de los 

hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos en 

forma coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes  con los alegados por las partes, en función de los hechos 

relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual de la fiabilidad y validez de los 

medios probatorios si la prueba practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos; se verificó los 
requisitos requeridos para su validez).Si cumple/No cumple 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia completitud en la valoración, 

y no valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, 

interpretó la prueba, para  saber su significado). Si cumple/No cumple 
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PARTE 

CONSIDERATIVA 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el 

juez forma convicción respecto del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No 

cumple 

5. Evidencia: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. No excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Si cumple/No cumple 

Motivación del 

derecho 

1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuanto validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al 

contrario que es coherente). Si cumple/No cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se orienta a explicar el procedimiento 

utilizado por el juez para dar significado a la norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple/No 

cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  (La motivación evidencia que su razón de ser es la 

aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple/No cumple 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión. (El contenido  

evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente 

respaldo normativo).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Si cumple/No cumple 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE  

 

 

 

 

Aplicación del 

Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente ejervcitadas. (Es completa) Si 

cumple/No cumple 

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las pretensiones ejercitadas (No se extralimita/Salvo que la ley 

autorice pronunciarse más allá de lo solicitado)  (Si cumple/No cumple 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, 

en primera instancia. Si cumple/No cumple 

4. El contenido del pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos Si cumple/No cumple.  
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RESOLUTIVA 

Descripción de la 

decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena.  Si cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada/ el derecho reclamado, 

o la exoneración de una obligación.  Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los costos y costas del 

proceso, o la exoneración si fuera el caso. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos Si cumple/No cumple.  



110 

Definición y operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Segunda Instancia 

OBJETO DE 

ESTUDIO 
VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 

S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 

CALIDAD DE 

LA 

SENTENCIA 

 

 

 

EXPOSITIVA 

Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el  número de expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple/No 

cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál  es el problema sobre lo que se decidirá?, el objeto 

de la impugnación, o la consulta; los  extremos a resolver. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al demandado, y al  del tercero 

legitimado; éste último en los casos que hubiera en el proceso). Si cumple/No cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso regular, sin vicios 

procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte constatación, aseguramiento de las 

formalidades del proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos Si cumple/No cumple 

Postura de las partes 

1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El contenido explicita los extremos impugnados en el caso que 

corresponda). Si cumple/No cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación/o la 

consulta. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la pretensión(es) de quién formula la impugnación/o de quién ejecuta la consulta. Si cumple/No cumple 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante/de las partes si los autos se hubieran elevado en 

consulta/o explicita el silencio o inactividad procesal. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos  Si cumple/No cumple 

CONSIDERATIVA Motivación de los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos 

en forma coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes con los alegados por las partes, en función de los 

hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual de la fiabilidad y validez de 

los medios probatorios si la prueba  practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, se verificó 

los requisitos  requeridos para su validez).Si cumple/No cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia completitud en la valoración, 

y no valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, 
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interpretó la prueba, para  saber su significado). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el 

juez forma convicción respecto del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No 

cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos Si cumple/No cumple 

Motivación del derecho 

1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuanto validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al 

contrario que es coherente). Si cumple/No cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se orienta a explicar el procedimiento 

utilizado por el juez para dar significado a la norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si 

cumple/No cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  (La motivación evidencia que su razón de ser es 

la aplicación de una(s)  norma(s) razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple/No cumple 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión. (El 

contenido evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el 

correspondiente respaldo normativo).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos Si cumple/No cumple 

RESOLUTIVA 

Aplicación del Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio/en la 

adhesión/ o los fines de la consulta. (según corresponda) (Es completa) Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones formuladas en el recurso 

impugnatorio/la adhesión o la consulta (según corresponda)  (No se extralimita)/Salvo que la ley autorice pronunciarse 

más allá de lo solicitado).  Si cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas 

al debate, en segunda instancia. Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos Si cumple/No cumple.  

Descripción de la decisión 
1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena.  Si cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada/ el derecho reclamado/ 
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o la exoneración de una obligación/ la aprobación o desaprobación de la consulta.  Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los costos y costas del 

proceso/ o la exoneración si fuera el caso. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos Si cumple/No cumple. 
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Anexo 3: Instrumento de recolección de datos 

 

SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA  

 

 

1. PARTE EXPOSITIVA 

 

 

1.1.    Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la    individualización  de  la  sentencia, 

indica el  número del expediente, el número de resolución que le corresponde 

a la sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si 

cumple/No cumple 

 
2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál  es el 

problema sobre, lo que se decidirá? Si cumple/No cumple 
 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al 

demandante, al demandado, y al tercero legitimado; éste último en los casos que 

hubiera en el proceso). Si cumple/No cumple 

 
4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene 

a la vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado  

los  plazos,  las etapas,  advierte constatación,  aseguramiento  de las 

formalidades del proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si 

cumple/No cumple 

 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 
 

 
 

1.2.    Postura de las partes 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandante. Si cumple/No cumple 

 
2. Explicita y evidencia congruencia con    la pretensión del 

demandado. Si cumple/No cumple



114 

 

 
 

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos 

expuestos por las partes. Si cumple/No cumple 

 
4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto 

al(os) cuales se resolverá. Si cumple/No cumple 

 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple 

 

 
 

2. PARTE CONSIDERATIVA 

 

2.1.    Motivación de los Hechos 

 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o 

improbadas. (Elemento  imprescindible,  expuestos  en  forma  coherente,  sin 

contradicciones, congruentes y concordantes  con los alegados por las partes, 

en función de los hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple/No 

cumple 

 
2. Las razones evidencian la fiabilidad  de las pruebas. (Se realizó el 

análisis individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba  
practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos; se verificó 

los requisitos  requeridos para su validez).Si cumple/No cumple 
 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El 

contenido evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de la 

pruebas, el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados 

probatorios, interpretó la prueba, para saber su significado). Si cumple/No 

cumple 

 
4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y 
las máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto 

del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si 
cumple/No cumple 
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5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el  

receptor decodifique  las  expresiones  ofrecidas).  Si  cumple/No cumple 

 

 
 

2.2.    Motivación del derecho 
 

 
 

1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada 
ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El 

contenido señala la(s) norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su  vigencia, 

y su legitimidad) (Vigencia en cuanto a  validez formal y legitimidad, en cuanto 

no contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es 

coherente). Si cumple/No cumple 

 
2. Las razones se orientan a interpretar   las normas aplicadas. (El 

contenido se orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar 

significado a la norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si 

cumple/No cumple 

 
3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La  

motivación  evidencia  que  su  razón  de  ser  es  la  aplicación  de  una(s) norma(s) 

razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple/No cumple 

 
4. Las razones se orientan, a  establecer conexión entre los hechos 
y las normas que justifican  la decisión. (El contenido  evidencia que hay 

nexos, puntos de unión que sirven de base para la decisión y las normas que le 

dan el correspondiente respaldo normativo).Si cumple/No cumple 
 

 
 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso 

de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple 
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3. Parte resolutiva 

 

2.3.  Aplicación del principio de congruencia 

 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 

oportunamente ejercitadas. (Es completa) Si cumple/No cumple 

 

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las 
pretensiones ejercitadas (No se extralimita/Salvo que la ley autorice 
pronunciarse más allá de lo solicitado)  (Si cumple/No cumple 

 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes 
a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera 
instancia. Si cumple/No cumple 

 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) 

con la parte expositiva y considerativa respectivamente. Si 

cumple/No cumple (marcar “si cumple”, siempre que todos los parámetros anteriores se 

hayan cumplido, caso contrario, “no cumple” – generalmente no se cumple – en el cuadro de 

resultados borrar estas líneas). 

 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso 

de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple/No cumple. 

 

2.4.    Descripción de la decisión 

 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide 

u ordena. Si cumple/No cumple 
 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide 

u ordena. Si cumple/No cumple 
 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir 

con   la   pretensión   planteada/   el   derecho   reclamado,   o   la 

exoneración de una obligación.  Si cumple/No cumple 
 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso, o la 

exoneración si fuera el caso. Si cumple/No cumple 
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5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso 

de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple
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Instrumento de recolección de datos 

 

 

SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA  

 
 

1. PARTE 

EXPOSITIVA 

 

1.1.  Introducción 

 

1. El encabezamiento evidencia: la   individualización  de  la  

sentencia, indica el  número del expediente, el número de resolución que 

le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, 

jueces, etc. Si cumple/No cumple 

 
2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál es 

el problema sobre lo que se decidirá?, el objeto de la impugnación, o la 

consulta; los  extremos a resolver. Si cumple/No cumple 

 
3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al 

demandante, al demandado, y al  del tercero legitimado; éste último en los 

casos que hubiera en el proceso). Si cumple/No cumple 
 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se 

tiene a la vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que 

se ha agotado  los  plazos,  las etapas,  advierte constatación,  

aseguramiento  de las formalidades del proceso, que ha llegado el momento 

de sentenciar. Si cumple/No cumple 

 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si 

cumple/No cumple 
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1.2.   Postura de las partes 

 

 
 

1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El contenido 

explicita los extremos impugnados en el caso que corresponda). Si 

cumple/No cumple (*la consulta solo se pondrá cuando se trata de sentencia sobre 

divorcio que declara fundada la demanda y la sentencia no es impugnada, y en otros casos donde 

así se observe en el expediente, si no hay, se debe retirar la palabra consulta-en el cuadro de 

resultados borrar estas líneas). 

 
2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos 

fácticos/jurídicos que  sustentan  la  impugnación/o la consulta.  

Si cumple/No cumple 
 

3. Evidencia la pretensión(es) de quien formula la impugnación/o 
de quién ejecuta la consulta. Si cumple/No cumple 

 
4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al 
impugnante/de las partes si los autos se hubieran elevado en consulta/o 

explicita el silencio o inactividad procesal. Si cumple/No cumple 
 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si 

cumple/No cumple 

 

 
 

2.  PARTE CONSIDERATIVA 

 

 

2.1.   Motivación de los hechos 

 
1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados 

o improbadas. (Elemento  imprescindible,  expuestos  en  forma  coherente,  

sin contradicciones, congruentes y concordantes  con los alegados por las 

partes, en función de los hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si 

cumple/No cumple 
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2. Las razones evidencian la fiabilidad  de las pruebas. (Se realizó 

el análisis individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si 

la prueba  practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los 

hechos, se verificó los requisitos  requeridos para su validez).Si cumple/No 
cumple 

 
3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. 

(El contenido evidencia completitud en la valoración, y no valoración 

unilateral de la pruebas, el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles 

resultados probatorios, interpretó la prueba, para saber su significado). Si 

cumple/No cumple 

 
4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana 
crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma 

convicción respecto del valor del medio probatorio para dar a conocer de un 

hecho concreto).Si cumple/No cumple 

 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su 
objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si 
cumple/No cumple 

 
 

 

2.2.   Motivación del derecho 

 

1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  
aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 
pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es válida, 

refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en cuanto a validez 

formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra norma del 
sistema, más al contrario que es coherente). Si cumple/No cumple 

 
2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El 

contenido se orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para 

dar significado a la norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según 

el juez) Si cumple/No cumple 

 
3. Las razones se orientan a respetar los derechos 

fundamentales. (La  motivación  evidencia  que  su  razón  de  ser  es  la  

aplicación  de  una(s) norma(s) razonada, evidencia aplicación de la 
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legalidad).Si cumple/No cumple 

 
4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los 
hechos y las normas que justifican la decisión. (El contenido  

evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base para la decisión 
y las normas que le dan el correspondiente respaldo normativo).Si 
cumple/No cumple 

 
5. Evidencian claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 
argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si 
cumple/No cumple 

 

 
 

3. PARTE RESOLUTIVA 

 

3.1.   Aplicación del principio de congruencia 

 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las 

pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio/ en la 

adhesión / o los fines de la consulta (según corresponda). (Es completa) Si 

cumple/No cumple 
 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las 

pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio/la adhesión o 

la consulta (según corresponda) (No se extralimita)/Salvo que la ley 

autorice pronunciarse más allá de lo solicitado).  Si cumple/No 

cumple 

 
 
 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al 

debate, en segunda instancia. Si cumple/No cumple (marcar “si 

cumple”, siempre que todos los parámetros anteriores se hayan cumplido, caso contrario, 

“no cumple” – generalmente no se cumple – cuando presente el cuadro de resultados borrar 

estas líneas). 

 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente. Si cumple/No cumple 
 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 



122 

 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas).  Si 
cumple/No cumple. 

 
 
 

3.2.     Descripción de la decisión 

 

 
1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se 

decide u ordena. Si cumple/No cumple 
 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se 

decide u ordena. Si cumple/No cumple 
 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde 

cumplir con la pretensión planteada / el derecho reclamado/ o la 

exoneración de una obligación/ la aprobación o desaprobación de la 

consulta.  Si cumple/No cumple 
 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién 

le corresponde el pago de los costos y costas del proceso/ o la 

exoneración si fuera el caso. Si cumple/No cumple 
 

5. Evidencian claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si 
cumple/No cumple. 
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Anexo 4; Procedimiento de recolección, organización, calificación de datos y 

determinación de la variable 

1. CUESTIONES PREVIAS 

1. De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), se 

denomina objeto de estudio a las sentencias de primera y segunda instancia.  

2. La variable de estudio viene a ser la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia según los parámetros doctrinarios, normativos y 

jurisprudenciales pertinentes.  

3. La variable tiene dimensiones, los cuales son tres por cada sentencia, estos son: 

la parte expositiva, considerativa y resolutiva, respectivamente. 

4. Cada dimensión de la variable tiene sus respectivas sub dimensiones.  

 

En relación a la sentencia de primera y segunda instancia.  

 

4.1.Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: introducción 

y la postura de las partes. 

4.2.Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 2: motivación 

de los hechos y motivación del derecho. 

4.3.Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: aplicación del 

principio de congruencia y descripción de la decisión. 

 

* Aplicable: cuando la fuente se trata de procesos civiles y afines. 

 

5. Cada sub dimensión presenta 5 parámetros, se presenta en el instrumento para 

recoger los datos que se llama lista de cotejo. 

6. Para asegurar la objetividad de la medición, en cada sub dimensión se ha 

previsto 5 parámetros, que son criterios o indicadores de calidad, extraídos 

indistintamente de la normatividad, la doctrina y la jurisprudencia los cuales se 

registran en la lista de cotejo. 

7. De los niveles de calificación: la calidad de las sub dimensiones, las 

dimensiones y la variable en estudio se califica en 5 niveles que son: muy baja, 

baja, mediana, alta y muy alta, respectivamente. 

8. Calificación:  

8.1.De los parámetros: el hallazgo o inexistencia de un parámetro, en el texto 

de la sentencia en estudio, se califica con las expresiones: si cumple y no 

cumple 

8.2.De las sub dimensiones: se determina en función al número de parámetros 

cumplidos. 
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8.3.De las dimensiones: se determina en función a la calidad de las sub 

dimensiones, que presenta.  

8.4.De la variable: se determina en función a la calidad de las dimensiones 

 

9. Recomendaciones: 

9.1.Examinar con exhaustividad: el Cuadro de Operacionalización de la 

Variable que se identifica como Anexo 1. 

9.2.Examinar con exhaustividad: el proceso judicial existente en el expediente. 

9.3.Identificar las instituciones procesales y sustantivas existentes en el 

proceso judicial existente en el expediente, incorporarlos en el desarrollo 

de las bases teóricas del trabajo de investigación, utilizando fuentes 

doctrinarias, normativas y jurisprudenciales. 

9.4.Empoderarse, sistemáticamente, de los conocimientos y las estrategias 

previstas facilitará el análisis de la sentencia, desde el recojo de los datos, 

hasta la defensa de la tesis. 

10. El presente anexo solo describe el procedimiento de recojo y organización de 

los datos.  

11. Los cuadros de presentación de los resultados evidencian su aplicación. 

  

2. PROCEDIMIENTOS PARA RECOGER LOS DATOS DE LOS 

PARÁMETROS DOCTRINARIO, NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES 

PREVISTOS EN EL PRESENTE ESTUDIO.  

 

Para recoger los datos se contrasta la lista de cotejo con el texto de la sentencia; el 

propósito es identificar cada parámetro en el texto respectivo de la sentencia. 

La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente: 

Cuadro 1 

Calificación aplicable a los parámetros 

 Texto respectivo 

de la sentencia  

Lista de 

parámetros 

Calificación 

 

 

 Si cumple (cuando en el texto se cumple) 

No cumple (cuando en el texto no se cumple) 

 

Fundamentos: 
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 El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión  :  Si cumple 

 La ausencia de un parámetro se califica con la expresión :  No cumple 

 

3. PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE UNA 

SUB DIMENSIÓN 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

 

 

Cuadro 2 

Calificación aplicable a cada sub dimensión  

Cumplimiento de los parámetros en una sub 

dimensión 

Valor  

(referencial) 

Calificación de calidad 

   

Si se cumple 5 de los 5 parámetros previstos  5    Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros previstos  4   Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros previstos  3   Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros previstos 2  Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro previsto o ninguno 1  Muy baja 

 

Fundamentos: 

 Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en el Cuadro 1, del 

presente documento.  

 Consiste en agrupar los parámetros cumplidos. 

 La calidad de la sub dimensión se determina en función al número de 

parámetros cumplidos. 

  Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 parámetros 

previstos, se califica con el nivel de: muy baja. 
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4. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LAS 

DIMENSIONES PARTE EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

 

Cuadro 3 

Calificación aplicable a las dimensiones: parte expositiva y parte resolutiva 

Dimensión Sub dimensiones 

 Calificación  

Rangos de 

calificación de 

la dimensión 

 Calificación 

de la calidad 

de la 

dimensión 

De las sub 

dimensiones 

De  

la dimensión 

M
u

y
 b

a
ja

 

B
a
ja

 

M
e
d

ia
n
a 

A
lt

a 

M
u

y
 a

lt
a 

1 2 3 4 5 

  

Nombre de 

la 

dimensión:

 … 

 

Nombre de la sub 

dimensión 
 X    

7 

[ 9  -  10 ]  Muy Alta 

[ 7  -  8 ] Alta 

Nombre de la sub 

dimensión 

 

    X 

[ 5  -  6 ] Mediana 

[ 3  -  4 ] Baja 

[  1 -  2 ] Muy baja 

Ejemplo: 7, está indicando que la calidad de la dimensión,   … es alta, se deriva de la calidad de las dos sub 

dimensiones,….. Y……,  que son baja y muy alta, respectivamente. 

 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), las 

dimensiones identificadas como: parte expositiva y parte resolutiva, cada una, 

presenta dos sub dimensiones. 

 Asimismo, el valor máximo que le corresponde a una sub dimensión es 5 

(Cuadro 2). Por esta razón, el valor máximo que le corresponde a una 

dimensión que tiene 2 sub dimensiones es 10.  

 Por esta razón el valor máximo que le corresponde a la parte expositiva y parte 

resolutiva, es 10. 

 Asimismo, para los efectos de establecer los 5 niveles de calidad, se divide 10 

(valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 2. 

 El número 2, indica que cada nivel de calidad presenta 2 niveles de calidad 
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 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar 

los datos, se establece rangos; éstos a su vez orientan la determinación de la 

calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior 

del Cuadro 3. 

 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

 

Valores y nivel de calidad: 

 

[ 9  -  10 ]  =  Los valores pueden ser  9 o 10  =  Muy alta 

 

[ 7  -    8 ]  =  Los valores pueden ser  7 u  8   =  Alta 

 

[ 5  -    6 ]  =  Los valores pueden ser  5 o 6    =  Mediana 

 

[ 3  -    4 ]  =  Los valores pueden ser  3 o 4    =  Baja 

 

[ 1  -    2 ]  =  Los valores pueden ser  1 o 2    =  Muy baja 

 

Nota: Esta información se evidencia en las dos últimas columnas del Cuadro 

3.  
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5. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

DIMENSIÓN PARTE CONSIDERATIVA 

 

Se realiza por etapas. 

5.1. Primera etapa: determinación de la calidad de las sub dimensiones de la parte 

considerativa. 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 

Cuadro 4 

Calificación aplicable a las sub dimensiones de la parte considerativa 

Cumplimiento de criterios de evaluación Ponderación 
Valor numérico 

(referencial) 
Calificación de 

calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros previstos 2x 5    10 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros previstos 2x 4    8 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros previstos 2x 3    6 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros previstos 2x2   4 Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro previsto o ninguno 2x 1  2 Muy baja 

Nota: el número 2, está indicando que la ponderación o peso asignado para los parámetros está duplicado; porque 

pertenecen a la parte considerativa, lo cual permite hallar los valores que orientan el nivel de calidad. 

  

Fundamentos: 

 Aplicar el procedimiento previsto en el Cuadro 1. Es decir; luego de haber 

identificado uno por uno, si los parámetros se cumplen o no. 

 El procedimiento para determinar la calidad de las dimensiones identificadas 

como parte EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA, difiere del procedimiento empleado 

para determinar la calidad la dimensión identificada como parte 

CONSIDERATIVA. En éste último la ponderación del cumplimiento de los 

parámetros se duplican. 

 La calidad de la parte expositiva y resolutiva emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones, los cuales a su vez se determinan agrupando los 

parámetros cumplidos conforme al Cuadro 2. 

 La calidad de la parte considerativa; también, emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones; cuya calidad, a diferencia de las anteriores, se 

determina luego de multiplicar por 2, el número de parámetros cumplidos 
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conforme al Cuadro 4. Porque la ponderación no es simple; sino doble. 

 Por esta razón los valores que orientan la determinación de los cinco niveles 

de calidad que son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta; no son, 1, 2, 3, 4 

y 5; sino: 2, 4, 6, 8 y 10; respectivamente; cuando se trata de la parte 

considerativa. 

 Fundamentos que sustentan la doble ponderación: 

 

5.2. Segunda etapa: determinación de la calidad de la de dimensión: parte 

considerativa 

(Aplicable para la sentencia de primera instancia   - tiene 2 sub dimensiones – ver 

Anexo 1) 

Cuadro 5 

Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa (primera instancia) 

 

Dimensión 

 Sub 

dimensiones 

 Calificación  

Rangos de 

calificación 

de la 

dimensión 

Calificación de 

la calidad de la 

dimensión 

De las sub dimensiones 

De la 

dimensión 

M
u

y
 

b
aj

a  

  
  
  

  

B
aj

a 

M
ed

ia

n
a 

A
lt

a  

M
u

y
 

al
ta

 

2x 1= 

2 
2x 2= 

4 
2x 3= 

6 
2x 4= 

8 
2x 5= 

10 

  

Parte 

 considerativa 

Nombre de la 

sub dimensión 

 

  
 

X 
  

 

 

 

14 

 

[17  - 20]  
Muy alta 

Nombre de la 

sub dimensión  
   X 

 

 

 

 

[13  -  16] Alta 

[9  -  12] Mediana 

[5  -  8] Baja 

[1 -  4] Muy baja 

Ejemplo: 14, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es de calidad alta, se deriva de los 

resultados de la calidad de las dos sub dimensiones que son de calidad mediana y alta, respectivamente. 

 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), la parte 

considerativa presenta 2 sub dimensiones que son motivación de los hechos y 

motivación del derecho. 

 De acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a cada sub 
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dimensión es 10; asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones (punto 

8.3), la calidad de una dimensión se determina en función a la calidad de las 

sub dimensiones que lo componen. 

 Por esta razón si una dimensión tiene 2 sub dimensiones, cuyo valor máximo 

de cada uno, es 10; el valor máximo que le corresponde a la dimensión es 20. 

 El número 20, es referente para determinar los niveles de calidad. Consiste en 

dividir 20 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 4. 

 El número 4 indica, que en cada nivel de calidad hay 4 valores. 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar 

los datos, se establece rangos; para orientar la determinación de los 5 niveles 

de calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte 

inferior del Cuadro 5. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

 

Valores y nivel de calidad:  

  [ 17  -  20 ]  =  Los valores pueden ser  17, 18, 19 o 20  =   Muy alta 

  [ 13  -  16 ]  =  Los valores pueden ser  13, 14, 15 o 16  =   Alta 

  [ 9    -  12 ]  =  Los valores pueden ser  9, 10, 11 o 12    =   Mediana 

  [ 5    -   8  ]   =  Los valores pueden ser  5, 6, 7 u 8         =    Baja 

  [  1    -   4  ]   =  Los valores pueden ser 1, 2, 3 o 4        =      Muy baja 

5.2. Tercera etapa: determinación de la calidad de la dimensión: parte 

considerativa – Sentencia de segunda instancia 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 

5.  

 

Fundamento:  

 

 La parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, presenta el mismo 

número de sub dimensiones que la parte considerativa de la sentencia de 

primera instancia, entonces el procedimiento a seguir es el mismo. 



131 

 

La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 

1. 

6. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

VARIABLE: CALIDAD DE LA SENTENCIAS 

Se realiza por etapas 

6.1. Primera etapa: con respecto a la sentencia de primera instancia 

Examinar el cuadro siguiente: 

Cuadro 6 

Calificación aplicable a la sentencia de primera y segunda instancia 

Ejemplo: 30, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio es de rango alta, se deriva de los resultados 

de la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron de rango: alta, alta y muy alta, 

respectivamente. 

 Fundamentos 

 De acuerdo a las Lista de Especificaciones la calidad de cada sentencia se 

determina en función a la calidad de sus partes 

 Para determinar la calidad de la sentencia de primera instancia, se aplica todos 

los procedimientos especificados, de la forma siguiente: 

  
  
  

  
  

  
V

ar
ia

b
le

  

  
  
  

 D
im

en
si

ó
n
 

  

S
u

b
 d

im
en

si
o

n
es

 

Calificación de las sub 
dimensiones 

 
 

Calificación 

de las 

dimensiones 

Determinación de la variable: 

calidad de la sentencia 

M
u
y
 b

aj
a 

B
aj

a 

M
ed

ia
n
a 

A
lt

a 

M
u
y
 a

lt
a 

  
 M

u
y
 b

aj
a 

  
  
  
B

aj
a 

  
 M

ed
ia

n
a 

  
 A

lt
a 

  
 M

u
y
 a

lt
a 

1 2 3 4 5 
[1 - 

8] 

[9 - 

16] 

[17 -

24] 

[25-

32] 

[33 - 

40] 

  
  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
C

al
id

ad
 

d
e 

la
 

se
n
te

n
ci

a…
 

 P
ar

te
 

ex
p
o

si
ti

v
a 

Introducción   X   

 

 

7 

[9  - 10] Muy alta     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

30 

 

Postura de las 

partes 
   X  

[7  -  8] Alta 

[5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

P
ar

te
 

co
n
si

d
er

at
iv

a 

Motivación de 
los hechos 

2 4 6 8 10 

 

 

14 

[17 -20]  Muy alta 

   X  [13-16] Alta 

otivación del 

derecho 
  

 

 

X 

  

[9- 12] Mediana 

[5 -8] Baja 

[1 -  4] Muy baja 

  
  
  

 P
ar

te
  
  
 

re
so

lu
ti

v
a 

 

Aplicación del 
principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5 

 

 

9 

 

[9  -10]  

 

Muy alta 

   X  

[7  -  8] Alta 

[5  -  6] Mediana 

Descripción 

de la decisión 
    X 

[3  -  4] Baja 

[1  - 2] Muy baja 
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1) Recoger los datos de los parámetros. 

2) Determinar la calidad de las sub dimensiones; y  

3) Determinar la calidad de las dimensiones. 

4) Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el Cuadro 6. 

Se realiza al concluir el trabajo de investigación. 

Determinación de los niveles de calidad.  

1) Se determina el valor máximo, en función al valor máximo de la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que son 10, 20 y 10, 

respectivamente, (Cuadro 3 y 5), el resultado es: 40. 

2) Para determinar los niveles de calidad se divide 40 (valor máximo) entre 5 

(número de niveles) el resultado es: 8. 

3) El número 8, indica que en cada nivel habrá 8 valores. 

4) Para asegurar que todos los valores que surjan al organizar los datos, se 

establece rangos, para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: observar 

el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 6. 

5) Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto:  

Valores y niveles de calidad 

[ 33  - 40 ]  =  Los valores pueden ser  33,34,35,36,37, 38, 39 o 40  =   Muy alta 

  [ 25  -  32 ]  =  Los valores pueden ser  25,26,27,28,29,30,31 o 32   =   Alta 

  [ 17  -  24 ]  =  Los valores pueden ser  17,18,19,20,21,22,23, o 24  =   Mediana 

  [9    -  16  ]   =  Los valores pueden ser  9,10,11,12,13,14,15 o 16   =    Baja 

  [  1   -   8  ]   =  Los valores pueden ser 1,2,3,4,5,6,7 u 8 =     Muy baja 

6.2. Segunda etapa: con respecto a la sentencia de segunda instancia 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la 

sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 6.  

Fundamento:  

 

 La sentencia de primera instancia, presenta el mismo número de sub 

dimensiones que la sentencia de segunda instancia 

 La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 

1 
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Anexo 5: Declaración de compromiso ético 

 

De acuerdo al contenido y suscripción del presente documento denominado: 

Declaración de Compromiso ético, manifiesto que: al elaborar el presente trabajo de 

investigación ha permitido tener conocimiento sobre la identidad de los operadores de 

justicia, personal jurisdiccional, las partes del proceso y demás personas citadas, los 

cuales se hallan en el texto del proceso judicial sobre Alimentos, contenido en el 

expediente N° 00673-2008-0-1302-JP-FC-03 en el cual han intervenido en 

primera instancia Tercer Juzgado De Paz Letrado De Huaral y en  segunda 

Juzgado De Familia - Sede JPL Huaral de la Corte Superior De Justicia De 

Huaura. 

 

Por estas razones, como autor, tengo conocimiento de los alcances del Principio de 

Reserva y respeto de la Dignidad Humana, expuesto en la metodología del presente 

trabajo;  así como de las consecuencias legales que se puede generar al vulnerar estos 

principios. 

 

Por esta razón declaro bajo juramento, honor a la verdad y libremente que: 

 

Me abstendré de utilizar términos agraviantes para referirme a la identidad y los hechos 

conocidos, difundir información orientada a vulnerar los derechos de las personas 

protagonistas de los hechos y de las decisiones adoptadas, más por el contrario 

guardaré la reserva del caso y al referirme por alguna razón sobre los mismos, mi 

compromiso ético es expresarme con respeto y con fines netamente académicos y de 

estudio, caso contrario asumiré exclusivamente mi responsabilidad. 

 

------------------------------------------------- 

Isaac Zósimo Aliaga Aliaga 

DNI N° 21000859 – Huella digital 

 

 


